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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez horas un minuto del

día treinta y uno de julio del año dos mil catorce, se instala la sesión de

La Asarrblea Nacional dirigida por su Presidenta, asambleísta Gabriela

Rivadeneira Burbano. -------

En la Secretaría actúa la doctclra Libia Rivas Ordóñez, Secretaria General

de la Asamblea Nacional.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días compañeros asambleístas.

SeñoraSecretaria,porfavor,verificarquórumen1asa,1a.------

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica, de existir

alguna noveclad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa

y siete asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta, sí tenemos

quorum.-

LA SEÑORA

II

PRESIDENTA. Instalo la sesión. ContinÍre, señora

Secretaria.

III

Con su autorízacíón,
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procedo a dar lectura a la Convocatoria. Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numeral 3, de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la Sesión No.

287 del Pleno de la Asamblea Nacional, a reaLizarse el día jueves 31 de

julio de 2014 a las th30, en la sede de la Función Legislativa, ubicada en

la A.v. 6 de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito, provincia de

Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día. 1. Himno

Nacionatr de la Repúbiica del Ecuad,or. 2. Objeción Parcial al Proyecto de

Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua; y,

3. Primer Debate del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad

Sociai y a la Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,

para ia Administración de los Fondos Complementarios Previsionales

Cerrados". Hasta ahí el texto de la Convocatoria, señora Presidenta. I\{e

permito infcrmarle que no tenemos solicitudes de cambio del Crden del

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, señr¡ra Secretaria. Empezamos la

Sesión número doscientos ochenta y siete. Prirner punto del Orden del

DÍa.'------

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. " I. Himno Nacional de la República de1

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

ópi, BcuADoR.--- -----------
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Segundo punto del Orden del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua". Con

su arrtr,¡rizacíón señora Presidenta, procedo a dar lecLura al informe:

"Quito, 16 de julio del 2014. Oficio No. CSADSAP-P-2O14-0362. Señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta Asamblea Nacional. En su

clespacho. Señora Presidenta: Para los fines que correspondan, remito a

usted el informe que con el carácter de no vinculante ha elaborado la

Ccrmisión Especializada Permanente de la Soberania Alimentaria y

Desarrollc de1 Sector Agropecuario y Pesquero, una vez que ha conocido

y exaurinado la. objeción parcial presentada por el señor Presidente

Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, al proyecto de Ley

Orgánica de Recursos HÍdricos, Usos y Aprovechamiento del Agua. Este

informe ha sido tratado y aprobado en la sesión ordinaria N' 0024 de esta

Comisión, celebrada el día 16 de julio del presente año. Atentamente,

Miguel Carvai al Aguirre, Pre sidente. Comisión Espec ializaCa Permanente

de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo del Sector Agropecuario y

Pesquero. Informe no Vinculante sobre la Objeción Parcial clel Señor

Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgadb, a-l

Proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Áptorr"chamiento

del Agua. Objeto. El objeto de1 presente informe es conocer y tratar la

objeción parcial del señor Presidente Constitucionai de la República,

Rafael Coirea Delgado, al Proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos,

Usos y Aprovechamiento del Agua. Antecedentes: 1. El proyecto de Ley

Orgánica de Recursos HÍdricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, fue
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debatido y aprobado por el Pleno de la Asamblea Nacional, en primer debate,

el 10 de noviembre de 2OO9.2. Con fecha 24 dejunio del 2014, mediante

oficio No CSADSAP-P-2O L4-O348, el Presidente de la Comisión.

Especiali zad.a Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo clel

Sector Agropecuario y Pesquero, Asambleísta I\{iguel Carvajal Aguirre, en

su ca.lidad de ponente, remitió a la señora Presidenta de 1a Asamblea

Nacional e1 Proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y

Aprovecharniento del Agua, con la incorporación de las observaciones 3r

recomendaciones formuladas al texto del proyecto, producto del segundo

debate, lievado a cabo en las siguientes fechas: el 4, 6 y 13 de mayo de

2010; y, el 5 y 24 de junio de 2014. 3. El proyecto de Ley Orgánica de

Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua fue votado y

aprobado en el Pleno de la Asamblea Nacional el24 de junio de 201.4. 4.

Mediante Oficio N" PAN-GR-2014-1081, del 26 d,e junio del 2014, la

señora Presidenta de la Asamblea Nacional, remitió al señor Presidente

Constituci<¡nal de la República, el referido proyecto para los efectos

contemplados en el artículo L37 de la Constitución de la República y en

los artículos 63 y 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. 5.

Mediante Ofrcio N' T.4644-SGL-14-484, del 14 de julio de 2014, el sefior

Presidente Constitucionai de la República, presentó a la señora

Presiclenta de la Asarrrblea Nacional su objeción parcial al proyecto

de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento

del Agua. 6. De conformidad con el artículo 64 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, corresponde a la Asamblea Nacional examinar la

objeci«-rn parcial dentro del plazo máximo de treinta rlÍas pudiendo

allanarse a la objeción presidencial en todo o en parte y de ser el caso

enmendar el proyecto de ley, con el voto favorable de la mayoría de los

asambleístas asistentes a la sesión. 7. En la sesión No OO'24 de la.
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Comisión. Especialízada Permanente de la Soberanía Alimentaria y

Desarrollo del Sector Agropecuario y Pesquero, realizad,a. el día 16 de

julio de 2014, sus miembros proceclen a conocer y examinar la

objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Recursos Flídricos,

Usos y Aprovechamiento del Agua. Con base en estos antecedentes,

la Comisión presenta al Pleno de la Asamblea Nacional el presente

informe no vinculante respecto de la objeción parcial presidencial.

Análisis de 1a Objeción Parcial Presidencial. 1. Después de exarninar

la objeción parcial a los artículos del proyecto de Ley Orgánica de

Recursos Hídricos, Usos y Aprovecharniento del Agua, se concluye que 1a

objecion par:cial, en su integridad, contribuye a precisar, aclatar y

cornpiernentar el sentido y alcance cle 1as disposiciones materia de .Ia

m.isma.. Los textos propuestos coinciden con la estructura, contenido y

normativa del proyecto, los cuales fueron debatidos al interior de la

Comisión y en el Pleno de 1a Asamblea Nacional. '2. A continua.ción

figuran en e1 cuadro inserto los artículos materia de la objeción

parcial, confrontados con el texto alternativo o propuesto por la misma.

A continuación se presenta un cuadro de dos colurnna.s, en el primero se

dice texto materia de la objeción parcial y en la segunCa columna se

señala el texto alternativo que se propone y se acepta. Me referiré a Ia

segunda columna relacionada con el texto alternativo que se propone y

acepta. "Artículo 7. Actividades en el Sector Estratégico del Agr.ia. La

prestación del servicio público del agua es exclusivamente pública o

comunitaria. Excepcionalmente podrán participar ia iniciativa privada

y la economía popular y solidaria, en los siguientes ca.sos: a) Declaratoria

de ernergencia'acloptada por autoridad competente, de conformidad con

ordenamiento jurídico; o, b) Desarrollo de subprocesos de la

administración del servicio púkrlico cuando la autoridad compeiente no

Página 5 d,e 137



iRE,Pr lBtJCA D.§L, BCüIAS,OR

*M *,*$' 'á,*uu**r{'

Acta 287

tenga las condiciones técnicas o financieras para hacerlo. El plazo

máximo será diez años, previa auditoría. Artículo 18. Competencias y

atribuciones de la Autoridad Única del Agua. Las com.petencias son: p)

Estabiecer los parámetros generales, en base a estudios técnicos y

actuariales, pa1'a la fijación de las tarifas por la prestación del servicio

público de agua potable y saneami.entcl, riego y drenaje, y fijar los montos

de las tarifas de las autorizaciones de uso y aprovechamiento productirro

del a.gua, en los casos determinados en esta Ley. ArtÍculo 2g.

Competencias de la Agencia de Regulación y Control. La Agencia de

Control y Regula.ción tendrá 1as siguientes competencias: m) Imponer las

multas y ejercer la jurisdicción coactiva para su recaudación y las demás

que correspondan; n) Dictar las normas necesarias para el ejercicio de

sus competencias; y, ñ) Emitir informe previo vinculante para eI

otorgamiento de las autorizaciones para todos los usos y
áprovecharnientos del agua, asÍ como también emitir normas técnicas

para el diseno, construcción y gestión de la infraestructura hídrica, y

controlar su cumplimiento. Artículo 97. Déficit hÍdrico.' En caso de

disrninución de caudales por motivo de escasez temporal o permanente,

el agua se entreg ará a 1os usuarios de las autorizaciones vi§entes, en

forma proporcional al volumen disponible y respetando el orden de

prelación indicado en esta L"y, por medio de la notificación de la
Autoridad Unica del Agua. Artículo 105. Del aprovechamiento del agua

pata envasarla. El envasaclo de agua para consumo humano es un

aprovechamiento. productivo consistente en el procesamiento,

tratamiento de potabilización o purificación de las aguas captadas de

fuentes naturaies superficiales o subterráneas, realizada mediante

procedimientos técnicos certificados. La autorización de uso para

aprovechamiento de agua para envasado, captada directamente de la
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firente natural, superficial o subter ránea,tendrá una tarifa diferenciada

que será determinada por la Autoridad Única del Agua de acuerdo con e1

volumen de agua captada. Esta autorízación otorgada por la Autoridad

Única del Agua, deberá ser requisito obligatorio para realizar las

actividades de embasamiento, producción y comercialización del

producto. Este aprovechamiento puede ser realizado por personas

naturales, jurídicas, públicas, privadas, comunitarias y rnixtas, así como

también por las organizaciones de la economía popular o solidaria, por sÍ

mismas o en alíanza con los Gobiernos Autónomos Descentralizados o

los sistemas comunitarios de gestión de agua. Las solicitudes que

presenten las entidades comunitarias o de la economía popuiar y

solidaria, titulares de derechos colectivos, para el aprovecharniento dei

agua en sus territorios o tierras comunitarias, tendrán derecho

preferente en el otorgamiento de nuevas autorizaciones. Se prohíbe eI

embasamiento de todo tipo de agua, proveniente de sistemas de

abastecimientos públicos o comunitarios. Por excepción, solo podrá

realizarse, previa autorización de la Autoridad Única de1 Agua, de la

Autoridad Sanitaria Nacional correspondiente y del Gobierno Autónomo

Descentralizad,o Municipal, siempre que se garantice que se ha sometido

aI prseeso de trátamiento, purifieaeién e enriqueeimielrte de acuerdo a

las nornia.s técnicas. La entidad que administre el sistema de

abastecimiento, establecerá una tarifa diferenciaria de acuerdo al

voh-rrnen de agua procesada. Artículo 107. Aprovechamiento industrial.

Para toda actividad industrial en la que se utilice agua de fuentes

lrÍdricas, se solicitarála autorización de aprovechamiento productivo a 1a

Atrtoridacl Única del Agua. Las industrias que capten el agua de las redes

de abastecimiento de agua potable para aprovechamiento productivo,

obtendrán del gobierno autónbmo descentralízad,o la autorización para 1a
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conexión que deberá registrarse ante la Autoridad Única del Agua. Las

personas que se dediquen a la extracción de sal del agua de mar para

fines comerciales, deberán obtener de la Autoridad Única del Agua la

respectiva autorización de aprovechamiento productivo del agua, y pagar

la tarifa coÍ'respondiente. Las aguas destinadas para e1 aprovechamiento

industrial, trna vez utilizadas, serán descargadas por el usuario, previo

su tratamiento, cumpliendo con los parámetros técnicos que dicte ia

Autoridad Ambiental Nacional. Artículo 108, Aprovechamiento de agua.

en acuicultura" Las personas que se dediquen a cualquier actividad

piscícola o acuícola, que no se considere incluida en la soberanía

alimentarj.a en Los términos regulados en esta Ley, deberán obtener de la

autoridad pública correspondiente los permisos necesarios para eI

e.iercicio de su actividad, quien previo a otorgarlos deberá requerir de la

Autoridacl Ún.ica de1 Agua los informes respecto del aprovechamiento

productivo de1 a.gua, que caLlsará el pago de las tarifas establecidas en la

presente L.y,' cuando sea consuntivo. Artículo 143. Tarifa para

aprovechamiento de agua en generación eléctrica. El aprovechamiento

productiúo para la generación de electricidad y el aprovecharniento de

energía hidrotérmica, tendrá una tarifa que se establecerá por la
Autoridad Úniea del Agua, sobre la base de las regulaciones emitidas por

la Agencia de Regulación y Controi del Agua. Artículo i44. Tarifa para

aproveciramiento productivo para la economía popular y.solidaria. La

Autoridad Única del Agua, sobre la base las regulaciones emiticlas por la

Agencia de Regulación y Control, fijará la tarifa para la economía popular

y soliclaria en atención a la capacidad y productividad de los autorizados.

Artículo 149. Competencia sancionatoria. El conocimiento y sanción de

l.as infracciones a las disposiciones de esta Ley o su Reglamento. Siempre

que el acto no constituya delito o contravención, son competencia de la
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Autoridad Única del Agua y de la Agencia de Regulación y Control en la

forma establecida en esta Ley y en sll Reglamento. En a.quellas

infracciones que Ce conformidad con esta Ley deban ser determinadas

por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Nacional de

Salud, se requerirá sll resohrción en firme, en el procedimiento

administrativo común antes de di.ctar Ia sanción por parte de la
Autoridad Única del Agua o la Agencia cle Regulación y Control, según

corresponda. Resolución. Luego del análisis correspondiente, la Comisión

Especializad.a Permanente de la Soberanía Alimentaria y Desarrollo del

Sector Agropecuario y Pesquero, en su sesión ordinaria N" 24, realizada

el clia 16 de julio de 2Of4, aprueba el presente informe con la
recomendación al Pleno de la Asamblea Nacional para que se ailane en

toclo a la objeción parcial presentada por el señor Presidente

Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, al proyecto de Ley

Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua.

Ponente. El asambleísta Miguel Carvajal Aguirre, Presidente de la
Cornisión Especializada Permanente de la Soberanía Alimentaria y

Desarrolio clel Sector Agropecuario y Pesquero, designado por la
Cornisión en calidad de ponente del proyecto d-e Ley Orgánica de Recursos

Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, presentará al Pleno de la

Asamblea N'acional el presente informe. Para constancia de.1o aprobado,

suscriben este documento los asarnbleístas miembros de la Comisión

Especiaiizada Permanente de la Soberaní¿r Alimentaria y Desarrollo del

Sector Agropecuario y Pesquero, Constan las firmas de la asambleísta

Esthela Acero, asambleísta Miguel Carvajal, a-sambleÍsta Liuba Cuesta,

asambleista Esther Ortí2, asambleísta Bayron Pacheco, asambleísta

iMauricict Proaño, asambleísta Nelson Serrano, asambleísta Ramiro YeIa.,

asambleísta Abraham Salazar, asambleísta Ricard,o Zanbrano". Hasta

Pagina 9 de 13'7



,R,rc rP[lBtr,ICA D,E,r", E,CT"TAD,O R

,Mrwu*á&o *$r#***t
Acta 287

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra

Asambleísta ponente, asambleísta Miguel Carvajal.

EL ASAMBLEÍSTA CARVAJAL AGUIRRE MIGUEL. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Un saiudo cordial a los colegas asambleístas. Como acaba de

leer el texto la seirora Secretaria General de la Asamblea Nacional, 1a

Comisión de Soberanía Aiimentaria, vnavez que revisó la objeción parcial

enviada por el señor Presidente de la República, se reunió el día dieciséis

de julio, la sernana pasada. Revisamos las objeciones, en nuestra opinión

ei texto de las objeciones contribüye a precis ar, a mejorar el texto remitido

por la Asarnblea Nacional respecto a la Ley de Recursos Hídricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua. Por esta razón, la Conrisión de Soberanía

Alimentaria resolvió sugerir al Pleno de la Asamblea Nacional que nos

allanemos completamente a 1a objeción parcial enviada por el señor

Presidente de la República. Es nuestra convicción que esta ley recoge los

criterios, las opiniones mayoritarias del pueblo ecuatoriano que ha

participado en la consulta prelegislativa y en las distintas reuniones que

hemos mantenido para tener una ley democrática, moderna que

garantice uná gestión clel agua pública y comunita.ria para los iluince

milicnes de ecuatorianos, para las actuales y para las futuras

generaciones ecuatorianas. Es una ley democ rátic;a, es una ley moderna,

y las objeciones, son objeciones qlle, 
"orno 

drje hace un momento,

mejoran, precisan el texto, ratifiian por 1o tanto la estructura, el

contenido, el espíritu de esta ley. Por esta razorr, seiiora Presidenta y

colegas asambleístas, me' permito elevar a moción, a la Asamblea

Nacional, que votemos a favor de la propuesta de la Comisión, esto es
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allanandonos completamente a la objeción parcial remitida por el señor

Presidente de 1a República. Esta rnoción qr-re 1a elevamos pues, recoge el

criterio cie consenso de la Comisión de Sgberanía Alimentaría y recoge

tambien nuestras convicciones. Muchas gracias, señora Presidenta. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta.

asambleísta Luis Fernando Torres.---

Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, señores asambleístas: De las díez objeciones hechas por el

Presidente de la Repúb1ica, no creo que exista inconveniente alguno al

menos sobre ocho objeciones que están debidamente planteadas para

mejorar en definitiva la estructura de la ley. Son dos objeciones las que

me preocupan, porque tal como han sido presentadas por el Presidente

d.e la Répúrblica, disminuirían competencias fundamentalmente de las

municipalidades y de los consejos provinciales del país en materia cle

agua potabie, saneamiento. alcantarillado y también riego. Se trata de Ia

objeción segunda, relacionada, señora Presidenta, con el artículo

diecio'cho literal p). En el proyecto original, la Autoridad Úirica del Agua

tenia cornpetencias para fijar mediante ia apiicación de criterios técnicos

y actuariales, las tarifas para el uso y aprovechamiento productivo del

agua, nacla más. En la objeción se añade que la Autorid.ad Única del Agua

también podrá establecer los parámetros generales para ia fijación de las

tarifas por la prestación del servicio público de agua potable,

saneamiento, riego y drenaje. Esta competencia adicional que incorpora

e1 Presidente en el veto, limita la autonomía fundamentalmente de las

mr-rnicipaliclades y de las empreSas de agua potable que prestan el

servicio directarnente, que no 1o hacen mediante la figura de la concesión,
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esto es con contratos suscritos con ia empresa concesionaria. Cómo se

fijan las tarifas de agua potable en varios cantones de la República" En

las ordenanzas se encuentran los criterios generales para que los

directorios de las empresas de agua potable o los concejos municipales

cuando esto no ocurra, fijen la tarifa correspondiente. El momento en que

se le da a 1a Autoridad Única clel Agua, una entidad completamente ajena

al desarrollo cantonal, ia facultad para que establezca estos parámetros

generales, ciertamente que se limitan las competencias que a ni.vel local

tienen en este caso los mun.icipios; y si se trata de saneamiento que

tarnbién es una actividad que la realizan consejos provinciales y

municipalidades, en cuanto a la tarifa ocurriría 1o mismo. Cuál es la

preocupación, pensemos que alguna empresa municipal de agua potable

con su directori.o fija la tarifa y resulta que se 1e ocurre a tra Autoridad

Única del Agua que la forma como ha fdado la tarifa no es

correspondiente con 1os paiámetros generales estabiecidos por la
Autoridad Única del Agua. Qué ocurre con la decisión del direcLorio de

esa ernpresa de agua potable o si esto no ha sido así, del concejo cantonal,

podría ser invalidada, esa es la preocupación y por ello estimo, señora

Presidenta y señores legisladores, que la objeción segunda relacionada

con el artículo dieciocho literal p) de la Ley de Aguas no deberia ser motivo

de alianamiento y por el contrario esta Asamblea deberÍa ratificarse en el

texto inicial. L,a segunda objeción que también es preocupante, es aquella

que Ie da una competencia adicional a'la Agencia cle Regulación, a1

reformar el artículo veintitrés literal ñ) Resulta que el literal ñ) tal como

ha sido presentado por el Presidente de la República, le otorga dos

competencias a la Agencia de Regulación. La primera, que emita informe

previo vinculante para el otorgamiento de las aut.orízaciones para todos

los usos y aprovechamientos del agua, podríarnos decir que esa
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competencia está un poco. más depurada que aquella competencia que

actualrnente tienen las agencias de agua, Si una municipaiidacl, un

consejo provincial va a desarrollar un proyecto de agua potable,

necesariarnente deben contar con el informe actualmente de la agencia

de agua. Hoy se habla del informe previo vinculante, di.gamos que está

más o menos en tra misma línea de permisos y autorizaciones actuatr, con

io cual no hay problemas, es la segunda parte la que preocupa, aqueltra

que le atribrrye a la Agencia de Regulación que emita normas técnicas

para el diseño, construcción y gestión de la infraestructura hídrica, por

favor, si una municipalidad va a desarrollar un proyecto de agua potable,

se entiende que esa municipalidad contrató la realízación de estudios en

el ámbito técnico, en el ámbito financiero y es con esos estudios que

arranca el proyecto. Resulta que ahora, tal como está redactada esta

nueva- cornpetencia, también la autoriclad del agua, representada en la

Agencia de Regulación, debería ofrecer estudios en materia de diseño,

constrtrcción y gestión de la infraestructura hídrica, pero esto si

preocupa, cuá-ntos estudios vamos á tener para que pueda desarrollarse

uh proyecto de agua potable. Tendrá un estudio la municipalidad y

tendrá otro estudio la Agencia, si no son compatibles los estudios, gran

problema, no se podrá iniciar el proyecto o depend.erá en este caso e1

gobierno autónomo descentralízado, básicamente del criterio, la posición

de la Autoridad Única del Agua. Es lamentable que en el veto presidencial

se ha1,¿n incorporado estas dos nuevas competencias para la Autoridad

Única del Agua en el un caso y en el otro para la Agencia de Regulación.

Si queremc.¡s defender la desbentralización que tanto se proclama, esta

Asanrblea, señora Presidenta y señores asambleístas, debería recltazar ei,l

veto, 'recltazar la posibilidad de allanarse y ratificar los textos iniciales.

Eievo a moc-ión qr-re se vote por separado las ocho objeciones y estas dos
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sobre las que he comentado para que los asambleístas tengamos la

posibilidad de rechazar el veto y ratificar el texto inicial. Muchas
gracias. ----:-----------------: --.----:-:--

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene Ia palabra

asambleísta Paco Fierro.---

ELASAMBLEÍSTA FIERRO OVIEDO PACO. Señora Presidenta, señoritas,

señoras, señores asambleístas, buenos días. Arrancaré rni intervención

indicando que a los pueblos y nacionalidades del Ecuador no se les puede

tener solo para el discurso, sino también en la toma de las grandes

decisiones,le nuestro país, cumpliendo con 1o que dice el artículo uno de

nuestra. Constitución de la República, Y paso a leer 1o que dice el artículo
uno de la Constitución de Ia República en el cual se manifiesta

exactanaente y habla del Estado plurinacional. "Artículo 1. El Ecuador es

un Estado ccnstitucional de derechos y justicia, social, democrático,

soberano, independiente, unitari.o, intercultural, plurinacional...?'; por lo

tanto, yo pensé y creí que en la objeción parcial que venía del Presidente

de la República se iba a ver reflejado aquello aquí, en la demostración

palpable de que estamos viviendo en un Estado plurinacional y pensé que

se iban a hacer aigunos cambios justamente con respecto al tema de la

Autoridad Única del Agua. Desgraciadamente no vino así, recorclemos

que quienes son los que cuidan los páramos, quienes son los que

protegen las crlencas, las microcuencas, son los campesinos, los

indígenas y a ellos simplemente en el sistema estratégico y la Autoridad

Única del Agua en este sistema, 1o que se les tiene a ellos es simplemente

como en un tema d.ecorativo, sin la toma de decisiones donde debe estar

incluida esa gerrte que se sacrifica por mantener las agr:as que luego se
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distribuyen a las grandes ciudades y que tod.ós la consumimos. El veto

del Presidente de la República debe venir en ese sentido, ya que la

Autoridad Única del Agua de la cual habla exactamente el artículo

trescientos dieciocho, no significa que tiene que ser una sola persona,

como está en la ley y esta era la oportunidad brillante de demostrar

reaimente una Autoridad Única del Agua, en donde esté compartido con

representantes del Gobierno central y que, lógicamente, tenga el voto

dirimente, tenga Ia mayoria para que tenga el control, como también 1<l

manda 1a Constitución, pero deben estar participando con voz y voto los

gobiernos a,rtónomos descentralizados, deberían estar pariicipando

también ios pueblos y nacionalidades con sus diferentes representantes

y tarnbién los representantes de los regantes. Esto no se da y
simplemente, repito, a ellos les dejan en el Consejo Intercultural

Plurinacional del Agua que no tiene voz, no tiene voto, simplemente es

para consulta y esa es una grave preocupación de esta oportunidad

brillante, por 1o menos en esta ley, repito, donde los que cuidan 1os

páramos es el indígena, el campesino, debía estar reflejado aquí el Estado

plurinacional. Quiero ver qué es lo que pasa con el artículo siete de la ley,

quiero ver cómo van a actuar con respecto a 1o que dice el artículo

trescientos clieciséis de la Constitución donde se habla claramente sobre:

El Estado podrá, en forma excepcional, delegar el tema del agua para que

puedan ser tratados por la parte privada. Vamos a ver qué pasa, varnos

a ver qué sucede porque están dejándo ahí una puerta abierta d,é diez

años y vamos a ver con el tiempo qué es 1o que sucede con respecto a este

tema. Sirnplemente estas dos cosas querÍa decir, me sumo a 1o que acaba

de decir el Asambleísta de Tungurahua, asambleÍsta Torres, con respecto

al veto de los otros puntos, a excepción de ios dos y respaldo, comparto

con 1o que acaba de decir y decirle a la señora Presidenta y a los
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asambleístas, que busquemos que esta ley, Que va a ser aprobada, tiene

Íos votos suficientes, por lo menos esos dos artículos sean ratificados por

la Asarnblea Nacional ecuatoriana. Y termino diciendo, con 1o que inicié,

a los pueblos y nacionalidades no se les puede tener solamente para el

discurso, hay que demostrar que realmente estarnos r¡iviendo en Lrn

Estado plurinacional y, por 1o tanto, en la toma de las grandes decisiones

que delle existir en nuestro país. Muchísimas gracias, señora Presidenta;

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta

Lourdes Tibán.---

LA ASAMBLEÍSTA TIBÁN GUALA LOURDES. Gracias, señora Presidenta.

Acaba de clecjr el señor ponente de la lev, que hay rin consenso ya para

allanar a las objeciones del señor Presidente. Sin embargo, saliiendo que

no va.n a cambiar en nada el último informe, quisiera ratificar la
inconfbrmidad de nosotros como representantes de las organizacj.ones

soóiales del riego, como representantes de las organizaéiones que han

venido luchanclo para aclarar que no es que no queremos Ley de Aguas.

Los pueblos indígenas, la Conaie, la Ecuarunari han planteado la
necesiciad emergente de una Ley de Aguas, de una Ley de Aguas qr.re

permita precisamente cumplir con 1a Constitución para lograr iclentilicar

en dónd.e está el agua y redistribuir el agua a los sectores en donde

todavía tenemos Ia esperanza de regar el agua para la seguridad

alimentaria. Nuestras bases tuvieron Ia esperanza de que el Presidente

de Ia República revise el artículo siete del proyecto ai que hoy se van a

dllanar ustedes, ese artículo siete que prácticamente es contiadictorio al

artículo seis y a los discursos de ustedes que dicen que Ia Ley de Aguas
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no se va a privatizar. El serror Presidente con su veto, más bien, le ha

dejado más claro cle cuál es la forma que la actividad privada, que la
iniciativa privada llegue a ser parte del manejo del agua como un recurso

estratégico. Nosotros habíamos dicho que este artículo, de quedar así

como está, no solamente que deja las puertas abiertas a 1a privatización

del agr-ra, el propio Presidente acaba de aclarar y dice que al tratarse de

sectores estratégicos, como estaba redactado, no se refería solo al agua

sino elr todos los temas declarados sectores estratégicos. Ahora 1o que

dice con el nuevo texto que presenta el Presidente, lo que nos deja una

du.da. es en e.[ segundo párrafo, si bien acepta que por excepción exista la

prívatiz.ación del agua, dice que esta privatizacíon será por el plazo

nráximo de diez años. ¿Por qué no le cortaron todo el texto? Les pregunto

a los asesores de la Presidencia, le dejaron una colita ahí., clespués de la

coma, que dice: "previa auditorÍa", ¿auditoría de qué? Esa previa

auditoría en el primer texto era para la prórroga de nuevos diez años

después del estado de excepción, el cual nosotros habíamos criticado, un

estado de excepción no puede pues durar diez años y para prorrogar por

otros cliez ahos dice que esa prórroga se haráciespués cle una a.uditoría,

pero resulta que le mejoraron el texto, según la Presiclencia y le clejaron

colgado ese rabito ahí, y dice "é1 plazo máximo será de diez años previa

auditoría". Previa auditoría, flo existe qué auditar si recién ie van a
declarar el estado de emergencia. Lo que queda demostrado en esLe

artÍculo es que :ur.Lavez que se declare el estad,o emergencia, esa empresa

privada tenclrá el derecho de manejar el agua por veinte, treinta, cuarenta

años porque le están dando la posibilidad de la prórroga, solo que en esta

reforma que manda el Presidente, en este veto, no le dice tan claramente.

También me refiero al literal p) del artículo dieciochb. NoSotros habíamos

cuestionado que las juntas de regantes, las juntas administradoras c1e
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aquí en adelante van a ser simples peones de la Autoridad Única del

Agua, a la Autoridad Única solo le falta poner de aguatero. Nosotros creo

eue 5ro:no vamos a contratar aguateros, según este proyecto ,Je ley. ¿Qué

hace el aguatero'? El aguatero saca hierbas, chambas, tierra de Las

acequias, perros muertos. ¿.Será que la Autoridad Única se va a encargar

de nuestras acequias?, ¿será que la Autoridad Única va a estar pendiente

de cuándo se derrumba la acequia? Nosotros, quienes estamos en el día

a día cuidando la acequiapara e1 riego, nosotros vamos a segui.r fijando

cuántos centavos por año tenemos que contribuir al Estado por ese riego

que terremos. Ahora resuita que la reforma o e1 veto presidencial en vez

de dar el derecho a los sistemas comunitari,rs para que sigamos nosotros

cuidando ei riego, cuidando el agua. potable para nuestro colrsumL\

humano, ahora resu.lta que más bien, le manda aclarando el Presidente

que no solamente fije la tarifa para el agua destinada al aprovechamiento

productivo, ahora le manda aclarando y dice no solamente para el

aprovechamiento productivo, ahora también dice el Presidente que hay

que atrmentar esa atribución a la Autoridad Única del Agua y dicé

también que fije tarifa para agua potable, para saneamiento, para riego y

drenaje. De manera que si van a votar este proyecto de ley, solicito

entonces que le pongan una atribución más, también pónganle la

responsabilidad de aguatero a esa Autoridad Única, para ver cómo le va

en todo el país, a ver si puede o no cuidar todas las acequias. Finalmente,

decirles que'lamento mucho é1 silencio de los señores álcaldes y prefectos

frente a este proyecto dé ley, total silencio. 
'Cuanclo 

el día lunes participé

en un presupuesto participativo clel Consejo Provincial de Cotopaxi y el

señor Prefécto dice, ningún proyecto que las comunidades han hecho no

sirve, ¿por qué? Porque ahora tenemos que hacer un nuevo proyecto, un

nuevo estudio, cambien todo esto, ahora pongan en un formato
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Senplades, si es que van a pedir plata a Senplades; formato Senagua, si

van a pedir:'a Senagira; formato-consejo provincial, si van a pedir riego al

consejo provincial. ¿De dónde se inventan tanta pendejada? Nuestros

regantes están hartos de tanta exigencia, hablé con Senagua y dice son

órdenes de arriba. Aquí nosotros tenemos que dar soluciones para Lrn

embaularniento de la acequia Martinez, de donde vengo trabajando más

de veinte años, I1o necesito pagar dieciséis mil dólares para hacer un

estudio d.el agua y resulta que ahora una de las atribuciones de la
Autoridad Única es dar el informe favorable para los provectos que tengan

reiación con el agua, es decir, el prefecto, e1 alcalde ya no solamente nos

van a mandar a las comunas el formato Senagua, e1 formato Senagua

necesita de tres profesionales: ambientalista, ingeniero, no sé qr,ré más,

eso no están en condiciones de hacer nuestras comunidades y 1o que van

a hacer es dejar de gestionar la obra pública para, mejorar los proyectos

de riego, porque el prefecto ha dicho, no es normativa del prefecto, es

normativa clel Gobierno Nacional que manda qr-re llenen este formato, así

es que a contratar profesionales, caso contrario no tienen obra en este

a.ño. De manera que voternos nomás, porque de gana perdemos el tiempo.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Efrén

Reyes.---

EL ASAMBLEÍSTA REYES MACHUCA EFRÉN. Buenos dÍas, señoTa

Presidenta d,e la Asamblea, señora Vicepresidenta. Compañeros

asambleísta.s: Qué interesante escuchar aquí cosas que se dicen que aquí

deben darse las soluciones. Por supuesto que aquí se dan las soluciones,

por supuesto que aquí tenemos que venir a la Asa.mblea a aportár no

4.,r-/ l.
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solamente a utílizar el micrófono para discursos polÍticos. Por supuesto,

Efrén Reyes, aquÍ estoy yo para hablar y opinar técnicamente sobre el

manejo del recurso hídrico. Es interesante saber que el día de ayer en

una noticia de un periódico de un país cercano al nuestro, decla.raron la

emergencia en cuanto a1 manejo del recurso hídrico, yo me sentía

contento y feÍizporque en esta Asamblea se están haciendo las cosas bien

y yo decía, entre mi, qué bien, con ese documento que vamos a a.probar

este día jueves, porque es una ley que precautela el inanejo det recllrso

h.ídrico, uua ley que me permite manejar técnicamente a nivel de cuencas

hidrográficas el recurso hídrico. Creo que es clarísimo que en esta ley

está propuesto ). lo dice claramente el d,erecho humano al agua y el

manejo técnico de los recursos hídricos. Pero, por supuesto, que es

necesario que se fden parámetros técnicos, que se fijerr parámetros

téc'nicos para la construcción de obras de infraestructura. En esta ley no

se dice que se van a hacer los diseñoS, en esta ley se 'r/an a fijar, se va a

decir cuáles son los parámetros técnicos para la construcción de

represas, de oleoductos, de trasvases, eso es 1o que dice esta 1ey. Nosotros

vamos a clecir, a través de la Autoridad Única de1 Agua, 1o que se debe

hacer técnicamente. También se ha dicho que se van a fijar las tarifas,

no; vamos a establecer a través r1el Ejecutivo, los parámetros, .to técnico

para pocler decir cuánto debemos cobrar por una tarifa. Pero no va a

definir la Autoridad Única del Agua el valor a cobrar, simplemente se van

a establecer 1os parámetros técnicos, quienes tendrán la responsabilidad

de fijar las tarifas justamente son los diferentes municipios del país,

porque ellos son los prestadores del servicio. En igual forma en lo que es

el tema de riego se va a fijar los parámetros técnicos, ¿para qué? Para

garantízar que los sistemas de riego cumplan con el objetivo para el cual

fueron construidos. Eso es lo que dice la ley y eso es 1o que debe hacerse.
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Quienes.tend.rán la capacidad o tendrán la responsabiiidad de fijar esas

tarifas, son'justamente los prestadores de Servicio, en el caso de las

juntas de riego y las juntas de agua potable son los presirlentes,'las

directivas de esas juntas de agua potable y de riego las que dirán el valor

a crcbrar. La Autoridad Única del Agua en esta ley 1o dice claramente,

solamente fijarán los parámetros técnicos, con claridad. También se ha

dickro aquí por algunos compañeros asambleistas, que ¿qué van a hacer

las juntas de agua potable, las juntas de riego? Pero, por favor, es

clarísimo, yo sí quisiera que lean la Iey, yo sí quisiera que se den un
tiempo, artículo por artículo y ahí 1o dice claramente que el Estado

ecua.toriano tendrá que fortalecer a estas juntas de agua potable y a estas

juntas de riego, pero, por supuesto, para que mejoren sr-l servicio; pero

también es importa-nte decir que con todos 1os recursos qLre recaurian,

tiene que hacér la operación y mantenimiento de estos sistemas, caso

corttrario, cómo van a cumplir el servicio para el cual fueron creados. Si

ustedes conocen y revisan un poco la historia de estos sistemas de riego,

la mayor'parte, de1 ciento por ciento del agua que circula por estos

canales, el sesenta por ciento se desperdicia, ¿por qué? Porque no hay el

mantenimiento ni hay la operación como la que debe realizarse esto. A

nivel nacional 1a infraestructura pública debería esta.r cubriendo

doscientos setenta mil hectáreas, la infraestructura construida hasta

ahora, ¿cuánto está cubriendo actualmente? Ciento setenta mil

hectáreas, ¿dónde están las cien mil hectáreas que podrían ser regadas

con esta agr-ra?'Pues, por supuesto, en pérdidas y e§ta ley 1o que está

garantizando es eso, qu.e el Estado debe colaborar con estas juntas

aclministradoras de agua para que nrejoren su servicio, para que la
iniiaestructura sea totalrnente mejorada. Entonces, estarnos hablando

con conocimiento de causa, con datos, 1o estamos hablando convencido
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de lo que estamos haciendo, por eso estamos aquí en la Asamblea para

aportar y para hacer leyes prácticas, leyes que se puedan aplicar en el

territorio y en este caso la Ley de Recursos Hídricos justaraente garantiza

el manejo técnico, equitativo y Ce calidad de la clistribución a nivel de

todo el pais. Pero, por supuesto, si el agua es vida, tenemos que luchar

en esta Asamblea porque sa.lga una ley que r/aya justamente a defender

que se manejen bien los recursos híriricos. Ya era hora de que en una ley

se esf-ablezca técrticamente cómo se debe distribuir este recurso hídrico

a nivel cle todos ios ecuatorianos y, por supuesto, es una 1ey para manejar

el recurso hídrico no solamente en el área urbana, el agua se distribuye

en el área urbana, pero también la importancia más grande del agua es

en el área rural, porque es ahí donde están justarrrente Localizadas las

fuentes hidrográficas y esta ley 1o dice claramente y lo discutimos en la

Comisión, por supuesto, 1o más importante es proteger 1as cuencas

hidrográficas. Si ustedes cogen el proyecto de ley propuesto, en la
transitoria segunda, en la general segund"a 1o dice claramente que el

Estado tendrá'que proporcionar los recursos y al decir Estado, está el

Ejecutivo, están los municipios, están los gobiernos provinciales y están

las jtrntas pa,rroquiales, todos ellos deberán ubicar los recursos

necesarios para reforestar las cuencas hidrográficas, para reforestar las

neicrocuencas hidrográficas. Miren qué tan responsables hemos sicto en

la propuesta cle esta Ley de los Recui'sos Hídricos, miren cómo decimos

y demostramos técnicari.rente que las cosas se deben hacer bi"n, por eso

estamos convencidos, señora Presidenta, que las acotaciones, que las

sugerencias que vienen justamente por parte del Ejecutivo, van en

beneficio de mejorar el texto inicial, van en beneficio de que este

docuinento tenga la eficacia que todos queremos, eue cada uno de los

ecuatorianos queremos. Por eso, señora Presidenta, quiero felicitar a
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todos los asambleÍstas que han colaborado en la elaboración de esta ley,

porque esta es una ley técnica y práctica, es una ley que va en beneficio

de cada uno de los ecuatorianos y por eso esta vez votaré a favor y mil

veces más votaré a favor, siempre y cuando vayan leyes en beneficio del

pueblo ecuatoriano. ¡Qué viva la patria! Gracias, Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos a cerrar con la intervención

del asambleísta Ramiro Vela.-----

EL ASAMBLEÍSTA VELA CAIZAPANTA RAMIRO. Aguateros somos,

compañera Lourdes y para eso hay que ser responsables. Compañera

Presidenta, colegas asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Lourdes Tibán, le pido respeto

en la sala, por favor, está en intervención el asambleísta Ramiro Vela.

Continúe, Asambleísta. ------

EL ASAMBLEÍSTA VELA CAIZAPANTA RAMIRO. Queridos colegas,

compañeras, compañeros: Tal vez uno de los principales problemas que

tenemos con eI agua en nuestro país es el desperdicio. En este país

regamos, según datos oficiales, un millón ciento cincuenta mil hectáreas,

pero ¿qué sucede en la realidad, colegas asambleístas? En la práctica se

riegan no más allá de setecientas mil hectáreas, cerca de quinientas mil

hectáreas no se riega; el agua, a pesar de existir el recurso, no llega a

cada uno de los lotes, no 1lega a los terrenos, no llega a los sitios en donde

debe consumirse el agua. ¿Y por qué este medio millón de hectá-reas no

son regadas? Precisamente, compañeros, porque existe un desperdicio

enorme, porque los sistemas de agua que se han construido para el riego
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no tienen los estudios necesarios y el agua ) en vez de llegar a su sitio se

desperdicia en las acequias. Por eso 1o fundamenlal, compañeros, es 1o

que se establece en el artículo en relación a.las obligaciones de la.Agencia

de Regulación y Control, que se establezcar\- nortnas muy precisas para

el diseño, para la construcción y para la gestión de estos si.stemas de

agua. No puede este país darse el lujo, no puede seguir dándose el lujo

de desperdiciar el agua como hoy sucede. Por eso se establece de manera

precisa en el veto del Presidente, que una de las tareas de la Agencia de

Regulación y Control es el diseño para la construcción, para evitar ta.nto

rlesperdicio, queridos compañeros. En relación a la obligación que tiene

la autoridad del agua rJe establecer los parárnetros generales para que se

fijen las tarifas, queridos compañeros, basta de irresponsabilicla.d,

rnunicipios, municipios que cobran diez, veinte cerrtavos mensuales para

que se le entregue el agua, pero no agua potable, cómo puede este

municipio que de manera demagógica, plantean estos precios y cobran

estos precios, cómo puede garantizarle al usuario agua de calidad. Por

eso es que, queridos compañeros y compañeras, el Estado cada año

destina alrededor de cien millones de dólares para enfrentar

enfermedades causadas por la mala calidad del agua, esto hay que

enfrentarlo y para eso el Estado estabiece las normas, los criterios

generales en base a los cuales deben fijarse las tarifas, y la obligación, a

su vez para las juntas administradoras de agua potable y para los

municipios de qr.re se entregue agua de calidad, agua potable, como es el

derecLro de cacla uno de los ecuatorianos y ecuatorianas, esto es

fundamental. Hace pocos días, distintas juntas de riego se juntaron con

nosotros y nos plantearon, queridos compañeros, escuchamos por ahí

propuestas en clonde se dice que 11o hay que cobrarle un solo centavo a

aquellos compañeros que tienen menos de cinco hectáreas en la Sierra,
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menos de r7íez hectáreas en la Costa y menos de veinte hectáreas en la

Arnazonia, ¿qué van a hacer, compañeros? Ellos han expresado su

preocupación y han establecido su completo a.cu.erdo para que

establezcan los parámetros generales, en base a los cuales ellos también

puedan fija.r sus tarifas y de la Sierra y de la Costa también, compañera.

Y entonces, compañeros, el veto de manera precisa 1o qrre contribuye es

a concretar lo esta.blecido en la ley, pareceria que aquí preocupa mucho

la esencia de la ley, porque habrá gente que se preocupe porque más de

trescientas cincuenta mil hectáreas, hoy de manera ilegal, utilizan el

agua sin pagar un solo centavo y esto no 1o dicen, pero de alguna forma,

yértdose por 1a tangente, expresan sus puntos de vista en contra de esta

ley que a todas luces garantizei un mejoruso de este recurso vital para

cada uno de los ecuatorianos y que garantiza ei derecho, conforme 1o

establece la Constitución, derecho aI agua para la actual generación y
paialas próximas generaciones. Compañera Presidenta, apoyo la moción

planteada por el compañero Presidente de la Comisión de Soberanía

Alimentaria, de que votemos esta ley y votemos aceptando, allanándonos

al veto planteado por el compañero Presidente.----- ---------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Pregunto a esta sala del

Pleno si es que existe apoyo a la moción. Señora Secretaria, votación.---

LA SENORA SECRETARIA. Señoras y señores asarnbleístas, por favor,

sírvanse registrar su asistencia en su curul electrónica, De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría, gracias. Ciento diecinr.leve

asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asambiea Nacional el allanamiento total a
la objeción parcial realizad,a por el señor Presidente Constitucional rie la
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República al Proyecto de Ley Orgánica de Recursos tlídricos, Usos y

Aprovechamiento del Agua. Señoras y señores asambleístas, por favor,

c<rnsignen su voto, se les recuerda que tienen veinte segundos para

ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. Señor operador,

presente los resultados: Noventa y tres votos afirmativos, diecinueve

negativos, cero blancos, siete abstenciones. Ha sido aprobado el

allanamiento total a la objeción parcial realizada por el señor Presidente

de la República al Proyecto de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos

y Aprovechamiento del Agua.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tercer punto del

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Primer debate del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridad Sociat y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social para la Adrrinistración de ios

Fondos Complementarios Previsionales Cerrados". Con su autorízación,

señófa Presidenta, procedo a dar lectura al informe: "Oficio No.

CEPDTSS-IO87-2O74. Quito, 28 de julio de 2014. Señora Gabriela

Rivádeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. Señora Presidenta: Por medio de la presente quiero dirigir ante

usted uri cordial y respetuoso saLudo a norr.rbre cle la Comisión

Especializad,a Permanente de los l)erechos de 1os Trabajadores y 1a

Seguridad Social y para los fines pertinentes me permito poner ell sli

consicleración que sobre la base legal de 1o dispuesto en el Artícrilo 58 de

Lev Orgánica de la Función Legislativa, remito a usted el Informe del
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Proyecto ce Ley Reformatoria a la Ley.de Seguridad Social y a la Ley del

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para la
Administración de los Fondos Complementarios Previsionales Cerraclos.

Particular que informo para los fines consiguientes. Aprovecho la

oportr-rnidad para reiterarle, señora Presidenta de la Asamblea Nacional,

mi sentimiento de consideración y estima. Atentamente, doctor Juan
Carlos Cruz Urbina, Secretario Relator de la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social de

la Asamblea Nacional. Informe para primer debate. 1. Objeto. El presente

informe tiene como objetivo recopilar todos los debates, resoluciones,

propuestas y recomendaciones emanadas en la Comisión Especializada

Permanente de los Derechos cle los Trabajadores y la Seguridad Social,

así como los aportes brindados por parte de diferentes sectores de la
sociedad óivii en el marco de la socialización dada ai presente proyecto y

de esta forma ponerlo a consicleración del Pleno de la,A.samblea Nacionál

para su tratamiento para Primer Debate. 2. Antecedentes. 2.7.

Antecedéntes Generales. Mediante memorando N" sAN-2014-1813 del

1.7 d,ejunio del 2014, sus'crito por la doctora Libia Rivas O., Secretaria

General de la Asanrbiea Nacional, se notificó a 1a Ccmisión Especializad.a

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, la
Resotrución del Consejo de Administración Legislativa que califica y
remite el Proyecto de Ley del Fondo de Cesantía del Magisterio

Nacional, presentado mediante trámite No. 1717789, el 15 dé abril del

2Ol4 por parte del Asambleísta Hólger Chávez Canales. De conformidad

con 1o dispuesto en el artículo 57 de la Ley orgánica de la Funcién

Legislativa, el 17 de junio del 2ol4 ia Comisión Especializad.a

Permanente de ios Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social,

puso en conocimiento de las y los Asambleístas integrantes de la misma
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y de la ciudadanía a través del portal Web de la Asamblea Nacional el

inicio del trámite del Proyecto de Ley del Fondo de Cesantía. del

Magisterio Na-cional. De conformidad con 1o dispuesto en el artículo 58 de

la Iry Orgánica de la Funci[rn Legislativa, Ia Comisión Especializada

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridacl Social,

dio inicio al proceso de socialización dentro de los plazos señalados en 1a

Ley, para que las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la

aprobación del proyecto de ley o que consideren que sus derechos puedan

ser afectados por su expedición, puedan acudir ante esta Comisión para

e,'(poner sus argumentos o remitirlos de forma escrita. 2.2. Detalle de

la Socialización realizada por la Comisión. La Comisión

Especializad.a Permanente de los Derechos de ios Trabajadores y la
Seguridad Social ha puesto en consideración de diferentes sectores

de la. sociedad civil, el prenombrado Proyecto. Adjunto al presente

informe se encon trarán: El audio de cada una de las intervenciones

áe quienes participaron de forma personal ante el pleno de la
Comisión, de igual manera se anexan las presentaciones o los

documentos remitidos en forma escrita. En sesión Ordinaria No. 59 de

la Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos de los

Trábajatlores y la. Seguridad Social, llevada a cabo el día miércoles

23 de julio del 2OI4, se presentó la sistematización de las

intervenciones d.el prenombrado proyecto de Ley, docu-mento que fue

mod.ificaclo a partir de la información que por escrito se ha remitido a la

Cornisión, hasta la fecha de elaboración del presente Inforrne. A
continuación se transcribe la sistem atización A continuación se presenta

un cuadro denominado Sistematización de la Socialización del Proyecto

de Ley del Fondo de Cesantía del Magisterio Naciona-l, en tres columnas,

la primera columna Proponente, la segunda Conclusionés y
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Recomendaciones y la tercera columna Información Adicional. Los

proponentes de las recomendaciones'son: economista Milton Anaguano,

Gerente del Fondo Complementario Previsional Cerrado del Honorable

Consejo Provincial de Pichincha; ingeniera Rosa. MarÍa Í{erbozo,

Intendenta de Seguridad Social de la Superintendencia de Bancos y

Seguros; licenciada Rosana Palacios, Presidenta de la UNE Nacional;

ingeniero Juan José Castelló, Presidente Ejecutivo del Fondo de Cesantía

del Magisterio Ecuatoriano; abogado Jorge Fabara Espín, Coordinador

General de Asesoría Jurídica; Fernando Guevara, Coordinador de Quito

de la ReC de Maestros; Edy Castillo, Coordinador Provincial de

Chimborazo; economista Gloria Acuña, Gerente de Riegos de1 BIESS.

Ad.icionalmente, cabe señalar que'dentro clel proceso de socialización, se

remitieron invitaciones a diferentes organizaciones para que realicen sus

aportes en referencia al prenombrado proyecto de ley. Con fecha 27 de junio

del 2014, a través de oficio No. 1047-2O14-CDDTSSBCG-AN, se invitó al

Asambleísta Hólger Chávez, en calidad de proponente de Ia mencionada

iniciativa legislativa, haga una exposición de la misma. Con fech a 02 d'e

julio del 2014, se remitieron invitaciones para que se realicen

exposiciones, observaciones y argumentaciones sobre el proyecto de Ley

ASUME LA DIRECCIÓI{ DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMtsLEA

NACIoNAL,CUANDoSoI{LASoNCEHoRASSIETEMINUToS

LA SEÑORA SECRETARIA. " ...I. OfiCiO NO. 1O4O- 2O14-CDDTSS-BCG-AN,

dirigido al economista Augusto Espinosa, Ministro de Educación. 2.

Oficio No. 7O4l-2O14-CDDTSS-BCG-AN, dirigido al economista Víctor
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Hugo Villacrés Endara, Presidente del Consejo Directivo del IESS. 3.

Oficio No. 1043-2OL4-ODDTSS-BCG-AN, dirigido a Mariana Pallasco,

Presidenta cle la UNE. 4. Oficio No. 1O.44-2O14-CDDTSS-BCG-AN,

dirigido al licenciado Patricio Analuisa, Presidente de la Red

I§acional de Maestros. 5. Oficio No. 1045-2A14-CDDTSS-BCG-AN,

dirigido al ingeniero Juan José Castelló, Presidente Ejecutivo del Fondo de

Cesantía del Magisterio Ecuatoriano (FCME). 6. Oficio No. lA46-2014-

CDDTSS-BCG-AN, dirigido al abogado Pedro Solines Chacón,

Superintendente de Bancos y Seguros. 7. Oficio No. lO49-2O14-

CDDTSS-BCG-AN, dirigido al economista Milton Fernando Anaguano,

Gerente del Fondo de Complementario Prerzisional Cerrado del HCPP. 8.

Oficio No. 1054 -2OI4-CDDTSS-BCG-AN, dirigido a Enma Rosana Palacios

Barriga, Presidenta de la Unión Nacional de Educadores. 9. Oficio No.

tObO-ZO14-CDDTSS-BCG-AN, dirigido al economista Ecluardo Moreno,

Gerente del BIESS .2.3. Situacion actual de los Fondos Complementarios

Previsionales Cerrados en el Ecuador. Debido a la preocu.pación acerca

de la correcta administración de los fondos previsionales

complementarios cerrados, a partir de los insostenibles beneficios qr-re

muchos de éllos ofrecían (que generaban un desbalance financiero), de la

asistencia económica que el Estado les clio a muchos de ellos

geirerarrdo legímenes de privilegio para ciertas instituciones de f)erecho

Público, razón por la cual se emitieron los Decretos Ejecutivos núrneros

1408 y 1493 publ.icados en los Registros Oficiales de fecha 7 de noviembre

de 2008 y 5131 de 7 de enero de 2OO9, respectivamente, se prohibió

cualquier egreso del Presupuesto General del Estado, destinado a financiar

fondos de jubilación patronal y de cesantía privada de entidades del

sector público, bajo cualquier denominación que éstos tuvieran; y, eue,

posteriormente, los Decretos Ejecutivos Nos. 1647 y 1675 publicados en
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los en los Registros Oficiales N" 564 y 580 de 6 y 29 .d,e abril de 2OO9,

en sLl orden, posteriormente derogados con Decreto Ejecutivo No. I72
ptrblicado en el Registro Oficial No. 90 de 17 de diciembre de 2O09,

establecieron los porcentajes de asignación de recursos del Estado para

las pensiones de jubilación de ex empleados de instituciones del sector

público. Adicionalmente, de conformidaC a 1o señalado por la
Superintendencia de Bancos y Seguros, por intermedio de la
econonrista Rosa MarÍa Herbozo, Intendenta Nacional Ce Seguriclad

Social, durante su comparecencia en la Comisión Especializada

Perrnanente cle los Derechos de los Trabajadores y 1a Seguridad Social,

a inicios de la década de los años noventa, se constituyeron asociaciones

denominadas cajas ahorro previsional, buscando mejorar las condiciones

que el seguro general obligatorio brindaba en las prestaciones de cesantía

y jubilación. Aproximadamente el 85% de 1os fondos complementarios

previsionales cerrados (FCPC) se constituyen con el apoyo de laS

enti.dades patronales del sector público, y a más del aporte patronal,

el empleado o trabajador aportaba un porcentaje que se

determinaba en base a uno de los componentes de 1a remuneración.

A partir de enero 2OOg, mediante decretos ejecutivos se suprime el aporte

patronal' y én muchos de los fondos se procecle a incrementar la

aportación personal (ahora en base a la remuneración mensual

unificada-RMu) y en algunos casos cor.r.Lenzó la rnigración de sistema cle

beneficio definido (aplicación de fórmula) por uno de cuentas

individuales, lo cual se convierte en obligatorio a partir de Ia expedición

de la resolución No SBS-20l4-5O4. Cada fondo '"iene particularidade§

propias relativas a beneficios que van desde la otorgacién de créditos, la

fijación clel monto de las garantías para acceder a los rnismos, pueden

otorgar beneficios adicionales como seguro de vida, seguro exequial,
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seguro de salud, entre otras, sin afectar a la cuenta individual de cada.

partícipe,' la persona que sea admitida como partícipe de 'un 
fondo

complementario previsionál cerrado, debía celebrar un contrato de

adhesión, el cual no puede contener cláusulas que puedan ser

entendidas como abusivas o perjudiciales. se señaia que al 31 de

diciembre de 2013, los Fondos Complementarios Previsionales

cerra.dos tienen 206.831 partícipes. La recaudación de 1os aportes y
cuotas de créditos es a través de descuentos en el rol de pagos o
mediante debito de alguna institución del sistema financiero, previa

autorízación expresa del partícipe. Por la información entregaCa por la
superintendencia de Bancos y Seguros, se conoce que en la actualidad
existen 64 fondos previsionales cerrados, de los cuales existen

cuarenta y cuatro de etrlos que prestan el beneficio de cesantía, trece de

ellos cubren el beneficio de jubilación, seis de ellos dan ambos beneficios.

Ca.be señalar que nueve fondos conrplementarios previsionaies han
solicitad«r el respectivo registro a la Superintendencia de Bancos y
seguros. La superintendencia de Bancos y Seguros con el afán de

garantizar la correita administración de los FCPC, enrite la Resolución No.

SBS-2013-504 cle 9 de julio del 2013, que en la parte pertinerrte de los

considerandos, señala: "(...) Qué en el título I "De la constitución y
organización de las instituciones que conforman'e1 srsteirra naciorial de

seguridad social", del libro III "Normas generales" para la aplicación de 1a

Ley de Seguridad Social" de la Codificación de Resolucion'es de la
Superintendencia de Bancos y seguros y d.e la Junta Bancaria, consta

el' capÍtuJ.o II "lllormas' para el registro, constitución, organizacíón,

funcionamientc y liquidación de los fondos complementarios
previsionales"; Que es necesario revisar la noimativa referida en el

considerando precedente, con el propósito de definir con mayor
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precisión criterios generales para la administración de los fondos

complementarios previsionales;". Por 1o que entre las disposiciones que

se implementó para alcanzar dicho objetivo, se establece que: En caso

de d.esafiliación de un partícipe de un fond,c de cesantía,la devolución

de los apoi'tes personales y sus respectivos renciimientos, se realizará

gradua"imente y no podrán superar el Soozt del monto registrado como

aportes personales y rendimientos, el saldo de aportes personales, el

total <le aportes patronales y sus respectivos rendimientos se liquidarán

cua.ndo se cumpla la condición. Los FCPC que administren recursos

cuyo tin sea otorgar jubilación patrona.l establecida en el Código de

Trabajo, deberán restituirlos a la entidad patronal. Todos los FCPC

deben adecuar sus estatutos a la Resolución No. SBS2013-504. Los

partícipes de los FCPC deben ser afiliados al IESS, se dispone la

existencia de un auditor interno. Los prenombrados Fondos se

atlministrarán bajo el régimen de cuentas individuales, tanto los fondos

de Cesantía como los de Jubilación. En referencia a la administración,

rro se permite reelección indefinida, ei representante legal de un FCPC no

puede ser un pa.rtícipe del Fondo, se establece la portabilidad entre los

FCPC, y todos los FCPC deben estar registrados er1 la Superintendencia

de Bancos y Seguros. 3. Análisis y Razonamiento. 3.1. Introducción.
En uso de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 134

de 1a Constitución y numeral 1 del artículo 54 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, el Asambleísta Hólger Chávez Canales, presentó

a la Asamblea Nacional e1 proyecto de Ley del Fondo de Cesantía del

Magisterio Nacional, considerando que el artículo 34 de la Constitución

de la Repriblica dispone que: "EI derecho a la seguridad social es un

derecho irrenunciable de todas las personas, y será deber y

responsabilidad primordial del Estado"'. En virtud del aporte realizad.o
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por eI Ministerio de Educación al Fondo de Cesantía del Magisterio, ha
podido constituirse y generar un crecimiento económico y patrimonial,
el proyecto de Ley del Fondo de Cesantía del Magisterio Nacional tiene

como finalidad que esta "(...) forma "privada" de adminisLración de fondos

de previsión y seguridad social, llámense fondos de cesantía, pensiones

u otros, al final es perjudicial para sus afiliados o partícipes que no

pueden aprovechar y acceder con esas aportaciones a todos los

servicios que ofrece actualmente el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social. Es preferible tener una sólida Institución para el manejo de la
seguridad social, antes que diversos entes que a la larga pueden

fracasar en su objetivo y desaparecer, poniendo en grave riesgo a los

aportantes del mismo. Para el análisis de este proyecto de Ley, es

necesaricr considerar que toda Ley tiene la característica de ser general,

pues en un régimen democrático, garantista de los derechos

furidamentales, no se puede promover leyes direccionadas a reglar a

ciertos sectores de la sociedad, exclu5r6ndo otros que gozar- de las

mismas condiciones y que requieren de regulación. 3.2 Marco

conceptua.l. Con el alán de promover un análisis claro, coherente y

debidamente motivado, es necesario determinar algunos conceptos que

se abord arán, de manera directa o indirecta, a J.o largo del presente

Irrforme. Fondos previsionales complementarios cerrados: Son foncios

que se integran con el patrimonio autónomo constituido a favor de los

partícipes a partir de su relación laboral con institucjones pública.s,

privádas o mixtas, o con un gremio profesional u ocupacional, para

mejorar 1a cuantía o la.s condiciones de las prestaciones correspcrrdientes

al segr.rro general obligatorio, a través del ahorro voluntario de sus

afiliados y ,Ce sus empleadores. Portabilidad: br, """o del cambio ,le la

Institución Pública, el partícipe de un Fondo Complementario
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Previsional Cerrado tiene derecho a que a los fondos de su cuenta
individuai o reserva más rendimientos, puedan ser transferidos a otro fondo

complem'entario previsional cerrado, con la posibilidad de adquirir
nuevos derechos conservando los que ya había adqr-rirido anteriorrnente.

Cesantía "Le prestación del seguro de cesantía consiste en la entrega

de una suma de dinero al afiliado o afiliada que se encuentra en

situación de desempleo. Jubilación: Es el derecho que tiene un partícipe

de un Fondo Complementario Previsional Cerrado, que luego de cumplir
condiciones de número de aportaciones, de edad, entre otros

estableciclos en el contrato de adhesión al Fondo, de recibir una pensién

de vejez. Cuenta individual: Es el registro contable individualizada de los

fondos de cada partÍcipe, en el que consta, claramente identificados, los

aportcs personales, patronales, voluntarios, así como sus respectivos

..rrái*i.rrtos; y, cualquier hecho contable o movimiento que afecte a los

recLrrsos rle dicha cuenta individual. Aporte Personal: Es la cotizacíon

sobre los ingresos que estatutaria o reglamentariamente tiene estableci,lo

el Fondo para sus partÍcipes. Aporte Voluntario: Son aquellos aportes

que el partícipe realiza con el objetivo de incrementar su cuenta

individual, y dependiendo de ios estatutos o reglarnentos del Fondo,

rnejorar sus beneficios dentro del misrno. Rendimiento: Es la ganancia

que se obtiene de la operación financiera, resultado del cálculo entre la

inversión realizada y la utilidad generada, luego de un cierto periodo,

sienclo el lucro conseguido por el Fondo a partir de las inversiones

realizadas. 3.3. Análisis Jurídico. 3.3.1. Análisis histórico de la
legislación que regula a los fondos complementarios previsionaLes

cerrados. Sobre la figura de los seguros complementarios, la
Constitucióir Política de la- República del Ecuador de 1998, al respecto

señalaba: Articttlo. 61. Los seguros complementarios estarán orientados

Pdgina 35 de 137



R.§iPttstICA D,Et ECUlADiCIR

¿.{u, *$'k*o,*d
Acta 247

a proteger contingencias de seguridad social no cubiertas por el

seguro general obligatorio o a mejorar sus prestaciones, y serán de

carácter opcional. Se financíarán con eI aporte de los asegurados, y los

ernpleadores podrán efectuar aportes voluntarios. Serán administrados

por entidades públicas, privadas o mixtas, reguladas por la ley." En este

contexto, la Ley de Seguridad Social publicada en el Registro Oficial

Suplemento N' 465 del 30 rroviembre de1 2OO1, se refiere a los

fondos complementarios, en la parte pertinente, la, rnencionada Ley

señala: "Titulo V. De 1os Fondos Complernentarios. Capítu.lo Único.

Normas Generales Artículo 22O. De la Formación de los Fondos

Coinplementarios. Los afiliados al IESS, independientemente de su nivel

de ingresos, podrán efectuar ahorros voluntarios para mejorar Ia cuantía

o las condiciones de las prestaciones correspondientes al Seguro General

Obligatorio o a proteger contingencias de seguridad no cubiertas por éste.

Los ahorros voluntarios se depositarán directamente en las empresas

adjudicatarias administracioras del ahorro previsional, y los fondos

acumulados por este concepto se administrarán como fondos separados

de conformidad con el Reglamento. Los fondos privados de pensi<lnes con

fines de jr.rbilación actuaimente existentes, cualquiera sea su origen o

mocialiclad- de constitución, se regirán por Ia misma reglamentación que

se dicte para los fondos complementarios y, en el plazo que aquella

determine, de.berán ajustarse a sus clisposiciones que, en todo caso,

respetaráñ los derechos adquiridos por los ahorristas, Artículo 221. Del

Registro de los Fondos de Ahorro Voluntario. Los fnndos de ahorro

voluntario qlre se constitlryan de conformidad a 1o dispuesto en el artículo

anteriór, deberán ser registrados en el IESS, que calificará previo

conocirniento de causa, la cuantía de la declaración de ingresos gravados

según esta Le3r, sin perjuicio del cumplimiento de todos los demás
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reqr-risitos que exija la reglamentación. Los mismos requisitos y registro

cleberán cumplir lbs fondos privados con fines cle jubilación actuaimente

existentes, dentro de 1os plazos que determine la reglarner:tacién. .."------

REASIJME LA DIRECCIÓN NB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE I,A ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS VEINTITRÉS N¿IITIUTOS.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. "... Artículo 222. Depósitos Convenidos. L,os

Fondos Complementarios podrán recibir depósitos convenidos en

importés de carácter único o periódico que cualquier persona natural o

jurÍdica convenga con el afiliado.en depositar en la respectiva cuenta de

ahor"ro individual voluntario. Estos depósitos tendrán la misrna finalidad

que la descrita en el artícuIo anterior y podrán depositarse en forma

similar. Los depósitos convenidos deberán realizarse mediante contrato

lror escrito, que será rernitido "a la empresa adjudicat¿tria administradora

del ahorro previsional en la que se encuentre incorporado el afiliado", con

uná anticipación de 30 días a la fecha en que deba efectuarse el único o

primer depósito. "La Función Ejecutiva determinará, los topes tributarios

máximos al monto o porcentaje de estos depósitos". Artícuio 223. Del

Destino de los Aportes Excedentes del Régimen de Ahorro Individual

Obligatorio. En 1os casos de aportaciones simultáneas por cuenta de

varios empleadores, los aportes resultantes de la suma de los irtgresos

individuaies que'excedieren ia. suma de quinient-os dólares de los Estados

Unidos de América (US$ 500) serán tránsfericlos al Instituto Ecuatoriano

cie Seguridacl Social. El afiliado tendrá un plazo de treinta (30i dias para

deciriir el clestino de ese aporte excedente. Si no lo hiciere, esos aportes

serán acreditados como ahorro voluntario integrante del Fondo
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Complementario a que se refiere el artículo 22O. Artículo 224. Regalación

de los Fondos Complementarios de Ahorro Volunta.rio. L,a

reglamentación; sin dejar de considerar sus fines, podrá determinar un
régimen de administración más flexible, de diferente estructura, mayor

diversificación y disponibilidad para los ahorros voluntarios, que e1

establecido por esta Ley para los ahorros obligatorios. En los casos en

que el fondo de ahorro volu.ntario se constituya para aumentar la cuantia

de las pensiones de jubilación, los saldos acumulaCos en la cuenta

indiviciual respectiva tendrán el destino previsto en los artículos 211,

2I2., 213, 214 e inciso segundo del artículo 217. En caso de que los

fondos d-e atrorro voluntario, de acuerdo a la reglamentación que se dicte,

se hubieren retirado con anterioridacl al acaecjmiento de los hechos a que

se refieren los artículos mencionados en el inciso anterior, se estará. a 1o

que respecto de los mismos haya dispuesto el afiiiado. Si el forrdo de

ahorro voluntario se hubiere constituido para proteger contirrgencias no

cubiertas por el Seguro Generai Obligatorio, se estará a 1o dispuesto en

1a reglamentación para estos casos." Como podemos observar, la figura

que establece la Ley de Seguridad Social, regla empresas ádjudicatarias

administradoras del ahorrcr previsional, más sucede que estas

instituciones 11o se establecieron o constituyeron, sin embargo fueron los

denominados Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, quienes

asumilron las características y facultades que estaban'establecidas para

las' primeras. Concordantemente a 1o señalado, a partir de la
promulgación de la Ley de creación del Banco del Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, constante en eI Registro'Oficial Suplemento 587 de

fecha 11 de mayo del 20O9, en las Disposiciones Generales dispone:

Decimoqtrinta. Derógase todas 1as disposiciones legales, reglamenLarias

y estatutarias en la parte en que se opongan a la. presente 1"y,
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especialmente las que hagan referencia a ).a Comisión Técnica de

Inversiones y a las empresas adjudicatarias administradoras de los

fondos previsionales". Razón por la. cual el régimen. de.r:egulación.y las

empresas adjudicatarias administradoras de los fondos previsionales,

o,uedan deroga.das por la Disposición citada anteriormente. Debiclo a la
notoria debilidad en el sustento jurídico que da origen a los fondos

complementarios previsionales cerrados, la Superintendencia de Bancos

y Seguros, a través de resoluciones, inició los procesos regulatorios de Los

mismos, conforme se ha mencionado en párrafos anteriores. 3"3.2

Análisis sobre el tratámiento del Proyecto de Ley presentado. El aforismo
jurídico de origen latino "erga omnes" que significa "respecto de todos" o
"frente a todos", del cual se infiere que el Derecho se aplica a todos los

sujetos, en contraposición con las normas inter partes que solo aplican a
aquellas personas que concurrieron a su celebración. A partir de aquelio,

es necesario señalar que la ley debe tener siempre efectos erga omn.es,

dado que por definición es de aplicacion general. siendo la
excepcioiralidad que se promulguen normas especÍficas para casos

concretos. A partir de aquello, e1 principio de generalidad de la Ley

dispone que se regle las relaciones jurídicas para la generalidad de casos,

y por 1o tnnto están dirigidas a la generalidad de ciudadanos sin

distinción. Las'normas tienen que ser generales y abstractas, esto es, no

pueden referirse en concreto a determinacla,s personas o grupos de

personas, rnenos aún si estas normas generan regímenes de privilegio o

para la limitación de derechos fundamentales. El numeral 4 del artículo
66 clela Constitución cle la República reconoce y garanti za alaspersonas

el derecho a la igualdad formal, igualclad m.aterial, no discrimina.ción. La

igualdad formal es el reconocimiento, desde el punto de vista jurídico, de

un tratamiento igual a hombres y mujeres. Se trata de la igualdad en la
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ley y ante la ley, proclamada en el texto constitucional. Es por e1lo que el

precepto contenido en el artículo 132 d,e la Norma Suprema, le manda a

la Asamblea Nacional que apruebe como leyes, las normas generales de

interés común. E1 artículo 26 nlurneral2 de 1a Ley Orgánica de la Función

Legislativa contempla la facultad de las Comisiones Especializadas

Permanentes para que en el ámbito de sus competencias, puedan

discutir, elaborar y aprobar por mayoría absoluta los proyectos de ley,

previo a ser sometidos al Pleno de 1a Asamblea Nacional, pudiendo

incluso, reformarlos, ampliarlos, simplificarlos o cambiar la categoría de

la iey. Frente a toclo 1o señalado, debemos convenir en que el proyecto de

Ley originalmente presentado, se refiere de uranera específica y directa al

Fondo de Cesantia del Magisterio Naáional, 1o cuaL podrÍa ser entendido

como contrario a los principios jurídicos y a las normas ccnstitucionales,

invocados en párrafos anteriores, 3.3.3 Análisis constitucional. El

artículo 34 de la Constitución de la República define a la seguridad social

ccmo r.rn derecho irrenunciable de todas las personas, y un deber 5,

respoñsabilidad primordial del Estado, e1 mismo que debe garantízar y

hacer efectivo el ejercicio pleno de este derecho. Dentro de1 Plan Nacional

del Buen Vivir 2Oig-2O17, se determina como políticas y lineamientos,

para alcanzar el cumplimiento del objetivo número 9, entre otras. "9.3.c,

Profundizar e1 acceso a prestaciones de seguridad social eficientes,

transparentes, oportunas y de caiidad para todas las personas

trabajadoras y sus familias, independiente de las formas de trabajo que

deserrrpeñen, con énfasis en la población campesiner y los grupos

vulnerables". Concordantemente a lo citado, la vigente ConStitución en

su artículo 367, define el Sistema de Seguridad Social como público y

universal, tendiente a atender las necesidades contingentes de la"

población; guiado por los principios clel sistema nacional de inclusión y

Pdgina 40 de 137



,R,,EPiÚBLICA NE L BCLI.,ADO R

Acta 287

equidad social 5, por los de obligatoriedad, suficiencia, integración,

soliitarida<l y subsidiaridad. De igual manera, de forma expresa, la

Constitución dispone que sea el Estado ecuatoriano quien ostente ia

responsabilidad de raorrn r, regular y controlar las actividades

relacionadas con la seguridad socia!., así se infiere de 1o señalaclo en su

artículo 368. Por otro 1ado, la prestación de las corrtingencias del Seguro

Un.iversal Obligatorio será responsabilidad del Instituto Ecuatoriano de

Segu.ridad Social, así se establece de forma expresa en el artículo 370 t1e

la Carta Magna. 3.3.4 Análisis jurídico desde el régimen de seguridad

social. La Seguridad Social es el conjunto de acciones públicas cuyo

objetivo es proporcionar un ingreso supletorio a las personas cuyo

ingreso particular normal ha cesado parcial o permanentemente, o bien,

aliviar a los individuos o familias del peso de las mermas de ingresos y

dar protección especial en materia de salud. El enfoque cte acción pública,

impiica el pápe1 del Estado como ordenador del servicic de segu.ridád

social, o sea, que es una esfera de la administración pública. Entendido

que el Seguro Social Obligatorio, es de responsabilidad exclusiva del

Estado, debemos señalar cuáles son sus componentes, los mismos que

están determinados en la Ley de SeguriCad Social, que en la parte

pertinente señala: "Artículo 3. Riesgos cubiertos. El Seguro General

Obligatorio protegerá a sus afiliados obligados contra las contingencias

que afecten su capacidad de trabajo y la obtención de un ingreso acorde

con su actividad habitual, en casos de: a. Enfermedad; b. Maternidad; c.

Riesgos del trabajo; d. Vejez, muerte e invalid.ez, que incluye

discapacidad; y, e. Cesantía". Siendo el IESS, la Institución que, conforme

la Ley de Seguridad Social, tiene por objeto indelegable la prestación del

Seguro General Obligatorio, así 1o establece el artÍc'ulo 16 de la citacla

Ley: "Artículo 16. Naturaleza jurídica. El Instit'uto Ecuatoriano de
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Segrrridad Social (IESS) es una entidad pública descentralízada, creada

por la Constitución Política de la República, dotada de autonomía

normativa, técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, con

persorlería jurÍdica y patrimonio propio, que tiene por objeto indelegable

la prestación del seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional.

Fll IEISS no porlrá ejercer otras atribuciones nj. desernpeñar otras

actividades que las consignadas en la Constitución Política de la
República y en esta ley". Ahora bien, el Banco del Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social, es una institución financiera prlblica con autonomía

técnica, adrninistrativa y financiera, cuya finalidad es sociai y de servicic

público, de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con

personería jurídica propia, que se rige por su propia Ley y Estatuto,

sienclo por 1o tanto el ejecutor de las políticas financiera.s y bancarias que

permite ejecutar los fines que persigue el IESS. En este rnarco legal, el

Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguriclad Social en su artículo 2,

deterrnin¿ l¿-prestación- de servicios financier:os baj o criLeriordabanca

de inversión, para la administración de los fondos provisionales públicos

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS); y, 1a prestación de

rientos cle sus afiiiadossen ióios finarrcieros, para atender los requerim

activos y jubilados. 4. Sistemati zación del debate del proyecto de ley. 4. 1

Debate llevado a cabo en sesión número 60 de la Comisión Espdci.ialízad,a

Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. A

partir de las intervenciones rea\izad,as en la sesión ordinaria número 6O

de la Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos de los

Trabajadores y la Seguridad Social, intervinieron las y los Asambleístas

de la Comisión, de sus intervenciones se ha sistem.atizado los siguientes

criterios y argumentos: La asambleísta Kerlly Torres señala que es

necesario cotlocer la estructLrra, el persona.l, las condiciones de crédito,
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que estan brindando a todos los partícipes de estos fondos, por lo cual es

importante conocer si esta.s condiciones se van a mantener en la
administración del BIESS. De la intervención de los delegados del BIESS,

es importante recalcar que el BIESS actualrnente realíza. la

administración de los 10 fondos previsionales de manera independiente

y cada uno de eilos sostiene su portafolio de inversiones, estando el banco

en plena capacidad de administrar los fondos complernentarios cerrados

y no tiene ningún inconverriente de mantener cada una de las condiciones

en las que se encuentran los fondos, por 1o cual las condiciones de crédito

que están favorecidos los partícipes al momento se van a mantener 5r

entrarÍamos a administrar de manera transparente los recursos de cada

uno de estos fond,os. Añade además, que en ningún caso se rnezclarian

los créditos d.esde la línea clel BIESS y ios créditos propios de los fondos

qr-le se manterrctrían en líneas separadas, cle igual forma tampoco se

mezclarian los rendimierrtos de cada fondo que serían devueltos a cada

una de las cuentas individuaies de sus respectivos partíóipes.

Adicionalmente manifiesta qLre quisiera iniciar el clebate planteando la

inquietud de que esta Comisión pueda tomar la decisión de ampliar el

proyecto no solamente como está planteado por el compañero Hólger

Chávezen el Fondo de Cesantía clel Magisterio sino que considerando el

criterio de los funcionarios del BIESS que, esta Institución está en

condiciones de asumir todos los fondos, por 1o tanto se señala que la

administración de estos fondos previsionales rlebe realizarse por

intermedio de una Institución Pública como 1o es el BIESS, Por 1o que

quiero plantear la discusión de que se amplíe (el proSzecto) a todos 1os

fondos previsionales que existen en las diferentes instituciones. El

asambleísta Fausto Cayambe, en 1a parte pertinente cle su intervención

señala que de acuerdo a la información y la sistematízación, así como de
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las comparecencias que hemos mantenldo, creo que es importante

reflexionar sobre este proyecto, que no podemos legislar nosotros

únicamente para el Fondo del Magisterio, que es fundamental el principio

constitucional de la igualdad ante la Iey, por 1o cual me sumo al

plantea.miento de la Asambleísta Torres en el sentido de que en este

debate podamos determinar que en el informe para primer debate d.e esta

i"y, regule a todos los Fondos Complementarios Previsionales. De

acuerdo a la Superintendencia de Bancos y su informe entregado, existen

64 fondos complementarios previsionales, 44 de cesantía, 13 de

jubilación, 6 mixtos y 9 fondos adicionales que han solicitado su regi,stro,

estos fondos están administrando L.127'OOO.O0O USD, por 1o que planteo

que en el informe se permita regular a todos los fondos. Creo que es

importante señalar la preocupación de la ciudadanía (en especial los

maestros) que han manifestado que 'los ahorros estén seguros,

expresando el deseo de que sus ahorros se manejen transparentemente,

que se inviertan adecuadamente y de forma democrática, por lo cual es

importante que en función de eso, el IESS teniendo una banca pública,

pueda administrarlos por nredio tlel BIESS. Adicionalrnente sobre la

adrninistiación de los fondos, plantea que si Ia norma sería regulatoiia

para todos, de acuerdo al Có«1igo Monetario aprobado en la Asamblea

Nacioiiai en el artículo 14, numeral4l, recae sobre tra Junta de Política y

Regulación Monetaria y Financierá, la potestad para determinar el

funcicnamiento de los Fondos, su estructura, su administración, para

que los mismos se manejen de la misma forma en la que han venido

funcionanclo hasta ahora, o que exista un diferente mecanismo, pero eir.

todo caso le compete a la Asamblea regular y responder al planteamiento

de la ciudadanía. Agrega que en el Código Monetario se'planteó la
auditoría a estos fondos complementarios, y considera irnportante que en
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este proyecto de ley se pueda hacer una auditoría para todos los fondos,

especialmente a los fondos que han irriciado con aporte patronal del

sector público, para que en base a la auditoría y a la junta de regulación

determinen ia forma en que se seguirá administrando los fondos, pero los

ahorros de todos los partícipes de todos estos fondos deben estar en eI

BIESS, pero la administración por parte del BIESS debería sujetarse a

tros resultados de las auditorías, con estos criterios debería

complementa.rse el proyecto de ley presentado por el asambleísta Hólger

Chávez y podamos presentar el informe para primer debate. La

asambleísta Betty Carrillo en la parte pertinente de su intervención

consiclera que en base de la sistematizacíón que hemos realizado, y que

este proyecto de ley ha sido analízado desde el 16 de junio, fecha en qr.re

fue rernitido a la Comisión, y rtr:a vez que se ha realizado la respectiva

socialización con la cornparecencia clel profesor Juan José Castello, la

Presiclenta de la UNE, organizaciones de la Red de Maestros,

representantes de la Superintendencia de Bancos, del BIESS, clel IESS,

que han presentado cuáles son sus propuestás, y en este caso la posición

de la Comisiórr debe ser la coherencia con el legislar de forma abierta a

las necesidacles y el clamor ciudadano, el día de ayer tuvimos la presencia

de I2OO docentes que de todas las provi.ncias se movilizaron a la
Cornisién para pedirnos que se remueva la adminis*"ración del Fondo de

C.esantía del Magisterio que se encuentr a ya 14 años, en virtud de que

no ha siclo una administración clara, transparente y eficiente. En el

Cóctigo Monetario se estableció que se realice por parte de la
Superintendencia de Bancos y Seguros (SBS) que en el piazo márimo de

18O días, se realice auditorías externas a los lbndos complemen.tarios

previsionales cerrados, pero esto no es suficiente, puesto que al ya existir

esta clisposición, constituye nuestra obligación precisar el ámbito
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regulatorio mediante la reaiización de una ley; sr-rmándome a lo plantea.dó

por la Asambleísta Kerlly Torres considero importante que se desvirtúen

los criterios manifestados en el sentido de que existiría una dedicatoria
particular en contra del MPD o del profesor Castelló y no se trata de eso,

sino de dar cumplimiento a la normativa legal y se busca que todos 1os

fondos estén sujetos a control y de que exista una igualdad de criterio
para todos los fondos de cesantÍa, por 1o cual me parece adecuado que

entren en el ámbito de la ley todos ios fondos complementarios cerraclos

que hayan recibido recllrsos del Estado y que además se pueda generar

la posibiliclad de que los fondos privados que quieran sumarse 1o puedan

hacer de manera voluntaria, es decir que no se cierr"e la posibilidad de

que las persona.s que si quieran surnarse a esta iniciativa 1o puedan hacer

cou absoluta libertad. Añade que debe ser preocupación de la Comisión

el futuro de las personas que trabajan actualmente en 1os fondos

compleméntarios previsionales cerrados y que de acuerdo a 1o que se ha

manifestado por parte del BIESS, 1o que se busca es dar seguridad
jurídica, seguridad económica y garan tizar la continuidad del servicio por

parte de los usuarios del fbndo y que represehte un mejorarniento en la
administración de 1os fondos de todos los ciudadanos. Se suma a la
moción presentada por la compañera Kerlly Torres para que el proyecto

de ley que vamo s a realízar incorpore no solamente al Fondo de Cesantía

del Magisterio como inicialmente se había planteado por el Asambleísta

CLtávez sino que se incluyan también todos los fondos complementarios

cerrados. La asambleísta Diana Peña manifiesta su acuerdo con la
moción de la asambieísta Kerlly Torres, además coincide plenamente con

lo rria.nifestado por parte del asambleÍsta Fausto Cayambe y de 1o

manifestado por Ia Presidenta de la. Comisión. El asambleísta Fausto

Cayambe en su segunda intervención apunta a que las reformas legales
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que sean necesarias para la aplicabilidad d'e esta iey como por ejemplo ia

reforma alaLey de la Seguridad Social y a la Ley del BIESS, representen

una mejora en el servicio y en la calidad de los mismos y se precautelen

los intereses y los ahorros que mantienen los partícipes de los fondos,

criterio al cual la Presidenta de la Comisión acota que es necesario

delimitar el ámbito del proyecto, solicitar la información pertinente para

que puedan individualizarse aquellos fondos que han recibido aportes del

Estaclo. El asarnbleísta Hólger Chávez por su parte, concuerda con el

Asambieísta Fausto Cayambe en e1 hecho de que la ley debe tener

aplicacióÍr. "erga omnes" y tenga carácter general y universal, y por ende

comparte con la idea de ampliar el ámbito del proyecto. Los fondos de los

que hablarnos son una extensión de Ia seguridad soclal, sobre la cual en

la Constitución se establecen principios y que es obligación de los

asambleístas, concretarlos en la legislación y desarrollar los mismcs para

hacer efectivo su cumplimiento. A través de una certificación cle ia

Superintendencia de Bancos y Seguros (SBS), se indica que del 100% de

los fondos, 85o/o han recibido del Estado como patrono, dio recursos y

que desde su inicio recibieron aporte patronal de entidades del sector

priblico y en consecuencia se allana a la propuesta planteada en la

Comisión a Ia vez que solicita al amparo de Io establecido en la Ley

Orgánica de la Función Legislativa ser parte d.e la construcción de la

norñra que se presente para primer debate, añade también qLle es

necesario que se visibilice ante el país entero que existe un pedido y un

apoJ¡o generalizado para que la Asamblea viabilice el traspaso de los

fondo§ al barrco del IESS para que sean manejados técnicamente de

forma democrática y sin que exista discriminación en el acceso a las

prestaciones que brindan los mismos. El asambleísta Fausto Cayambe

recalca que e1 BIESS tenga una cuenta propia y patrimonio propio de los
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fon'clos complementarios que no constituya parte del patrimonio del

BIESS y §e garantice a los 
.partícipes 

sus recur:sos y sus cue'ntas

individuales, de igual manera señala que el rendimiento anual de los

fondcs sean clistribuidos a las cuentas individuales de forma

proporcional y automática. La asambleísta Kerlly Torres señala que la

iniciativa se fundamenta en la garanLía otorgada por el BIESS y por ia

Superintendencia de Bancos de que las cuentas se rnanejarán de forma

individual y que se respetarán las condiciones en las que se manejan

cada Fondo en virtud de que presentan condiciones di.stintas, rnismas

que cleberían ser respetadas, para tranquilid.ad de los partícipes de todos

los fondos porque se mantendrán los beneficios y las mismas

condiciones. La Fresidenta de la Comisión manifiesta que se debe rccíbír

un estado d.e cada cuenta individual, las que deben ser garantizadas por

el BIESS de manera pormeno rizad.a y se garantice el pago de los

beneticios que se ha venido haciendo y que se debe indicar en 1a

riormativa, que e>rista vigilancia estricta por parte de la Superintendencia

de Báncos y Seguros (SBS) con respecto a estos fondos. La asambleista

Kerlly Torres, destaca que debería quedar claro en el proceso de

transición que se considere que durante la misrna se garantice que el

esquema administrativo seguirá siendo parte de cada fondo para que no

exista retraso en el derecho a cada uno de los beneficios y que los mismos

se sigan prestando de manera ininterrumpida. 4.2 Debate llevado a cabo

en sésión número 61 de la Conrisión Especialízada Permanente de los

Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social. En la Sesión

Ordinaria número 61 de la Comisión Espe ci.alizad.a Permanente de los

Derechos de lcs Trabajadores y la Seguridad Social, se receptaron las

moctificaciones al texto del presente Informe, dichos cambios fueron

presentados a través de mociones y las que fueron aceptaclas y aprobadas
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forman parte integral del articulado propuesto. 5. Designación del

asambleísta ponente. Conforme el procedimiento y la técnica legislativa,

la Comisión Especializa.da y Permanente de. la Asamblea Nacional, se

designa como Asambleísta Ponente a la doctora Betty Carrillo Gallegos.

6. Conclusión y recomendación. Por los antecedentes señalados, las

obser'¿aciones presentadas por diferentes sectores ai Proyecto de Ley del

Fondo de Cesantía del Magisterio Nacional, que a modo de anexos forman

parte del presente Informe, los debates realizados en el seno de Ia
Cornisión Especializada Permanente de los Derechos de los'Irabajadores

y la Seguriclad Social; y, a la \uz de los argumentos .jurídicos,

constitucionales y legales desarrollados en el presente Informe, con el

afán de definir coherentemente la real naturaleza de los denominados

Fonclos Cclmplementarios Previsionales Cerrados, promover ios esfuerzos

rracionales para garantizar la eficiente y oportuna prestación de todos los

componentes d"e la Seguridad Social y garantizar los recursos de quienes

han aportado en los áismos, respetanclo la autonomía de cada uno de

los Fondos y respetando todos los aportes de las y los ciudadanos que

han reali zarl,o en dichos Fondos, a través de la adrninistración por medio

de una institución priblica dotada de transparencia, como 1o es el IESS,

la Comisión Especializad,a Permanente de los Derechos de los

Tfabajadores y la Seguridad Social, concluye en la necesidad de reformar

y modificar de fondo y de forma el proyecto presentado por el asambleísta

Hólger Chávez Canales y recomienda a1 Pleno de la Asamblea Nacional el

trárnite de la iniciativa legislativa antes señalada, eue de. ahora en

adelante se llamará proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridacl

Social y a la Ley de Creación del Banco del Institu.to Ecuatoriano ,Je

Seguridad Social, parala Administración de los Fondos Complementarios

Previsionales Cerrados; y, emite informe favorable al proyecto de ley para

Pdgina 49 de 137



R.,§,PTBtTCA N E,t ECtrJ;ADOf*

{;,fi;ewo{rfu *'tr {rÁ ri,,,xl

Acta 287

el primer debate, con 1as consideraciones y análisis señalado

anteriorm,ente. Suscriben el presente informe asambleísta Betty Carrillo,

Melina Arteaga, Nilda Mejía, Álex Guamán, Diana Peña, Fausto Cayambe,

Lautaro Sáenz, asambleísta Kerlly Torres". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

LA SEÑOR\ PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Antes de dar la

palabra a la Asambleísta ponente, vamos a recibir en comisión general a

las personas que han solicitado expresarse, previo ernpezar el primer

debate sobre la Ley de Fondos de Cesantía. Vamos a recibir en el Pleno a

la señora lvlónica Ayala del Fondo de Cesantía del Magisterio, al señor

Wilmer Santa-cruz dela Red de Maestros del Magisterio Nacional, al señor

Eüseo García, Fresidente de ios Funcionarios Judiciales y al doctor

Eduardo Moreno, Gerente General del BIESS. Tiene la palabra, señ<lra

Ivlónica Ayala, del Fondo de Cesantía del Magisterio. Se les recuerda a las

personas qúe van a intervenir en esta comisión general, que tienen ocho

minutos, por favor, para realízar su debida exposición.---------

COMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DE LOS

FONDOS PREVISIONALES CERRADOS, CUANDO SON LAS OI\CE

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MÓNICA AYALA, REPRESENTANTE

DEL FONDO DE CESANTÍA DEL MAGISTERIO NACIONAL. SCñOTA

AsambleÍsta. Señoras y señores del Pleno de esta Asamblea Nacional, que

representan a los ecuatorianos y ecuatorianas y espero que sean

correspondientes con ese mandato que nosotros les kremos dado. Quiero

iniciar mi intervención expresando mi inconforrnidad porque rriis
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cornpañeros están afuera, señora Presiden.ta, y Le pido searr recibidos en

este Pleno porque tenemos derecho y este espacio no es de los

asambleístas, sino del pueblo ecuatoriano. Demando Ia presencia de mis

compañeros en este espacio, porque ni siquiera están entrando al Pleno

sino a las barras, por favor.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Están en barras altas representantes de la

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MÓNICA AYALA, REPRESENTANTE

DEL PONDO DE CESANTÍA DEL MAGISTERIO NACIOI{AL. Están afueTa,

señora Presidenta, están afuera.---

LA SEÑOne pRBSIDENTA. Le piclo, señora Mónica Ayala, con todo

respeto, qr-re por fávor se dirija a los asambleistas, ha recorrido más de

un minuto de su intervención y termine los ocho minutos que le

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MÓNICA AYALA, REPRESENTANTE

DEi, FONDO DE CESANTÍA DEL MAGISTERIO NACIONAL. Voy a

prosegui.r, pero necesito expresar rni inconformidad" Señores

asarrrbleístas tengo en mis manos los dos proyectos de ley, el un proyecto

de ley que en un inicio se denominó Ley para eI Fondo de Cesantía del

Ma.gisterio y qr-le en un fin de semarla nos sorprende el cambio de la

denominación de este proyecto y ahora se denomina Ley Reformatoria a

la [,ey de Seguridad Social y a 1a Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano

de Segu.ridad Social para Administraciónde los Fondos Complementarios

Previsionales Cerrados. Durante el tratamiento de esta intención de
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transferir los fondos que corresponden a miles de partícipes y no le
corresponden al Estado, han sucedido algunos eventos inusuales y

sorprendentes. A estos cincuen'ca y cuatro fon.dos que se nos quiere

incorporar clentro de este proyecto, no se nos ha socializado el contenido;

no obstante de que nos afecta, Solamente ha cornparecido el Fondo de

Cesantía del lvlagisterio con la presencia de nuestro Presidente Ejecutivo,

el profesor Juan José Castelló, los otros cinc'uenta y tres fondos no han

sido socializados. Adicionalmente, han sucedido varios hechos que

violentar:. l.a Ley Orgánica de la Función Legislativa. Por estas

particularidades los fondos complementarios organizados a nivel

nacional, solicitamos y demandamos el archivo de este proyecto de ley

porque no ha cumplido con el proceso regular. Sepan ustedes que este

documento no tiene el informe de la Comisión técnica como tro exige la

ley. Señores asambleístas, apelo a su inteligencia y a su compromis<.¡ con

el país. Los fondos complementarios cerrados de estos cincuenta y cuatro

fondos, de ninguna manera debiiitamos la seguridad social nacional, la

fortalecemos y saben ustecles por qué. Porque quienes dirigimos cada. una

de esas instituciones, conocemos al sector que representamos. El Fondo

de Cesantía dei Magisterio somos dirigidos por maestros. El Fondo de la

DAC, el Fondo clel Ba.nco Nacional de Fomento, el Fondo de la
Superintendencia de Bancos, el Fondo de esta Asambiea Nacional conoce

sus sueldos, conoce sLls necesidades, conoce sus ingresos, conoce a stls

familias, somc,s particulares dirigidos, pero fundamentalmente nuestro

financiarniento es propio, es del salario de cada uno de los afiliados. El

dinero que administramos, señores asambieístas, no es del Estado, es del

esfuerzo de los afiliados y de nuestras familias. Señores asambleístas,

esta instancia no tiene derecho a elegir sobre quién debe administrar esos

dineros porque son propios. Pero, nosotros, el Magisterio y los afiliados a
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todos estos cincuenta y cuatro fondos complementarios, tenemos un

compromiso con el país y ie querernos decir al país que estamos a puerta

de la elaboración de una nueva Ley de Seguridad Social. Queremos los

jubilados, los maestros, los trabajadores públicos, los trabajadores

privados participar, incorporarnos en ese diseño de Ia nueva ley para

mejorar nuestra salud, para mejorar la .jubilación, para mejorar 1a

cesantía, para mejorar la vivienda, para incorporar estos fondos

complementarios previsionales cerrados dentro de esta nueva ley. Sí

quiero preguntarles a ustedes, que en esta concepción ideológica cle esa

nlleva Ley de Seguridad Social, qué carácter, qué concepto, gué consigna

van a llevar ustedes sobre los fondos complementarios. ¿Los van a
eliminar?, ¿los '{ar: a fortalecér? Sepan ustedes, que nosotros los

aclministradores diseñainos politicas, planificaciones estratégicas

conjuntarnente coll nuestros afiliaclos, por eso somos fuertes, por

eso somos exitosos y vayan y revisen en los informes de auditoría de

la Superintendencia de Bancos cuales son los reportes. Vayan y revisen

en' nuestras encue'stas, porque nosotros si 1o hacemos. Tenemos

calificación ISO de calidaci, tenemos certificaciones de buen gobierno

corporativo, hacemos eventos internacionales, somos parte de la
seguriclacl social no solo de este país; somos reconocidos a nivel mundjal.

Para que ustedes cono zcayt, en el año dos mil dos se realizó un evento

internacional de fondos complementarios previsionales cerrados y si

estam,os incorporados en la actual Ley de Seguridad Social y si estamos

reconocidos en las reformas y en las resoluciones de la Superintendencia

de Bancos, es porque existimos, porque nos reconocen, porque somos de

calidact, porqLre somos transparentes y no me voy a ir más allá, señora

Presidenta, solamente a nombre de todos los afiliados y de nuestras

familias a rrivel nacional, demandamos a esta Asamblea el archivo de este
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prpyecto cle ley porque ha violentado ia norma jurídica de esta Función

Legislativa y doq; conjuntamente con los otros sectores, porque

tenemos derecho, porque somos ecuatorianas y porqlre nos interesa,

dernandamos nuestro derecho a participar en la elaboración de la nueva

Ley de Seguridad Social que garantice jubilación, cesantÍa, fondos

complementarios previsionales cerrados para mejorar la calidad de vida

de los ecuatorianos y ecuatorianas. Señores asambleístas, un saludo del

Magisterio ecuatoriano y de todos los afiliados de los fondos

compiementarios que todavía están afuera sin poder ingresar.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene Ia palabra el señor Wilmer Santacruz

de la Red de Maestros del Magisterio Nacional.

IIVTERVENCIÓN DEL SEÑOR WII-MER SANTA CR|JZ REPRESENTANTE

DE LA RED DE MAESTROS DEL MAGISTERIO NACIONAL. SCñOTA

Presidenta. Señoras, señores asambleístas: En primer lugar, agradecer la

oportunid.ad de venir a expresar el sentimiento del Magisterio

ecuatoriano. Antes de iniciar, debo mencionar, de que a los maestros

agremiados en la Red de Maestros no nos atemoriza el insulto, la
provocación, la arnerraza de la que fuimos objeto esta mañana, no nos

atémoriza. Los maestros como profesionales agremiados en la Red de

Maestros no nos préstamos para las provocaciones ni para el insulto n.i

la amenaza. Escuchando a la señora dirigente del Fondo de Cesantía,

parecería que las cosas están bien, escuchando 1o que acaba de

mencionar, parecería que todo está funcionando bien, entonces, la

pregurnta es, por qué el descontento y la desconftanza d.el Magisterio, de

ios socios clel Fondo de Cesantía. Bien dicen los estatr:tós, el fin del Fcndo

de Cesantía del Magisterio Ecuatoriano, es promover Ia estabilidad
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economrca y mejores condiciones cle vida de todos sus afiliados. Sin

embargo, han venido hasta nuestras manos denuncias de compañeros

que se han jubilado, que no ven en sus cuentas indivicluales reflejado el

beneficio que mencionan quienes están administrando. La Red de

Maestros h.a acogido ese sentimiento del Magisterio y tenemos miles de

denuncias, porque el Magisterio no confía en quienes están

adrninistrando, problemas en las viviencias que se entregaron a los

docentes, aquí está, de un compañero docente, compañero docente que

es el único que mantiene a la familia, adquiere una vivienda y resulta que

después el Fondo de Cesantía le ha venCido a otra persona. Novedades

en 1as'¿iviendas publicadas también en Diario La Hora, aquí están las

denuncias de compañeros. Hemos dicho ya basta, la Red de Maestros ha

acogido ese sentimiento del Magisterio, porque queremos curentas claras

y transparentes, no existe información, nos hablan de inversiones, la

pregunta es, dónde está invertido ese dinero, según e1 informe del señoi

Juan José Castelló hay fondos disponibles, o sea lÍquido, constante y

sonante, seis millones de dólares, sin embargo, al Magisterio les dicen

tenemos cuatrocientos treinta y un millones de clóIares. Pero aquí

también el Magisterio se hace una pregurrta, dóncle estarán esos seis

millones.de dólares. Nos genera duda, nos genera inquietud. Estarán

aquí en el país o estarán fuera del país. El interés de los créditos de los

compañeros maestros, desde el doce al catorce por ciento. No han existido

procesos democráticos, señores asambleístas, en las elecciones para

quienes administran el Fondo de Cesantía y de ahÍ nace otra pregunta en

el Magisterio, las maestras y maestros dicen: Será coincidencia o será

requisito que para administrar los Fondos de Cesantía tienen que ser ex

di.rigentes de la UNE o miembros del extinto Movimiento Populai

Democrático. Tenemos denuncias con firmas y números de céd.ula, cad.a
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vez nos llegan más documentos que los haremos llegar a todos ustedes a

su clebiclo rrromento. Por esta razón, nosotros a más de la inquietud y la

duda que tiene bl Magisterio, por eso queremos que aquí en la Asamblea

se tome ya la determinación y la decisión, porque el Magisterio quiere

seguridad de su dinero, es dinero que le cuesta trabajo y esfuerzo y no

olvidemos que alrededor de cada maestro, de cada rnaestra, existe una

familia que están muy preoclrpadas y preocupados con los dineros que

han ahorrado durante todo este tiempo. Movilizamos más de mii
doscientos rnaestros, como fueron ustedes testigos, el Magisterio a nivel

nacional está pendiente y vamos a seguir movilizando, vamos a seguir

movílizando porque el Magi.sterio está en pie de lucha y dice: ya basta.

Apoyamos el proyecto y esperamos que hoy día salga aprobado en primer

delrate, porque solo así estaremos garantizand,o y dando seguridad a los

,Cineros, a' los ahorros de todo el Magisterio ecuatoriano. Señora

Presiclenta, señores asambleístas, hemos dicho ya basta y creemos y

estamos convencidos que ese dinero nuestro al estar en el BIESS, nos

garamúza y nos da seguridad, eso es 1o que quiere el Magisterio

ecuatoriano, eso es 1o quieren las rnaestras y maestros de nuestra patria

y no descansaremos hastá conseguir que los dineros de los maestros

tengán seguridad y confianza. Muchísimas gracias, señoi'a Presidenta,

señores asambleístas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, recibimos al señor Eliseo García,

Presidente Asociación de Funcionarios Judiciales.---- ------------.-

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ELISEO GARCÍA CÓMEZ, PRESIDEIYTE

DE LA ASOCIACIÓN DE FLTNCIONARIOS JUDICIALES DE PICHINCHA.

Distirrguida señora Presidenta de la Asamblea Nacionai, distinguidos y
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distinguidas asambleístas que se encuentran el día de hoy presentes,

avocando c,rnocimientos y realidades que está sucediendo en distintos

fondos complemehtarios cerrados privados de cesantía o jubilaciones. IvIi

nombre es Eliseo García, en representación del Fonclo de Cesantía

Privado de la misma institución, queremos hacerle llegar nuestras

preocupaciones que existen a nivel nacional, preoculpaciones en tanto y

cuanto tiene qr,re verse y darse por la mala administración del Gerente y

Presidente que dirige nuestro fonclo. No es sorpresa 1o que está

ocurriendo, nosotros hemos venido denunciando desde el año dos mil

nueve de estas irregularidades ante el órgano rector que es la
Superintendencia de Bancos y Seguros, en donde hemos dicho 1o que ha

pasado corr nuestro Fondo que fue creado en el año mil novecientos

noventa y ocho y que entró en funcionamiento en el dos mil tres, con

dineros patronales y personales de cada uno de nosotros. No se ha

renclido cuentas debidas y correctivamente un manejo transparente con

ios dineros que ha recibido por más de ochenta millones de dólares por

el Consejo de la Judicatura al Fondo de Cesantía. Se habla y se dice que

ha], vlvi.ndas, que hay préstamos hipotecarios, que hay préstamos

quirografarios, con intereses más altos que se paga al Seguro Social.

Hemos sido úíctimas inclusive de limitación y discriminaciones al

piéstamo, por cuanto no hemos tenido todos, acceso a esto. Inclusive,

denuncias que han sido presentadas a la Superintendencia de Bancos,

hasta el día de hoy, no hemos tenido respuesta de estas denuncias. Qué

ha pasado con los dineros de aporte del Estado, en dónde están invertidos

estos clineros, en dónde está la audacia y perspicacia de haber recibido

la transferencia y 1a glosa del cuatro por ciento adicional que.tttvimos en

elSegufo Socialy que pasaron alEond"ode Cesantía. Esos dinerog cerca

de cinco millones' de dólares, sirvieron para pagar liquidez a los
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compañeros que cesaron y se jubilaron hace cuatro años y que todavía

no culmina de canóelarles, debe un millón de dólares y están pendientes,

rogartd,o, mendigando a que les den sus liquidaciones después de tantos

años de ahorro. Un seguro social que nació y que fue el objetivo principai

de tener, precisamente para el día de mañana, disponibilidad de estos

dineros. Hoy, compañeros, existe la grave preocupación en cuanto

t¡ersiones y comunicaciones que está indicando el Gerente nuestro del

Fondo de Cesantía, indicando que no pasa nada, que todo está normal y

que va a seguir funcionando, que 1a ley que está hoy reformándose al

Seguro Social, no nos va a incluir. Esa es una de las mentiras más que

ha venido presentando este Gerente. Sin embargo, nosotros le hemos

requerido conjuntamente con copia a la Superintendencia de Bancos, que

nos dé los estatutos, los reglamentos internos, reglamentos de elecciones,

las auditorías que le ha hecho la Superintendencia de Bancos, una de las

auditorías que let'izo la Superintenclencia del año dos mil doce, en donde

ya le observó al Gerente nuestro y le levantó ei cargo r1e gerencia, sin

embargo, con 1a audacia de buscar artimañas, presenta una medida

cautelar para dejar sin efecto la decisión administrativa de la
Superintendencia- de Bancos. Hay mucha responsabilidad en cuanto y en

tanto tiene qLre ver la Superintendencia de Bancos actualmente. Vamos

a dejar toda la documentación que hasta el mes de mayo de este año,

terminaron una auditoría interna, sin embargo, no Ie notifican y sabemos

las irregularidades, sabemos que'estamos en crisis, sin embargo, es

preocupante, por cuanto no existe una contestación al respecto. Creemos

eue u:l día de hoy la Asamblea Nacional tendrá una importante tarea,

igual que la Comisión de 1o Laboral y Sociál, de hacer auditorías 1o más

urgente posible, para que se sepa la realidad de los clestinos de nüestros

fondos y saber el día de mañana a qué atenernos, porque no nos vamos
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a cr\tzar de brazos ni vamos a callar, a plan.tear las demandas civil, penal

y administrativa a quienes manejaron nuestros fondos, porque tiene que

rendir cuentas desde aquí, compañeros, el Gerente General. Por 1o tanto,

quisiéramos exhortar que la Asamblea, io más pronto posible, haga esta

fiscalización a nuestros fondos, respetando el derecho y la libertad social

de seguir beneficiándonos de esto. No estamos en capacidad, en

condiciones de que esto se liquide, pero creemos que 1a desconfianza qrte

existe ahora, con la Asamblea se podrá tomar una confianza de

credibilidad y de manejo de información. Hoy el paÍs, los judiciales,

estamos pendientes de la decisión que se tome en la Asamblea y en la

Comisión de 1o Laboral y Social en beneficio de nuestros intereses.

Esperamos y rogamos de la manera más amplia y democrática, que

también este Gerente que lleva por rnás de doce años en la

administración, sea prácticamente rencvado y oxigenado el consejo de

administración, un consejo de administración que tendrá que ser de los

mismos participantes del Fondo a integrarla nuevamente. Por ello, hoy

creo que para nosotros es importantísimo el día de hoy ésta reforma en

cuanto y tanto tiene que darse sobre los Fondos Complementarios, de

velar su transparencia y los intereses nuestros que estamos depositando

en este momento aqr,rí. Muchísimas gracias, señorita Presidenta, gracias

asambleístas y esperamos tener respuesta también, hemos deja.do un

comunicado aquí en la mesa de información de la Asamblea, para que

proceda también a notificarnos con los. requerimientos que le

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Muchas gracias, damos la bienvenida al

doctorEduardoMoreno,GerenteGerrera1de1BiESS
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INTERVENCIÓN DEL DoCToR EDUARDo MoRENo, GERENTE

GENERAL DEL BIESS. Gracias. Señora Presidenta, distinguidas

autoridades, señoras y señores asambleístas, ciudadanos todos

presentes: Reciban un cordial saludo de parte del Banco clei Instituto

Ecuatoriano de Segurid.ad Social, .en este momento están ustedes

considerando la posibilidad de que los Fondos Previsionales

Complernentarios sean administrados por el IESS y por su banco el

BIESS. Quierres como asambleístas constituyentes en el año dos mil

ocho, dispusieron en la nueva Constitución, en la Constitución que nos

rige, que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tenga un banco

propio, el banco del afiliado, es decir el banco de todos los ciudadanos y

ciudadanas ecuatorianas que tienen una relación de dependencia o

hacen una a.portación al Seguro Social, es el banco que mayor número

de accionistas tiene en el país, todos ustedes, todos nosotros somos los

accionistas del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Apenas el diez de octubre próximo, este banco cumplirá cuatro años de

fuircionamiento, en cuatio años, qué es io que ha hecho ei Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Pues, ha tenirlo la
oportunidad cle servir a cerca d.e ciento diez mílpersonas que han querido

adquirir viviendas para su familia y tenemos invertidos tres mil

ochocientos setenta millones de dólares en ese servicio, un servicio que

recientemente en febrero, apenas 1o tomamos en forma directa, debido a

que anteriormente una compañía privada procesaba esos créditos, pero

creemos que 1o podemos hacer en forma personal al interno del banco y

ahora actualmente en el país tenemos excelentes tiempos dentro de los

cuales clamos este servicio. En Quito, en realidad es ia ciudad donde nos

estamos demorando un poquito más, pero hemos llegado en algunas

ciudades, como Cuenca, a trabajar en cuarenta y cinco y cincuen(a días,
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es decir, Cescle la Solicitud hasta el desembolso, ese es el servicio que está

dando el banco este rato. Ustedes conocen el servicio de los préstam.os

quirografarios, los préstamos quirografarios los pueden perJir ustedes a

trarrés de un computador, acceden a la página web y hacen su petición y

automáticamente, es decir en tres días, están sus fondos, los fbndos que

solicitan en la cuenta corriente de cualquier banco en el qu.e ustedes

tienen esta relación comercial. Y no se diga de los préstamos prendarios

que solventan las necesidades más inmediatas de las personas, cuandr:

acuden ponen sus joyas y en diez, quince minutos, están atendidos en

su.s requerimientos. Ese es el espíritu con el que pretendemos servir y

cub::ir las necesidades de quienes acuden al Banco del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad SociáI. El banco en estos cuatro años, también

ha incursi<¡nado y ha invertido en fideicomisos inmobiliarios, tenemos

también algunos fideicomisos mediante los cuales se ha invertido en

obras grandes del sector estratégico, hidroeléctricas, también tenemos y

hernos pedi<io que se nos dé la oportunidad ,Je participar en el nuevo

esquema de desarrollo económico del país, la petroquímica, creemos que

podernós canalí,zar los recursos de los afiliados, de los asegurados, de las

personas jubiiadas y obtener las mejores rentabilidades. En cuatro años

por cumplir, el Banco del lnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, tiene

nada más ni nada menos, que doce mil novecientos millones d'e dólares

administiados, es el banco más grande del país. Estamos rnejorando cada

día, vamos a invertir significativamente en el desarrollo tecnológico,

porque consideramos que eS un banco virtual, así que estarrros

dispuestos a asumir cualquier reto, el que ustedes decidan, el que la ley

nos fije, recordando siempre que los fondos debemos manejarlos con

seguridad, con solvencia, con prudencia. Tenemos la permanente

compañía de Superintendencia de Bancos que ha actuado como un
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órgano tle control muy eficaz, nuestro directorio está perrnanentemente

supervisando las operaciones del banco. Tenemos la apertura cle brindar

tod.a'la información que se nos solicita en cuanto se la pide, es decir,

cumplimos con el mandato de transparencia, este es el Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social del cual hoy se está hablando

y que obviamente está a sus órdenes. Gracias, sefiora Presidenta 'y

señores asambleístas por permitirme acudir ante ustedes. Buenos

días.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, con esto cerramos comisión

general, despidiendo del Pleno de esta Asamblea Nacional a la señora

NIónica Ayala, sefior Wilmer Santacruz, señ.or Eliseo García y doctor

Eduardo Morerro. Damos la palabra asambleÍsta ponente, Betty

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAUSURA LA COMISIÓI{ GENERAL Y SE

REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS DOCE HORAS DIECINUEVE

LA ASAMBLEISTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. Gracias, señora.

Presidenta, señores asambleístas. Tungurahua tiene la palabra, el

Magisterio ecuatoriano tiene la palabra, los servidores públicos tienen la

palabra, el país tiene la palabra y la Asamblea Nacional. Quiero antes de

iniciar mi intervención, señora Presidenta, quiero presentar cuatro vídeos

que i'lo nos tomará más de trn minuto.--

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO

dineros de los Fondos de Cesantía del Magisterio

PROYECTADO. "...los

Nacional, preocppado
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como docente, como parte de la Red de Maestros, eue estos dineros rleben

ser administrados a través de la Seguridad Social para precautelar los

intereses du'l afiliado, evitando que parLicuiares se apropien de ios

mismos, en perjuicio no solo de 1os docentes aportantes, sino

eventualmente del sistema general de seguridad. social. -Periodista.
Wilmer Santacruz explicó que no existen cuentas claras con los aportes

de los afiliados. -Señor Wilmer Santacruz. No estamos cle acuerdo cómo

se han venido administrando 1os Fondos de Cesantía, no estamos de

acuerdo con quienes están administrando nuestros Fon.dos de Cesantía,

es nuestro dinero. -Voz mujer. El crédito se nos daba, pero el interés se

triplicaba, entonces a eso es que se debe que si de pronto nosotros

solicitabas un crédito, la necesidad, usted sabe, 1o apremiaba, pero en

vista d.e esta situación, ya viendo, como decir la realidad, nos darnos

cuenta que ha sido un interés exagerado. -Voz de hombre. En unos

cuarentaycincoañosentregósesentamil1ones,,.----------

LA ASAMBLEÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. HCMOS CSCUChAdO A1

señor Juan José Castelló decir que no han'recibido fondos de parte del

Estado, la er¡idencia de la información que entregó a la Comisión, a más

c1e este informe presentado por é1 mismo, en donde se detalla cómo el

Magisterio ecuatoriano recibió sesenta millones de dólares por parte del

IESS. Creo que es importante para conocimiento de todo el país,

informarles 1o que es un Fondo Previsional Complementario Cerrado, este

fondo es ur1 ahorro voluntario que el trabajador cuando adquiere relación

laboral sea cual sea su patron'o, público, privado o mixto, 1o hace'para

mejorar el sistema de seguridad social, para mejorar sistemas

conrplementarios de la seguridad social. ¿Por qué se formó este fondo?

Este fondo se creó en una época en la cual el Gobierno y ei Estado no
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asumían la responsabilidad que tenían de entregar seguridad, de

entregar bienestar y se tuvo y fue más fácil inyectar dineros por parte del

Estado, para crear estos fondos, que estos fondos han sido para mejorar

en situac:iones de emergencia a quienes han aportado, por supuesto que

sí, de dineros adicionales que la señora María Luisa Gallegos lo hízo

durante toda Ia vida como maestra, que don Juan Quishpe lo ltizo

durante toda su vida, esperando tener una mejor jubilación, que Manuel

Caisaguano también 1o l;rizo para mejorar su situación en lavejez o para

obtener uir crédito. Por supuesto que sÍ. Y saben en qué época se lo hizo

y bajo qué paraguas se 1o hízo, como un remedo a una política neoliberal

en la dictadura de Pinochet, en donde existía las llamadas

Aclmin.istradoras Privadas de Fondos; así se creó el Fondo de Cesantía,

inoctret; eso erlo que

estamos defendienclo por acá. Entonces sí es importante conocer que

ahora las cosas han cambiado y que nosotros con la responsabilidad que

tenemos, no vamos a permitir que siga pasando 1o que aquí se ha

denunciado, maios administradores de Fondos de Cesantía que se

aprovechan de Ia ingenuidad de María Luisa Gallegos, de Juan

Pilamunga, de Rosa Castillo, que entregan su dinero y luego desaparecen

o en el mejor de los casos, buenos administradores que entregan su

fondo, que entregan el dinero de los aportantes a la banca privada y la

banca privada desaparece y se va con 1a plata, como ha pasado y como

nosotros en la Comisión tenemos esas denuncias. Entonces, 1o que

tenemos que hacer es precauielar los derechos de esos miles, miles y

rniles de personas que están entregando su dinero para tener seguridad

y para tener una mejor jubilación, para tener un crédito, para tener un

préstamo. Aquí se han dicho muchas cosas en los medios de

comunicación y los opositores, por supuesto, han sido quienes' han
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difundido esas mentiras que es importante aclararlas, una de ellas, que

se quiere financiar a1 IESS porque está quebrado, mentira, no se quiere

financiar al IESS porque está quebrado y aquí 1e hem,cs escuchado y le

hemos mirado al Gerente del BIESS quien claramente ha manifestado

que el BIESS es la'institución financiera más solvente de1 país. Saben

cuál es el presupuesto anual que maneja el BIESS, seis mil seiscientos

millones, seis mil seiscientos millones, ecuatorianos, ese es el

financiamiento de1 presupuesto anual del BIESS, ninguna institución

financiera tiene esa cifra que 1o maneja e1 BIESS a través del IESS que es

La r.rratriz. Aquí se ha dicho que se quiere confiscar los bienes de los

F-ondos de Cesantía, mentira, no se quiere confiscar absolutamente nada,

la confiscación está prohibida por la ley. Este Gobierno corrrenzó y

terminó con esas confiscaciones que pasaba antes, en donde ciertos

alcaldes les quitaban y les confiscaban las cosas a la gente, eso no es

verdad, 1es trataban como delincuentes, la confiscación se aca.bó en este

país, eso no es cierto y no eS cierto y de manera expresa, ustedes 1o van

a encontrar en el articulado de esta Iey, que es funclamental y que es

importante. Cuan«lo decimos en 1a Transitoria duoclécima, el manejo cle

cada Fondo conservará su estructura financiera, cons ervará también

toda la estrucLura que va a tener para manejar e1 talento humano y sus

recursos, se establecerá un portafolio de inversión y las utiiidades que se

obtengan se repartirán en las cuentas inclividuales con absoluta

transparencia. Aquí se ha dicho que el Gobierno a través del IESS se

quiere apropiar de1 dinero de los aportantes, mentira, aquí el proyectc cle

ley clararnente, artículo dos numeral sexto indica, los fondos conserv arán

su natura\eza, objeto, fines, características, manteniendo e1 manejo d.e

cuentas individuales independientes y separadas del patrimonio del

BIESS. Fíjense ustedes, qué significa esto, que estos fondos no se van a
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mezclar cotr el gran monto de los fondos de todos los ecuatorianos, se io

Ya a manejar de manera independiente, eso estamos garantizando los

miembros de la Comisión de los Derechos de los Traba¡adores y

Seguridad Social. Y dice puntualmente la normatirza, el patrimonio cle

cacla uno de los fondos no se verá afectado, el patrimonio de cada uno d.e

los fondos no se verá afectado, eso está aquí, eso está en la ley', porque 1o

que nosotros queremos es que ahora unamos todos los fondos y bajo el

principio de solidaridad, al unir todos los fondcs, poder pagar mayores

intereses y el poder a los afiliados, a los partícipes y, por otro laCo,

entregar créditos a un bajo costo, porque mientras en ciertos fondos de

cesantía, como por ejemplo, el Magisterio, cobran hasta el dieciséis por

ciento de interés, el BIESS entrega crédito hipotecarios al díez por ciento,

esos son los beneficios que ahora tendrían al pasar y al cumplir con la

Constitución. EI BIESS garantízará, sin duda alguna, al ser el rnayor

banco, 'el mejor banco, el rentable económicam.ente, garantizará

rentabilidad, iiquidez, solvencia a través de un marlejo de un personal

absolutamerrte capacitado. Se ha dicho también que se quiere atentar a

1a estabilidad de los trabajadores, mentira, y de manera directa dentro

del proyecto de ley está que no se afectarálaparte operativay que cacia

uno de los fondos seguirá manejando. Qué significa esto, que la
eStabilidad está garanfizada, ya que los fondos sbguirán manteniendo su

personería jurídica, por 1o que Ia relación de dependencia seguirá siendo

con el fondo. Se ha dicho aquí qr-re este Gobierno y a través de ta mayoría

legislativa se quiere atentar en contra de la crganízación de las personas,

mentira, este fondo de cesantía aI ser voluntario seguirá siendo

voluntario y quienes quieran pertenecer al fondo seguirán pertenecienclo

a tal punto, a tal punto que quienes no hayan recibid"o dineros por parte

del Estado y tengan dineros absolutamente privados, pueden o no
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pueden por decisión propia tarnbién pedir ser administrados por eI BIESS

y, por süpuesto, ten.er todas las garantías que eso implica, de manera

voluntaria, naclie, a nadie se le puede quitar el derecho de pertenecer a

un fondo o no, pero 1o que sí se está quitando a cientos y miles de

maestros, Por ejemplo y de servidores públicos de la Corte de Justicia,

como hemos escuchado, es el poder hacerlo r:on malas administraciones,

ahÍ estarnos quitando un derecho cuando las cosas no son transparentes

y claras, y es por eso que dentro de este proyecto de ley se dice que la

Superintendencia de Bancos tiene 1a obligación de hacer una auditoria
para saber exactamente como han sido manejados estos fondos de

cesantía y si realmente los partícipes han recibido 1o que debían recibir,

por esos grandes aportes que dicen haber tenido. Aqr.rí se ha dicho que

no existe experiencia, mentira, hemos escuchado aquí todos que más

bien la falta ile experiencia en fondos privados es 1<¡ que hace que pidan,

dentro Ce la Óomisión nos han pedido que se quieren sumar a esto.

Actüalmente el BIESS maneja doce mil quinientos millones

corresponCientes a forrdos previsionales y ,le la seguridad social, existe

Ia capacidad técnica para hacerlo. Aquí se ha dicho que existen ctos

proyectos de 1.y, uno que ingresó y otro que salió. Compañeros

asambleístas, ustedes lo saben, pero es importante decirles a los

maestros, es importante decirle a toda la gente que nos escucha, que la

ley en el artículo veintiséis, en la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa,

permite a las Comisiones Especi alízad,as Perrnanentes, ampliar, cambiar

d.e categoría luego de discutir y elaborar los informes y es por eso que

nosotros, con absoluta responsabi.lidad herrros podido escuchar a los

actores, a esas personas que dieron ese fondo d.e rnanera voluirt aria y

tenemos en este momento, compañeros asanrbleistas, a todo el país que

nos escücha, tenemos en este momento la oportunidad de trascender de
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un E5f¿do desentendido de las necesidacles sociales, como 1o era en el

pasado neoliberal ecuatoriano, y superar aquello para actuar en función
de recuperar y fortalecer el papel del Estado en. cuanto ,al deber
prir.nordial que tenemos que es precautelar la seguridad social en este

paÍs, eso es la trascendencia de este prcyecto.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.---

LA ASAMBLtrÍSTA CARRILLO GALLEGOS BETTY. NO AICNdET CStC

informe y no aprobar este proyecto y no seguir coadyuvando para

rn.ejorarlo, significa estar con 1os oídos cerrados, que por primera vez, qrte

por primeravez ya no estamos siguiendo los remedos de la dictadura de

Pinochet, sino que ahora vienen nuevos vientos a nuestro país, ahora

esos 'vientos que son la forta\eza de América Latina y que dice que

debemos precautelar 1os derechos, la dignidad de las personas y una
forma de precautelar esos derechos y de prevenir 1o que pueda pasar es,

preci.samente,. asumiendo ia responsabilidad, el Estado asume la

responsabiiiclad y va cuidar los fondos de aquellas personas que quieren

rnejorar sus condiciones de vida. Esa es nuestra responsabilidad,

compañeros asambleístás, y es por eso imperioso'e importante,

constitucional y legal que nosotros saquemos adelante este proyecto de

ley para garantízar los derechos ciudadanos. Muchas gracias.-------------

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias a la Asambleísta

clar inicio a este primer debate con la intervención

ponente. Vamos a

de la asarnbleísta

LA ASAMBLEÍSTA REYES HIDALGO CRISTINA. GTACiAS, SCñOTA
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Presidenfa. rJara variar videos sesgados y descontextualizados; ya esto se

parece a la SECOM. Yo quiero plantearle al Pleno y a la doctor:a Carrillo,

si estos fondos previsionales complementarios cerrados de los maestros

y de otras enticlades recibieron fondos de aporte estatal en su ah.orro, en

el origen o en el transcurso del ahorro, ¿y qué? Cuanclo sabemos que slr

naturaleza jurídica es de ahorro privado y voluntario d.e estas personas.

Creo que ya a pocos sorprende este discurso camaieónico que tiene el

Movimiento Alianza PAIS, que al igual que el Presidente cambian Ce

opinión según las circunstancias y queda claro para el país, que las

circunstarrcia en este caso, es 1a crisis de la caja fiscal y ia necesidad de

recursos, esto ha quedaclo evidenciado en l.os hechos que torlo el paÍs

conoce. Aprobación del Código Monetaiio Financiero, que va a manejar

la liq-uidez d,e la banca privada. Algo que también mantiene indignado a

los trabajadores es este proyecto que se le está dando trámite, que ha

enviado el Presid.ente de la República respecto a la reform a a la Ley de

Telecómunicaciónes que pretende tornarse el doce por ciento del quince

por ciento de las utilidades cle los trabajadores, miren ustecles, dinero de

los trabajadores, trabajadores que han pro5rectado sus gastos, que tienerr

deudas y que han proyectado sus gastos en base a estas utilidades que

van a iecibir cada año. Tasas de cuarenta y dos dólares a las colnpras

por internet cuatro por cuatro, dictada por la Comex y ahora para variar

cambiar 1á arJministración de los fondos complementarios al BIESS. Sr

r:stedes Lrán leído el proyecto Que se le presentó a la .Érsamblea y a la
Comisión Ce los Derechos ,le los Trabajadores del asambleísta Chávez,

que iba exclusivamente dedicado al Fondo de Cesantía clel Magisterio

Nacional y qLte fue archivado en la Legislatura pasada,'debo decirlo, la

Unidad'lécnica Legislativa de esta Asamblea, emitió un inforrne que voy

a leer la parte pertinente, ojo, dice aquí, este cambio de aclministración
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de particular a. estatal, eliminando una institución de derecho privado

podria afectar los derechos a la libertad de asociación, y la seguridad

jurídica garantizad.a en artículos de nuestra Constitución, en razón.que

la afiliación. al fondo por parte de sus socios es libre y voLuntaria viéndose

at'ectado ccn la aprobación de este proyecto ley dicha voluntad y libertad

de asociación. Si ustedes se tomaron el tiempo de revisar el nuevo

proyecto que se emitió, el informe que estamos conociendo en esta sala,

es un proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Seguridad Social y a la

Ley del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sociai, del BIESS.

Yo le preglinto a 1a Comisión, si según el artículo cincuenta y ocho de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa, que es norma de derech.o público,

se recibió en Comisión a los cincuenta y cuatro fondos previsionales. No.

Y para eso les voy a leer algunos, se recibió por ejemplo a los Fondos

Complementarios Previsional Cerrados de la Escuela Politécnica de

L.itoral, de la Espol, no, se recibió por ejemplo a los servidores de'la
Universidad de Guayaquil, no, <le su tierra señora Presidenta, se recibió

a 1os trahajadores y docentes del Gobierno Municipal de (Jtavalo Fondcr

Complemdntario previsfonal Cerrado, no. Es decir, se viotO una ley clara

de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, por 1o que este informe

atenta y violenta el procedimiento de formación de la ley. También para

guardar un poquito de coh.erencia con este discurso carnaleónico, en

sesión del diez de abril del dos mi catorce, hace tres me§es, veinte días,

se archivó un proyecto de 1ey del asambleísta Aguilar, en'el cual, en la

parte pertinente se habla que no se iban a hacer reformas parches a leyes

integrales que están por discutirse como la Ley de Seguridad Social y a

la nueva Ley de Relaciones Laborales, puesto que estos iban a ser

insumos.'A cuenta de qué, de la noche a la mañana se emiten informes

de proyectos de ley que no han sido discutidos y debatidos en la Comisión
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y esto genera sospechas, claro que sí y claro que hay dos lecturas, la

hernos interpretado muy bien y no estamos mintiendo, señora Presidenta

de la Comisión. La primera lectura es política y es porque en el proceso

de debate del proyecto del asambleísta Chávez, qute iba declicado al Fondo

del Magisterio Nacional, en el debate se emitieron muchos descalificativos

hacia maestros que probabler,nente son parte de un partido político, se

les llarnó tira piedras y una serie de insultos que no vale la pena repetirlos
aquí, abro parérttesis (cuando ese partido político era aliado de este

Gobierno l:evoiucionario, esos clescalificativos no erarr mencionados) y
aquí no estamos defendiendo ningún partido, estamos defendiendo

principios y libertades, y quiero establecer que la Red de Ma-estros, que

tiene afinidad con el Gobierno, presentó denuncias contra el Fondo del

Magisterio Nacional, denuncias que les pedimos sean documentadas, que

nunca fueron presentadas, pero la autoridad de control que es la
Superintendencia de Bancos, manifestó que no existÍa ningún informe

desfavorable ni mal manejo económico del Fondo del Magisterio Nacional,

autoridad pública que desmiente estas denuncias. El segundo argumento

del Movimiento oficialista es que tendrán estos fondos cle ahorro privado

y voluntario de los maestros y otros funcionarios, al cambiarlos de

aclministracién, lendrían mejores y mayores réditos económicos y quiero

deciries que cuando la limosna es grande hasta el sahto desconfía,

porque está clara la intención económica de inyectarle liquidez al IESS

con estos más de novecientos millones de clóIares, una cifra muy
apetecible, sino por qué pues el apuro, la rapidezy la obligatoriedad de

cambiar la administración de estos fondos de forma arbitraria. Quiero
decirle, señora Presidenta, que se violentan flagrantemente principios
que están garantizados en nuestra constitución. El primero a la

seguridad jurídica, el segundo a la libertad de asociáción y el tercero a
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ejercer actividades económicas de forma individual y colectiva. Como le

digo esta rapidez de pasar las cosas, sin guardar las formas, ya que

ustedes tienen los votos para hacerlo, eso podrÍa darle un aire de

legalirlacl, pero rle ninguna forma de legitimidad y esto de pasar las leyes

sin debates generan muchas sospéchas, porque está claro que desde

hace algún tiempo Alíanza PAIS le tiene miedo al pronunciarrriento

popular y eso 1o digo con razótt de las enmiendas, que quieran pasarlas,

las van a pasar o intentan pasarlas sin consultarle a la gente, yo les digo

que cuidado, porque ustedes están minando a distintos sectores sociales

y esa borrtba les puede explotar en las manos, como por ejemplo, el tema

del sector de tel.ecomunicaciones son seis mil trabajadores a los cuales

les quitarÍan el cloce por ciento de sus utilidades y son seis mil familias,

cuidado, los maestros están aquí en pie de lucha, ellos representan a

ciento cuarenta y un mil maestros que son partícipes de este Fondo del

Magisterio Nacional y en total son doscientas ocho mil trescientas

cuarenta y un partícipes, eue insisto, durante el debate de la Comisión

nunca fueron convocados, nunca se les ha llamado, aquí tengo la lista,

se la podrían enunciar, pero creo que todos los podrían tener, todos los

tendrÍan, sin embargo ningunc¡ de ellos fue convocado, así que, cuidado

clespués no le anden echando la culpa a la oposición y decir que nosotros

estábamos aquí tratando de entorpecer, nosotros hemos sido propositivos

en nuestro debate y eso les consta a mis compañeros de la Comisión,

pero si ,*t"d.r no quieren escuch ar, ya tienen una consigna que ha sido

tomada de la noche a la mañana y ya van a pasar este proyecto de ley,

eso no solamente va a poner en entre dicho a esta Asamblea, su liderazgo

y su independencia. Y ya la factura n<¡ solamente será la que le dieron el

Veintitrés de febrero, en la cual perdieron en muchas de sus provincias

y el Presidente de la República les atribuyó la responsabilidad
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directamente. Ya no ha.brá popularidad en la cual se puede aupar, la
popularidad del Presidente Correa. Ratifico mi posición, que este proyecto

de ley tiene que ser archivad,o, hemos presentado informe con el

asambleístaPáez, se ha violado el procedimiento de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, por 1o tanto, es inviable. Si ustedes quieren hacerlo

de la lbrma correspondiente a pesar que es atentatorio contra los

derechos constitucionales, pueden hacerlo, guarden las formas, debatan,

pero Ce ninguna forma impongan los votos porque insisto, eso les puede

c1arairede1ega1idar1,peronuncade1egitimidad.Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Hólger

Chávez.-- ------:----

EL ASAMBLEISTA CHAVEZ CANALES HOLGER. Señora Presidenta de la

Asamblea Nacional, compañeras y compañeros asambleistas:' Pueblo del

Ecuador que en estos precisos momentos está siguiendo los pasos de 1o

que sucede en las entrañas d,e esta Asamblea Nacional. Desde esta

t-riburra d"e la democracia, desde Quito 
.Luz 

d,e América, qui.ero extender

mi saludo ), mi más cálido y ardiente homenaje a Guayaquil de mis

anr.ores, en este treinta y uno de julio, ciudad hospitalaria, cosmopolita,

de espíritu libertario, de corazon maduro; donde no hay cabida a la
demagogia tradicional lclcal que gobernaron nuestra patria y que en

nombre de su libertad, de la libertad que tanto la invocan, cometieron las

más grandes injusticias en nuestrapatriay que en nombre de su libertad,

libertad de las oligarquÍas para quienes gobernaron la banca que

ocasionó el atraco bancario y que ayudaron a crear las condiciones en

desmedros de los intereses de la patria, esa es su" libertad y su

democracia la que invocan allá y pretenden desest abilizar este proyecto
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político de la revolución ciucladana. Quiero expresar para quien hablo

hoy en estos momentos, hablo para toclos los ecuatorianos, sobre todo

para aquellos que están siendo víctimas de una agresiva desinformación

y en algunos casos bajo pacto y acuerdo con determinados medios de

comunicación. Verdad es que quien habla, asambleísta de ia provincia de

Bolívar, hace catorce años, catorce años aproximadamente cuando era

abogado de la UNE de Bolívar, se montaron asambieas en Guat'anda,

Chimbo, San Miguel, Chillanes, Echeandía, Caluma. Las Naves y en

todos los rincones de Bolívar y el clamor generalizado, el pedido

generalízadc¡ de los maestros de Bolívar era que no están de acuerdo en

la firanera cor,no se manejan y se administran sus fondos, Actos

discriminat-orios bajo el amarré, el acuerdo y los compadrazgos, se

dejaban a un lado, se desnaturalizabalarazón de ser de l.a constitución

del Fondo de Cesántía del Magi.sterio I\acional. Y recuerdo que en aquel

entonces Íbamos a plantear'una acción de amparo. Pasaron los tiempos

y 1os años y los maestros seguían pidiendo la necesidad. de que se legalice,

se vea un mecanismo que garantice la transparencia y les otorgue ia

séguridad jurídica al derecho que ellos tienen como aportantes de sus

fondos y al riranejo sobre todo, transparente que era 1o que ellos me han

pedido. Hace cerca de cuatro años, con papel y lápiz enlpezamos a

trabajar aquí en Quito, en la provincia Bolívar, con la presencia de la

dirigencia nacional y nació esa iniciativa, este proyecto de Fondo de

Cesantía del IViagisterio Nacional,l construido con la acción participativa

de los maestros de1 Ecuador y que al calor del debate se ha clado

estricto cr-rmplimiento al pedido de ios maestros del Ecuador. Antes de

continuar solicito, señora Presidenta que por Secretaria se dé lectura al

artículc veintiséis nLrmeral segundc¡ de la Ley Organica de la Función
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LA SBÑOne SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta.

"Artículo 26. De las funciones de las Comisiones Especializadas

Permanente s. Sorr funciones de las Comisiones Especializadas

Permanentes, de acuerdo con el ámbito de sus competencias, las

siguientesr numeral 2. Discutir, elaborar y aprobar por mayoría absoluta

los itrfórmes a los proyectos de 1.y, previos a ser sometidos a

conocirniento y aprobación dei Pleno de la Asamblea Nacionai, pudiend<r

reformarios, ampliarlos, simplificarlos o cambiar la categoría de la ley".

Fla.sta ahí el texto, señora Presidenta.---------

EL ASANIBLEÍSTA CHAVEZ C,ANALES HÓLGtrR. He allí esa motivación

legal en la que se sustenta 1o Que estamos solicitando, no ha carnbiado

Ia esencia cle este proyecto legislativo, de esta iniciativa legislativa nacida

al calor de la participación de los maestros del Ecuador. En concreto, que

pedimos en el proyecto y que conste en e1 proyecto que hoy debatimos,

que los lbndos pasen al Banco del IESS, por cuentas individuales, se

garantice el derecho de los trabajad"ores, se haga una auditoría y una

fiscalización, todos estos elementos consta en el proyecto orientado a la

reformatoria de la Ley del Seguro Social y del Banco del IESS. Esta es

una expresión sintetizada de los maestros del Ecuador y alli en el debate

tcrtalmente de acuerdo, y el asambleista Páez, los compañeros

ásambieístas de la misma oposición en su posición de análisis también

sustentaban que es un proyecto discriminatorio y los mismos que hoy

cuestionan clecían que es exciuyente, frente aquello no dejaban de'tener

algo de r'azón. Lr^ ley debe ser erga omnes, entorices, se ha extendido

corno erga omnes a. todos los fondos de cesantía previsionales cerrados

y que aquellos tienen de acuerdo a la Superintendencia de Bancos con

fecha catorce de julio del dos mil catorce, el ochenta y cinco por ciento de
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la totalidad de los fondos tiene aportación estatal, aportación estatal,

consecuentemente, es obligación de este órgano legislativo, mirar el

futürb, ponerse en eI peor de los escenarios, no en el mejor de los

escenarios, sino en el peor de los escenarios, para dar seguridad jurídica

ante tantos acontecimientos que ha sucedido en la banca privada que no

ha dado garantías a sus socios, a sus afiliados. Entonces hoy, nuestro

único objetivo es dar seguridad jurídica, que la administración

exclusivarnente pase al Banco del IESS, con sus estatutos, con su

naturaleza de formación y los beneficios serán los mismos, pero

habrá transparencia, habrá mayor claridad en el manejo, en la
adrninistración de sus fondos. Bien 1o decia la compañera asambleísta

Carrillo, es una absurda demagogia, incompatible con la inteligencia del

Magisterio Nacional, tener que decir y uno de sus dirigentes 1o ha

afirmado y tengo las grabaciones en el documento, que ei Estado se está

apropiando, que es un acto confiscatorio, esa es una grosería jurídica,

irrcompatible a la naturaleza d.el proyecto, decir que el Estado se quiere

apoclerar de cosas ajenas, la confiscación es una figura jurídica que

opera, el Estaclo participa cuando se trata de bienes que tienen un origen

ilicito que han sid.o manejados o han sido instrumento para 1a comisión

d.eactosdenatura1ezado1osa...------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. Los fondos de los

rnáestros tienen uh origen lícito, es fruto del trabajo con el aporte del

calor de sus años y es deber del Estado garantizar, otorgar seguridad

jurídica, para evitar acontecimientos lamentables, no esperar que los

hechos se den, sino adelantarse al futuro, tendrán mejores utilidades,
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mejores beneficios y el tiempo, el tiempo que es Dios, nos dará la razón,

y esta razón vendrá y cuando vean la bonanza que se vendrá a favor del

Magisterio I§acional, a favor de todos los que tienen sus fondos

previsionales cerrados con aporte del Estado, se van a dar cuenta de los

grandes beneticios que para ellos va a significar. Un absurdo, una ofensa

al país, sería que Alianza PAIS, este proyecto polÍtico de la revolución

ciudadana, que nace desde las bases de la patria, para restaurar el

Ecuador, que coÍretieron grandes injusticias en el pasado, sea capaz de

generar u.na afectación a los intereses de esa gente que trab4ja y que

entona día a día un himno a la honradez y, decirles una vez rnás, estamos

defendiendo los intereses del pueblo ecuatoriano y dejar de hacerlo sería

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. ...política corno

LA SEÑORA PRESIDENTA.

asambl.eísta Patricio Donoso.

Gracias Asambleísta, tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

señora Presidenta. Acabo de escuchar la intervención del proponente de

este proyeóto y textualmente dijo: "está grabado que esos fondos son fruto

del trabajo, te>rtual, fruto del trabajo de los educadores, no es plata del

Estado, es plata de 1os trabajadores qu.e pusieron en un fondo como fruto

de su trabajo", m.enos mal está grabado. Señora Presidenta, de acuerdo

a la Superintendencia de Bancos existen sesenta y cuatro fondos
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complernentarios previsionales que administran mil ciento veintisiete

rniilones de ciólares, se dice rápido, pero es harta plata, muy atractivo

fondo, mil ciento veintisiete millones de dólares. Segtrndo, en la
Disposición General Quinta del proyecto que aprobamos hace pocos días,

ei Código Monetario, se dice que es potestad de esa junta el

funcionamiento de los fondos, su estructura, su administraciórr. Esto es

ilegal.lo que está diciéndose ahora, porque esa ley no está vigente todavía,

la ley que aprobamos la semana pasada no está vigente todavía., ustedes

aprobaron con sus votos, sin embargo, ya hacen mención en este

proyecto que será administrado, precisamente su estructura, por esa

Junta Reguladora Monetaria Bancaria. No se puede legislar bajo

supuestos, señora Presidenta y estimados colegas legisiadores, se está

legislando o se estaría legislando en este proyecto, que hoy estamos

debatiendo, en función del supuesto cle que esa ley está vigente, va a

estar vigente eri algún momento, pero actúen con coherencia jurídica,

señoi'es asambleístas. La ley no puede Ser retroactiva, esto es Lln

principio urniversal del derecho, esta normatir¡a que hoy nos proponen

pretencle regir ios fondos complementarios existentes hoy en la
actualidad. Inconstitucional. Tercero, si esos sesenta y cuatro fondos

complementarios vigentes en el país, que 1o dijo el propio proponente, por

qué la Comisión apenas recibió a pocos de ellos, quizás dos, quizás tres,

¿y el resto?, ¿e1 resto?, ¿se ha socializad,o esto 'para que la Comisión

apruebe semejante ley? La respuesta, evidentemente, es no. Se afecta el

derecho individual al no consultar a los dueños del dinero, palabras

textuales del proponente: "fruto de su trab'ajo". Este proyecto es

inconstitucional porque viola 5r le voy a pedir a la señora Secretaría,

después de un rato, que lea dos artículos de la Constitución o quizásuno,

en función del tiempo. Este proyecto es inconstitucional porqlre viola -
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anoten- el artículo sesenta y seis numeral trece de la Carta Magna y

varios,instrumentos internacionales como la Declaración de los Derechos

Humanos, artÍculo diecisiete numeral dos; -señor ponente, vaya

anotando- el Pacto Internacional de Derechos Civiles, artículo veintidós

numerales uno, dos y tres; la Declaración Americana de 1os Derechos

Humanos del Hombre que garantizan, entre otros aspectos, el derecho a

asociarse libremente. Una cosa más, en el proyecto no se hace un análisis

del i.mpacto social de la transferencia de dichos fondos privados aI BIESS.

Señora Presidenta, si a través de la señora Secretaria, se digne leer, por

favor, el artículo sesenta y seis de la Constitución numeral veintiséis, pot:

favor.---- - 
,

LASEÑoRAPRESIDENTA.Prosiga,señoraSecretaria.---------

lA SEÑORA SECRETARIA. Con su autoríza.ci.ón, señora Presidenta.------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CI{IRIBOGA PATRICIO. Sesenta y seis

numeral veintiséis, por favor, cle la Constitución Política vigente.---------

LA SEI.IORA SECRETARIA. "Artículo 66. Se reconoce y garantizará alas
p'ersonas: Numeral...

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PATRICIO. Despacito para que

vayamos entencliendo.-------- -----------

LA SEÑORA SECRETARIA. ... "Numeral26. El derecho a la propiedad en

todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El

derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de

Pagina 79 de 137



iRlErPl$tsLl0lt nE L BG,IJ,A$OR

r-M¡owrn¿{t& u 1'6r** ro*,{

Acta 287

políticas públicas, entre otras medidas". Hasta ahí el texto, señora

Presidenta.---------

EI, ASAMBLEÍSTA DOI\OSO CHIRIBOGA PATRICIO. MUChÍSiMAS

gracias. Y el artículo tres veintitrés para complementar la idea en su parte

final dice textualmente, y esta vez leo yo: "Se prohíbe toda forma de

confiscación". Estos son dineros privados. privados y no puede legisiarse

con retroacrividad, Esta no es una incautación, oo, 11o, es una

confiscación. No voy a tomarme más tiempo, señora Presidenta, porque

queda claro que este proyecto debe ser archivado en su totalidad, porque

es ulla barba.ridad 1o que se pretende hacer y en homenaje al tiempo ya

que much.os legisladores, muchos iolegas querrán hablar, simplemertte

agradezcc el que se me haya permitido decir corr voz alta, clara y fuerte

que este proyecto es absolutamente inconstitucional, más allá de que

viola los derechos civiles de muchos ecuatorianos. Gracias, señora

Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra. asambleísta

EL ASAN4BLEISTA POSSO SALGADO ANTONIO. Muchísimas gracias.

Quisiera iniciar esta intervención haciendo una original reflexión: ¿Por

qué se conforman los fondos previsionales cerrados' por parte de los

gremios, 1as asociaciones en nuestro país? Ya está claro que se llama

foádo cerrado porque corresponde a gremios, a asociaciones y solamente

ellos son partícipes de la decisión que han adoptado para integrarse en

un fondo de esta naturaleza. Lo han hecho precisamente a sabiendas de

que la realida<1 en el país respecto sobre todo a prestaciones que tenemos
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del IESS y, sobre todo y fundamentalmente al retiro de un trabajador de

su activiciad normal para acogerse a su jubilacíón, quieren por supuesto

mejorar sr-rs condiciones de vida,.tener una mejor cesantía, sobre todo

una mejor cesantía y tener cla.ridad en determinados beneficios que se

1laman complernentarios, que en este caso no ie brinda ei Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, así es, por eso son cerrados y

complernentarios. Ese fue el espíritu para que en las divel:sas entidades

públicas sobre todo, se vayan conformando estos fondos. No sé qué tenga

que ver en esto y con el mayor de los respetos, 1a dictadura de Pinochet

o el neoliberalismo, soy antineoliberal, enemigo de los dictadores,

especialmente de Pinoch.et, pero nada pienso que tenga que ver que la

tTniversidad Técnica del Norte, a la que yo me debo, tiene un fondo

cerrado de jubilación y cesantÍa del cual soy partícipe y 1o integramos

todos, profesores y empleados, por propia voluntad para tener un

beneficio adicional que se concreta sobre todo en creditos internos de

hasta veinte mil dólares a sus miembros para cubrir contingencia, y con

veinte mil «lólares por supuesto no solamente se cubre u-na contingencia.,

mucha gente puede adquirir un vehículo, incluso el ingreso para

constrtrirse una vivienda, etcétera. Así se conformaion los fondos

cerrados en todo el país. Es probable, como aquí se ha denunciado, que

ia administración de algunos de estos fondos tenga mucho que desear en

curanto a actos cle corrupción, es probable que eso pueda ocurrir; sin

embargo, hay que advertir también, que todos estos fondos están

supervigilados por la Interrdencia de Bancos y Seguros. Descie mi punto

rje vista me parece que es necesario, frente a este debate, que todos estos

fondos tengan necesariamente que someterse a procesos de auditoría por

parte de la Contraloría General del Estado, porque ai áenos todos tienen

un orlgen en cu.anto a su financiamiento con algún aporte estatal. El
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aporte estatal se acabó en noviembre del dos mil ochO en base a un

DecreLo Ejecutivo que 1o tengo en mis manos, que es el Decreto catorce

cero seis que en su parte pertinente dice: "A partir del primero de enero

del dos mil nueve no se egresará a título alguno, recursos del Presupuesto

General del Estado destinados a financiar fondos privados de jubilación,

complementaria y de cesantía privada, bajo cualquier nombre o

denominación de entidades dei sector público?'. Esto está completamente

vigente. Eso implica, entonces, que ningún fondo de esta naturaleza hoy

recibe recursos del Estado desde la fecha de vigencia de este clecreto, es

decir, clesde el año dos mil ocho. En la mayoría ,ie los casos los fonclos

superviven, por supuesto, Pof la decisión propia y voluntaria de los

as,¡ciados a los gremios, a las asociaciones donde se han integrado los

sesenta y cuatro fondos que hoy son motivo de discusión. Desde mi punto

de vista, creo que la Superintendencia de Bancos, aparte de la acción

auditora qué deberíarealizar la Contraloría, porque donde haya un dólar

que corresponda a dineros públicos, según la Ley de la Contraloría, puede

ingresar a realizar auditorías, eso sería absolutamente saludable para

todos los fondos, para que se corrijan deficiencias, si es que estas

existieran; pero de ahí pensar a que todos los fondos tengan que pasar a

una administración, en este caso de carácter priblico, por parte del

BIESS, personalmente no comparto con esta idea porque realmente es

vi6latoria al artículo sesenta y seis de la Carta PolÍtica vigente, qlte

garantizael proceso de asociación, la libertad, mejor diclio de asociación,

este artículo de la Carta Política. Donde haya d.eficiencias, por supuesto,

la propia Superintendencia de Bancos debería tomar regulaciones más

sevéras, más drásticas para corregirlas, de existii est-e tipo de falencias

en cada uno de estos fonclos. Pero lo otro, aunque bien se ha dicho aquí

por parte de algunas personas, que puede tener el espíritu confiscatorio,
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''claro, la propia Constitución impide esa naturaleza de confiscar bienes

ajenos, sin embargo, no creo que sea justo que a las universidades, por

ejemplo, porque casi todas tienen fondos cerrados de jubilación,

comentaba con mi buen amigo exRector de la EPN, el fondo de jubilación

de la EPN es de veinte millones de dólares, rlno de'los más altos entre las

universidacles y politécnicas del país, entiendo que en la EPN al igual que

en mi universidad, hay absoluta confianza en el rnanejo interno de esos

fondos, con las garantías y prestaciones que nos brindan sus dirigentes

y ¿por qué, de la noche a Ia mañana, trasladar los recursos a un manejo

distinto al que actualmente 1o tienen? Repito, si hay necesidad de hacer

correcciones, que se las haga y de la manera más urgente y donde haya

que corregir deficiencias, hay que hacerlo, a mí mism.o me han llegado

denuncias en mi cuenta de Facebook, asoma. un. señor incluso el nombre,

ei nombrs llr vo¡r a clar, me imagino que es profesor, Wilson Garzón, él

acaba de señalar que en el fondo de los maestros donde se han cónstruido

casas, dice, de hasta setenta mil dólares, que eso tiene que aclararse, que

la tasa de interés es del catorce por ciento, a mi personalmente me parece

una tasa usurera. -----------

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene un minuto.--------

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. ... EN CI frrNdO dE Mi

universidad se cobra el ocho por ciento, estas cosas podría regular la

Superintendencia de Bancos. En todo caso, queridos colega.s; a mí me

parece que este problema puede provocar y con esto voy a cOncluir, que

nrr-rchos fondos cerrados de esta natural,eza puedan terminar

liquiclánd.ose, puedan terminar liquidándose, no quiero ser brujo ni

adivino ni agorero del desastre, pero me imagino que eso puede ocurrir
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en las próximas horas y en los próximos días. Estamos, adicionalmente,

cohspirándo con ese principio del ahorro de los ecuatorianos, es un

mecanismo de ahorro adicional que tiene la gente para cubrir con sus

necesidades y esta Asarnblea debería supervigila-r por ese tipo de

derechos. Gracias

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Ángel

Rivero.---

EL ASAMBLEÍSTA RIVERO DOGUER ÁNCBL. Gracias, compañera

Presidenta, Compañeros asambleístas: No tenía pensaclo intervenir en

este primer debate, pero ante las falacias vertidas por parte de la

oposición, me han obligado a pedir la palabra" Se ha habiado de que l.os

asambl.eístas de la revolución ciudadana somos en nuestro discurso

prácticamente camaleones. Creo que es al revés, compañera Presidenta,

compañeros asambleístas, o acaso nos olvidaloos de que en los gobiernos

neolibefal.es, en los gobiernos de la oposición a los maestros se los

perseguía y ' se' los desaparecía, compañera.s y compañeros, o nos

olvidamcs de la compañera Consuelo Benavides o dei asesinato del

compañero Eddy Alvara.do en el año mil novecientos ochenta y cinco,

irrstamelte en la casona universitaría, asesinado por bala de la oposición

y que hoy díajuzguen de defensores de los maestros y de los trabajadores,

cuando 1o único que nos daban era rniseria tras miseriá. Para citar un

ejemplo, antes de este Gobierno de la revolución ciudadana, ¿.cuáles eran

los salarios de los maestros? Hasta el año dos mil seis, doscientos

noventa dólares ganaba un maestro y ¿dónde estuvieron los clefeusores

de lcs'maestros, pues? Es ahora en este Gobierno de la revolución

ciudadana que se ha cuatriplicacio el salario de los maestros. Fueblo
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ecuat-oriano, compañeras y compañeros, quiero aprovechar la

oportunidad para decirles que tengan la plena seguridad de que este

bloque de asambleístas, que somos la expresión dei pueblo ecuatoriano,

los cien asambleistas de la revolución ciudadana, nunca vamos a votar

por una ley que atente a los más sagrados intereses, QUe esta ley

reformatoria está apegada a 1as normas constitucionales, que la ley que

esta.mos preserrtando a través de la Comisión de los Derechos de los

Trabajadores y Seguridad Social recoge el sentir y et clamor de L:s

doscieutos seis mil partícipes que vienen exigiendo únicarrrente la

transparencia y el buen manejo de sus ahorros. Hemos escuchado varios

ejemplos donde nos dan a nosotros la razÓn del porqué de esta 1ey. Es

importante también, compañera Presidenta, manifestarle 1o siguiente y

al p'ueblo ecuatoriano ante el sinnúmero de falacias que vienen por parte

de la oposición y que se ha hecho público a nivel nacional, decirles a 1os

partícipes que por ningún concepto en esta ley van a verse mermados sus

derechos, qr.le los fondos que están constituidos se§uirán al1.i con las

mismas norÍnativas con 1as cuales nacieron, que 1o único que se está

cambiando es de administrador ante la necesidad cle conocer cómo se

han venido manejando. No puede ser posible, compañera Presidenta y

"o-p.á.ros 
asambleístas, que con el pretexto cle ser parte del directorio

se fijen salarios que nadie conoce, en los actuales momentos nadie

conóce y esa eS la preocupación de los compaíleros y compañeras

partícipes d.e estos fondos. Otra de las falacias que se ha manifestado a

nivel nacional es que el Gobierno quiere obtener recursos. Mentira,

ue de esos ciento veintisiete millcnes encolnpaneros y companeras, porqr

activos, únicamente en efectivo habrían ochenta millones de dólares de

los cuales, hablando específicamente de los fondos de cesantía del

Magisterio, seis millones. Pregunto, con esa cantidad, ¿qué podría hacer
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un Gobierno de la revolución ciudadana, cuancio sus inversiones son por

miles ymiles de millones en beneficio de la transformación de esta patria?

He solicitado la palabra, compañera Presidenta y compañera Presidenta

---de-1r€omisién,-ponen'te-de-1a-1ey-, para plantear dos cuestiones, que son

más de forma que de fondo. Primero, que en ei artículo cuatro-L, ettvez

de la palabra, "ello", se vuelva a poner la palabra "partícipe", para que

quede súper claro. La segunda observación y para darle mayor

tranquilidad a los doscientos seis mil partícipes, para que vean que este

Gobierno de la revolución ciudadana y este bloque de asambleístas

guardianes de sus derechos, compañeras y compañeros, quiero proponer

que se irrcluya en la décima segunda, se agregue 1o siguiente: A

continuación "de los servicios", Se incorpore 1o siguiente: "entre lOs que

se incluirá un sistema de banca virtual a 1a cual el partícipe, á través de

su clave personal, tendrá acceso a toda la información relacionada con

su cuenta". Eso para que los compañeros Sepan que va a garantizatse a

través de esta ley, el manejo transparente de sus cuentas personales.

Recogiendo las palabras, cuando se d"ice que el fondo no se vende, está

bien, pero tampoco se 1o festina, compañeras y compañeros, y esos

fondos tienen que ser regulados a través del Seguro Social, porque la

norrnativa constitucional así 1o establece. Muchísima§ gracias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleista. Vamos a

suspender esta sesión número doscientos ochenta y siete del Pleno de la

Asamblea Nacional. Reinstalamos a las quince horas de la tarde.

Suspendemos esta sesión y se reinstala a las quince horas, señora
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Le sBÑoRA SECRETARIA. Tomado nota, señora presidenta. se suspende

la sesión, que se reinstalará a las quince horas.----

LA SEÑORA PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUANDO SON LAS

TRECE HORAS VEINTIÚN MINUTOS.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, verificar quórum

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenas tardes, señora Presid"enta. Buena.s

tardes, señoras y señores AsambleÍstas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvanse registrar su asistencia en su curul electrórrica. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Noventa y dos asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

LA StrÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Continuarnos con

ei debate, con la intervención del asambleísta Pepe Acaciio.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

QUINCE HORAS VEINTICUATRO MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA ACACHO GONZALEZ PEPE. GTACiAS, SEñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas: En el mural de esta Asarnblea está

escrito algo muy significante para la libertad y para la dernocracia: "Todo

menos la dictadüra". Parece que no han leído y si es que lo han. leído, io

han interpretado mal. En el artículo uno de la Constitución Política

vigente, dice claramente que: "El Ecuador es un Estado constitucional de
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derechos,..", de derechos, y lcl ratifica el artículo sesenta y seis sobre ios

derechos de libertad, donde dice: "Se reconoce y garantíza a las

personas:" en el numeral trece: "El derecho a asociarse, reunirse y

manifestarse en forma libre y voluntaria". Yo fui afiliado al Fond.o de

Cesantía del Magisterio, no porque el MPD me pidió, no pc'rqLle la UNE

m.e exigió, sino por mi propia voluntad, Por mi propia voluntad y me

desafilié por mi propia voluntad , aihi tengo un saldo de sesenta y siete

dólares. En e1 mismo artículo sesenta y seis nurneral quince dice: "El

clerecho a desarrollar actividades económicas, en forma inciividual o

colectiva...", de manera individual o colectiva. Ahora se dice que son

fondos públicos, claro, porque provienen del Presupuesto General de1

Estado, pero en el momento que tránsfieren a mi cuenta y que ingresa, a

mi boisillo ya es privado, señores, es privad<l y ningún Gobierno y ningún

partido político debe decidir de 1o que yo decida con mi plata, porque 1o

he ganado fi'uto del esfue rzo rrrio y no porque me ha regalado un parti<1o

o un movirniento político, tampoco un Gobierno. En el artículo trescientos

nueve de la Constitución habla claramerrte: 'iEl Si"t"ma Financiero

Nacional se compone de ios sectores público y privado, ahí está

garantízad,a la propiedad privada y es un derecho de todos los

ecuatorianos poder organizarse, poder asociarse y constituir una

propiedad privada. En el artíbulo tres veintiuno, el Estado reconoce y

garantíza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada y

cornunitaria; en el tres veintitrés de Ia Constitución dice claramente, que

está prohibido toda forma C1e confiscación; en el tres setenta y dos los

fondos y reserva del seguro universal obligatorio serán propios y distintbs

de los del Fisco, servirán para cumplir de forma aclecuacla los lines de su

creación y sus funciones. En tal rrirtud, este proyecto de ley, esta reforma,

companeros, queda evidente que viola los dereciros q-ue están
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conternpiados en la Coqstitución, por lo tanto, debe archivarse, Así

mismo en la Convención Americana sobre Derechos Hurnanos del cual el

Ecuador es signatario, en el artículo uno dice: Obligación de respetar los

derechos, nrimeral uno: Los Estados Partes de esta Convención se

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y

garantízar su libre y pJeno ejercicio a toda persona que esté sujeto a su

jurisdicción. En el artículo siete de esta Declaración. Derecho a la libertad

personal, en el numeral uno dice: Toda persona tiene derecho a la libertad

y a ia seguridad personal; en el artículo dieciséis de esta Declaratoria, las

personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos,

religiosos, políticos, económicos, si es que el Magisterio decidió constituir

su fondo está garantízado en esta Declaración Universal. Por eso,

igualmente en el artículo veintiuno habla sobre el derecho a la propiedad

privada, toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes, la ley

puecle suborclinar tal uso y el gozcs al interés social. i\inguna persona

puede ser privada de sus bienes, habla en esta Declaración. En tal virtud,

compañero asa.mbleísta Chávez, amigo y miembro de la. Comisión de

Biodiversidad,.creo que el tomar el pájaro az.:ul.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAHIBLEÍSTA ACACHO GONZÁLF,ZPE,PF, ... le elevó sus energías y

propone esta ley que perjudica al Magisterio ecuatoriano, usted, yo y

tod"os los que estamos aquí pasamos por 1as aulas y los profesores nos

enseña.r,¡n a respetar y no a robar, por eso estamos a.quÍ en la Asamblea

Nacional. Propongo, señora Presi.dent" y 
"oi"gas 

asambleístas, que se

respete la' propiedad privada, la libre asociación, tal como clice la

Constitución; por 1o tanto, debe archivarse este proyecto de ley para
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y bienestar de todos quienes han decidido

piata de acuerdo a sus requerimientos.

ahorrar su plata

Muchas gracias,

Presidenta.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene 1a palabra asambleísta Luis

Tapia.----

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. SeñoTa PTesidentA,

compañeros y compañeras asambleístas: Permítame enviar un saludo a

San Miguel de 1a provincia de Bolívar, San Miguel es cuna de los maestros

.bolivarenses y ecuatorianos y en este momento mi solidaridad con cada

uno de mis paisanos bolivarenses que se encuentran en el Magisterio.

vocado para

debatir otro proyecto de carácter económico, que tiene además cle una

fuerte carg^ ideológica ,.rá irrrportante dosis de intromisión del Estado

en actividades de índole particular y que debería ser de libre

disponibiliclad de los ciudadanos. Hace pocos dÍas votamos un proyecto

de Código Financiero a través del cual sentenciamos a la banca y a sus

depositantes a la estatízación de la actividad financiera en el Ecuador, 1o

curioso de esto es que además nos trajeron como económico urgente;

ahora, en e1 seno de la Comisión Especializada Permanente de los

Derechr¡s cle los Trabajadores y la Seguridad Social, se está acelerando eI

proceso d.e aprobación del proyecto con el cual se pretende estatizar

primero, el ahorro de los rnaestros ecuatorianos y iuegd los ahorros de

cerca de cincuenta y cuatro fondos previsionales constituiclos por fondos

priv'ados y que erróneamente se quiere hacer creer que son fondos de

carácter púbiico, Tanto en el un debate como en el ctro debate se han

dado en tiempos records y pregunto, cuál es la urgencia de debatir. Es,
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¿de dónde ie metemos más recursos a las instituciones del Estado

provenientes de las actividades de los particulares? Quisiera creer que el

argumento áquel de que estamos de apuro, porque el país ya no puede

perder más tiempo debatiendo a profundidad estas cosas y no que las

arcas fiscales se encuentren raquíticas y de alguna manera tenemos que

financiar ei ctéficit. Y digo esto porque el informe de la Comisión adolece

de errores sumamente graves, que a mi criterio resulta por 1o lTtenos

inexplicable 5, por el asambleísta que ha planteado este proyecto. Primero,

acaso este proyecto de ley no podrá ser objetado inconstitucional, porque

1o planteado por la Comisión resulta inconstitucion.al, al rnenos en

algunos puntos, voy a detallar cuales son y profundizuré en los que creo

los más peligrosos. El artículo sesenta y seis, numeral qrrince que se usa

en la parte considerativa del proyecto, justamente violenta la capacidad

y el derccho que tenemos los ciudadanos para ejercer activída,les

bconómicas. Les pregunto a los miembros de la Comisión, los derechos

son prerrogativas de las personas o tienen que ser ejercidas a través de

las instituciones del Estado. Pregunto esto porque al parecer el Banco del

IESS va a disponer y administrar los ahorros de los fondos previsionaLes.

Por Io tanto, quienes tengan ahorros en fondos diferentes al del IESS que

se han ido incrementando con el esfuerzo y el ahorro de sus miembros,

no tienen por qué ser intervenidos por ninguna institución estatal; el

señor AsambleÍsta que propone el proyecto, dicho sea de paso,

traicionando a más de cuatro mil doscientos maestros boiivarenses que

rnanifiestan que tienen sus a.horros en el Fondo de Cesantía del

Magisterio, ha dicho que el dinero que se encuentr a en este Fondo es

clinero público, nada más alejado de la verdad, compañeros asambleístas,

es cierto, ese dinero proviene de las arcas públicas en su génesis, porque

los profesores son empleados públicos, pero dejá de ser ese dinero
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púbiico cuantlo ingresa a la cuenta de ahorro o corriente del maestro,

porque este dinero es fruto de su trabajo; por 1o tanto, el maestro o

cualquier otro empleado púb1ico que reciba el sueldo 1o puede depositar

donde é1 a bien tenga y no donde el Asambleísta que miente, crea que se

tiene que depositar. En el caso del Fondo de Cesantía del Magisterio, este

responde a los ahorros de toda la vida de los profesores, los descuentos

que se hacen a los rrraestros se detalla de la siguiente rnanera: E1 once

punto treinta y cinco por ciento que va directamente al seguro general

obligat-orio y un tres por ciento mensual va destinado al Fondo d^e

Cesantía que es independiente del Seguro Social, es decir es Lln ahorro

de recursos privados porque proviene de los sueldos de los maestros.

Estatizar el ahorro de los maestros, eue dicho sea de paso, asciende a

cerca d"e cuatrocientos cincuenta millones de dólares. en este punto es

doricie estamos frente a la violación flagrante del artículo trescientos

treinta y ocho de la Constitución en el cual se le otorga al Estado la

obligación de garantízar el ahorro y la inversión de manera libre 'y

buscando ei interés superior de las personaS. Pero ahora, con este

proyecto de ley, señores, lejos de imputrsar el ahorro se pretende confiscar

J.oS valores que se han venido ahorrando y pasándoló de manera forzosa

al banco ciel afiliaCo, violentando así el clerecho de la libertad de

ásociación qr-re tienen las personas y he puesto especial énfasi.s en 1o clel

banco dei afilia.do, puesto que los recursos que éste posee provienen Ce

los afiliados a1 IESS; es decir, de los aportantes de quienes cotizan mes a

rnes los vaiores que por ley se les descuenta. Pero ahora, con 1o que

pretende impulsar la Comisión, quienes poseen recLlrsos en fondos de

pre,risión ajenos al IESS cotízan doblemente al IESS; por un lado el

porcentaje qué por ley deben asignar al seguro social obligatorio y, por

otro parte, el porcentaje que ellos se autoirrrponen como ahorro aclicional

Paginct 92 de 137



R.M,P TBLI,§¿\ M M,L. BCUA"D,{3iR

Me*rá{r* ,r1,6{rbrilff¿

Acta 2a7

por concepto de cesantía, se atropella groseramente los contenidos del

artícúlo once en los numerales dos, cuatro seis y ocho de La Constitución,

puesto que se estaría dando de esta manera un trato discriminatorio,
restrictivo de derechos, obligando a los ah.orristas a renunciar a derechos

y dando s113fecto regresivo aL ejercicio de lo*s mismos. No debemos dejar

de rnencionar que 1o planteado por la Comisión da al traste los postulados

del artÍcr¡lo doscientos ochenta y tres y trescientos veintiséis, numeral

siete de la Constitución, los mismos que en su parte medular dice, que el

sistema económico reconoce a la persona como sujeto y fin de la actividad

económica, así como se quita el derecho a los trabajadores de

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. ...cle rranera que crea

oportuna y; por el contrario, tácitamente se pretende dar mayor

im.portancia a las cajas fiscales escuálidas. No, compañeros legisladores,

este nuevo apuro no 1o debemos manejar así de singularrriente; este

proyecto de ley, si. se Io busca aprobar, debe responder a un importante

análisis y reflexión y, sobre todo, se debe consultar y socializar con los

dueños clel dinero, con los dueños de la plata, porque resulta que nos

.*tarrro" tornanclo el atrevimiento, compañeros, de meterle 1a mano al

bolsillo de los maestros. Por 1o tanto, mi postura es y mi solicitud, de

archivo a esta 1ey que está contra de los profesoi:es. l)na vez más, u.n

saludo a los profesores ecuatorianos y bolivarenses.-----

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra,

asambleísta María Gutiérrez. -- -
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LA ASAMSLBÍSTa CUTIÉnREZ MOSCOSO UeRÍe. Señora Presidenta,

compafieros'asambleístas. Quiero referirrhe a 1o que ya se ha hablado

a.quí sobre la historia de cómo es que nacen estos fondos previsibies,

decirles que hisióricamente los salarios, sobre todo los salarios del sector

eriucativo, fueron los más bajos que existían en el pais, aparte de eso las

políticas de los gobiernos que ponían por encima del ser humano e1

capitai, también provocaban que entre los señores, sobre todo los que

éramos maestros, los que éramos docentes, tengamos cl.ificultades y

tengamos cierta incertidumbre sobre e1 futuro cuando nos toque

jubilarnos y en ese sentido es compresible que existan estos fondos. Con

el cambio y con el Gobierno de la revolución ciudadana, este contexto

cambia; sin ernbargo, efectivamente y'es verdad que nadie nos puede

quitar el derecho de que aparte de que estamos ya y tenemos seguridad

sociai universal, podamos tener nuestros fondos. Me quiero referir más

bien qü" históricamente el manejo de los fondos de cesantía del

Magisterio ha sido un manejo político d.e un grupo al que yo me permito

clecirles, un grupo conspirador, itn grupo que ha estado aprovechándose

de las necesidades que hemos tenido los docentes, de las necesidades de

organízaci.ón, de las necesidades económicas, este grupo ha mantenido

mo del fondo de

cesantía y es eso 1o que estamos en contra. Cc,n los compañéros de la Red

de Maestros hernos hablado y hemos discutido indicando qr-re 1o que no

queremos es que el Fondo de Cesantía de los maestros se maneje cort

este gru.po; con este grupo que 1o que ha hecho es conspirar en contra de

la revoJ.ución y no de ahora, en contra de todos los proiesos

revolucionarios que se han dado en este país. En ese sentido estamos

proponiendo ei que esos fondos pasen a ser y a estar en el banco, en el

BIESS, donde garantice un manejo administrativo segLtro, rentable y
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transparente; sin embargo, permítanme decirles, señora Presidenta,

compañeros, que también hay que ser conscientes de que no hay solo

este fondo del Magisterio, que porqLre ellos manejen mal, porque el Fondo

det Magisterio, nuestro criterio, no está bi.en llevado, no está bien

cantalizado se tenga que afectar a. otros fondos de cesantía qrre sí están

funcionando. Entonces, a rlesgo de que enojen unos y de que se eno3'en

1os otros, considero que habría que seguir pensando, analizando y

discutiendo para encontrar unas propuestas nuevas que permitan que el

Fondo de Cesanlía se corri-ia, se vigitre, se cambie y que los maestros y el

resto cle compañeros de otros fondos decidan sí quieren que sus fondos

sigan manejado por este grupo o que pasen a ser manejados por el Banco,

por el BIESS. Entonces, compañeros, tenernos tiempo, sigamos

reflexionando, sigamos trabajando y que sean 1os mismos dueños de los
!a1-

foncios los que decidan quién quiere que manr::::: 
lll-11]- l::':lseñora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias. Tiene la palabra,

,i ^ t\-.: ^+:^ ^ t.-^^Íl --- ---:-asambleísta María Cristina Kronfle.-- -----------

LA ASAMBLEÍSTA KRONFI,E GÓMEZ MARÍA CRISTINA. GTaciAS,

Presidenta. Bueno, en primer lugar quiero refrescar urr poco la memoria

de este proyecto prcpuesto por el asambleísta Chávez; no fue admitido a

trámite en el dos mil trece, en la Presidencia del arquitecto Fernando

Cordero, sorprendentemente en la suya sí ha sido adrnitida a trámite,

más allá de que el informe no vinculante de la Unidad Técnica Legislativa

dice claramente 1o inconstitucional de este proyecto. Y quiero leer, por

ser textual, 1o que dice el informe no vinculante. Dice: "Este cambio de

administración de particular a estatal, eliminando una institución de
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derecho prirrado, podría afectar los derechos a la libertad de asociación y

a la seguridad jurídica que son garantizados en el numeral trece del

artículo sesenta y seis y ochenta y dos respectivamente de la Constitución

de la Repirblica, en razón de que la afiliación al fondo por parte de sus

socios es libre y voluntaria, repito, es libre y voluntaria, viéndose afectada

con 1a aprobación del proyecto de ley dicha voluntad y libertad de

asociación". Creo que por algo existe esta Unidad Técnica Legislativa,

creo que precisamente para que no existan vicios de inconstitucionalidad

j/ para que algunos asambleístas no metan las patas es que existe esta

Unidad Técnica l-egislativa. Sin embargo, haciendo caso omiso a la
asesoria que da esta Unidad Técnica Legislativa, se pasan por encima y

da por válido la Comisión, un proyecto de ley que tiene una ruptura clave

con varios elementos de la democracia, colno ya 1o menciona en 1a

liberiad de asociación, la seguridad jurídica que creo que ha sido la más

violentada 
'durante 

siete años en nuestro país y además de eso,

compañeros y compañeras, un principio clave de la democracia que es

también lá'propiedad privada. Es que el Estado no es el único que tiene

derecho a emprender, el Estado no es el único que tiene derecho a tener

dinero, los ecuatorianos y ecuatorianas que durante años han trabajaclo

y nne refiero específicamente al Fondo riel Magisterio, son'veintitrés años

que ha sido constituido cori esfuerzo y sudor de sus partícipes, tiene

derecho tarnbién a existir, más ailá, compañeros y compañeras, de que

claramente se señala que este fondo de cesantía es de derecho privado,

porque está conformado con el dinero de sus afiliados y cuanCo hablamos

cle afiliados no nos estamos refiriendo al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad SociaL, nos referimos a los afiliados al fondo de cesantía,

porque además' de esto, además de esto, compañeros, tienen que

entender que esto no es disyuntivo entre el IESS y el fondo de cesantía
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¿qué quiere decir? Que todo afiliado al fondo de cesantía tiene la

obligación de también hacer sus aportes'obligatorios, sí, obligatorios al

IESS como lo hace cualquier afiliado c,por qué? Porque esta es una

condición, 1111a condicién de la Superintendencia de Bancos, una

exigencia de la Superintendencia de Bancos para Ia existencia de este

fondo de cesantía. Lo que buscan estos fonclos, cornpañeros,

compañeras, que no tienerl por qué ser únicamente una intención del

Gobierno, creo que los particulares también tienen derecho a hacer esto,

es promover la estabilidad económica y mejorar la caliclad de vida de

todos los afiliados de estos fondos; además que reciben préstamos corl

cantidades diversas, pequeñas, grandes, 1o que fuerdi y, con esto se

ayuda también a descongestionar de alguna manera, no hace falta ser

rnuy brillante para entenderlo, a descongestionar de alguna manera

aquellos créditos que podrían recaer en e1 IESS porque ya los asume los

fondos de cesantía. Que está mal administrado, he escuchaclo en varias

ocasiones, déjenrne recordarles que este fondo inició con trece millones

de clólares, recuerden ustedes en el cierre del Filanbanco, etcétera, trece

miliones de dólares fue 1o que rescataron, hoy, hoy, hoy tienen cerca de

quinientos millones de dólares, perdónenme, si eso es estar mal

adrninistrado, entonces qué es estar bien administrado. Recuerden que

esto es voluntario y quiero ponerles un ejemplo para que comprendan la

gravedad conceptual de 1o que hoy están fraguando, porque esto no es

especifico, compañeros, esto tiene un problema de fondo real, tiene un

error conceptual real que puede llevar a otras catástrofes no solamente a

ésta y, es que el dinero, el dinero como dije es privado, más allá de que el

Estado'haya participado en crerta. medida, que eso es dinero del Estado,

pues ha aportado, pero puede haber una cliferenciación clara, 1o cual no

hace 
]a 

lef actual o la propuesta de ley actual, pero al ser dineros privaclos
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quiere decir luego, pregunto yo, un privado no tiene el derecho a elegir

dónde'invierte, dónde guarda su dinero, si se compra Lln carro, si se

cornpra una casa. Es este carro y esta casa comprado por ustedes,

compañeros asambieístas, peculio del Estado, el carro que ustedes tienen

es estata"l, 1o que tienen ustedes en sus cuentas le pertenece al Estado.

Nlo, señol'es, l.o que ustedes hagan con su sueldo, si se compran Llna casa,

si se compran nn celular, si se compran un carro, si deciden ponerlo en

una pótriza, eso es privado, no es del Estado. Por 1o tanto, no puede tener

jarnás característica de dinero público y dice claramente la Ley del Banco

del IESS, la. Ley del BIESS, el artículo dos, dice, entre otras cosas, que es

para l-a administración de ios fondos previsionales públicos del Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social-IESS; por 1o tanto, no es para

adininistrar dineros privados, es para administrar 1os previsionales del

IESS, dinero público, dinero que no es público, los fondos previsionales

cerrados. La verdad es que, doctora Rivas, Libia, la compadézco que la

h.ayan tenido que hacer leer tremendas leguleyadas, como por ejemplo el

decir que el erga omnes es un efecto de la ley, qué concepto más

eqtri'rocado y por más de que goipeteen Ia mesa y con bravuconadas de

ustedesr, ustédes no van a cambiar los conceptoó legales, el erga omnes

es un efecto de sentencia, no un efecto Ce ley ¿por qué? Pcrque su

contraparte es el intuito persona, no es la especialidad de la ley.

Realmente mi pesar para usted, Libia. Entonces, cosas que no van a

cambiar como el concepto legal de confiscación, por más de qrre ciean

que es mentira" por'mucho que griten que es mentira, nunca varr a

cambiar el concepto legal de confiscación, que es algo público absorberlo

sin cotnpensación, perdón, algo privado absolverlo, sin compensación, al

espectro público, lo que va a suceder con los fondos previsionales de

cesantía. Para concluir, porque a los amigos se ies da más tiempo.
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Tiene un minuto, Asambieísta.

LA ASAMnLpÍSfR KRONFLE cÓlttgz IuenÍe CRISTINA. ...a los otros no.

A.sí es, exactamente. Quiero agregar que no me extraña, no me extraíra,

que si fueron a empeñar oro por cuatrocientos millones, hagan una J.ey

h.oy día para hacerse de cerca de mil millones. Gracias, compañera

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Andrés

Páez.-----

EL ASAMBLEÍSTA PAEZ BENALCÁZAR ANDRÉS. GTacias, señoTa

Presidenta. Colegas legisladores: El punto central de discusión de esta

Iey es ia naturaléza d,e los fonclos que están inmersos en la propuesta

legislativa, Es verdad que hay fondos en los que su ca.pital semilla provino

del Estado ecuatoriano, también es verdad que en eSos fondos, cuyo

ca-pital semilla fue estatal se fueron nutriendo de recLlrsos aportados por

los contribuyentes y es verdaci también que existen fond«¡s que no

recibieron ningún aporte estatal; esa es la discusión de fondo. Porque si

de preocupación por los fondos del Estado se trata, 1o que tiene que hacer

1a Cornisión es simplemente ordenar que cada uno de los fondos declare

cuánto correspollde a aporte estatal, cuánto corresponde a los aportes

priva.dos de los afiliados y cuálha sido la rentabilidad paraque, sumando

la parte correspondiente de la rentabilidad a 1o del aporte estatal se pueda

incluso reémbolsar esos recursos al Estado ecuatoriano, como en efecto

están r¡arios de"estos fondos, sino en su mayoría en posibilidad o.e

hacerlo. Pero los demás fondos, los fondos que ,¿ienen de aportes de ios

contribuyentes, de los afiliados a cada uno de estos fondos, no pueden
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ser topados. El artículo doscientos veintiséis de la Constitución establece

el principio de legalidad con dos connotaciones; la primera. Ningún

servidor, incluyendo los legisladores, puede hacer otra cosa que no sea 1o

que está consagrado en la Constitución y en la ley, por 1o tanto, ningún
iegisiador puede ni firmar urr informe ni consignar un voto para que

mediante ley se le clespoje a una persona de sus recllrsos que tienen el

carácter privado y de su derecho a decidir en donde ciepositarlos y el

destino que ha de dar a esos recursos; y, err segundo lugar, el mismo

artículo doscientos veintiséis consagra, que no hay servidor público

exento de responsabilidad, por 1o tanto, quienes están en este momento

poniendo en riesgo la titularidad de fondos privados, tienen que estar

advertidos de las consecuencias que aquello entraña. Si se lee el artículo
trecientos setenta y dos, señora Presidenta, el segundo inciso claramente

dice 1o siguiente: Los fondos provisionales...; previsionales" dice

provisionales, pero es un error de mecanografia. Los fondos previsionales

públicos; públicos, mientras la resolución de la Superintendencia de

Bancos nirmero quinientos cuatro habla de fondos previsionales cerrados

privadosr, eso significa que los recursos que están depositados err esos

iondos tienen un carácter privado, es d.ecir, no pertenecen al Estado

ecuatoriano, 
'sino a sus contribuyentes. No se puede, mediante ley,

obligarle a una persona que tiene consignados sus recursos en un fondo

para o,ue los deposite en otro banco que Ie ofrece una menor rentabiliclad,

una mavor tasa de interés, como efectivamente se 1o puede acreditar en

decenas de casos; por ejemplo. El Fondo de Emplearios Civiles de las

Fuerza-s Armadas con nueve mil afiliados, con ochenta rnillones de

dólares en ca.pital, entre ellos una importante suma de activós inmuebles;

esé es trn fondo que ofrece créditos a menor interés y con una mayor

rentabiiidad que el BIESS, eue además es un banco respecto al cual su
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gerente hoy dÍa, el doctor Moreno, todavía no ha explicado cómo es que

ahí ha 'operado una banda de falsificadores robándose las claves y
haciendo que se consignen préstamos a afitiados que nunca-sLtpieron que

se estaban utilizando sus recursos de esa manera. Eso no sur:ede en

estos otros fondos, porque además aquí se habla que hay que

fiscalizarlos. Señores, desde el año dos mil nueve la Superintendencia de

Bancos ha fiscalizado todos los años a estos fondos. Estos fondos,

acÍemás, por mandato legal tienen auditor interno y toCos estos fondos

cada dos años tienen que someterse a una auditoría externa contratada
y ese auditor tiene que ser calificado por la Superintendencia de Bancos.

Por 1o tanto, las auditorías han sido realízadas y si es que hay tres,

cuatro, cinco fondos en problemas'no se puede generalizar eso a otros

fondos que son absolutamente eficientes y que han dado beneficios a sus

contribuyentes. Pero ¿cuáI va a ser ahora'el destino de los fondos, será

que mañana a estas personas les devuelven en bonos el dinero que han

aportado en efectivo? ¿Qué es 1o que se va a hacer con dos mil empleados

directos e indirectos que dependen de estos fondos? ¿Qué es 1o que se va

a hacer con los activos que tierien estos iondos? ¿Transferirse todo al

BIESS? ¿A título de qué? Si son recursos privados, cómo así se los püede

transferir a una institución que no tiene facultad de actuár respecto de

recursoS priva-dcs, porque el misrno artículo trecientos setenta y uno de

la Constitüción claramente establece cuáles son los únicos recursos que

ese banco puede administrar una vez q:ue fue creado por mandato legal.

Pero adernás, en las reforrnas, en el artícuio dos numeral cinco, en las

transitorias, once y doce. En las reformas que se plantea se remiten a un
cuerpo jurídico que no existe todavía porque no ha sido promulgado el

Código Monetario y se anticipan a decir que ese comité es el que tiené

que regular todas las actuaciones relacionadas con este fonclo. Y les tengo
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además malas noticias, porque esos fondos, no es que están disponibles
los recursos, .11o es que puede el BIESS venir y tomarse ios recursos
pc'rque esos fondos en un más del noventa y dos por ciento están

ubicados en créditos a los afiliados de los diferentes fondos. Entonces,

esas si son realmente malas noticias porqrfe no son fondos cle libre

clisposición como alguno hubiera esperado que sea. En cuanto a la
declaración sesgada y mutilada qr-re se Ltízo altora de ia intervención del

profesor Castelló en la Comisión, quiero explicar que en el año mil
novecientos sesenta se creó e1 Fondo del Magisterio Nacional, con un
aporte del tres por ciento de cada uno de los maestros y que se io
denominó Cesantía Adicional. Años después el Seguro Social decidió

reintegrar ese dinero a los maestros porque eran aportes realizados no

por el Estado, sino por 1os maestros y por eso le entrega ese dinero en el

año dos mii seis al Fondo del Magisterio y dice, esta es la cesantía

adicional de los maestros, ustedes son los que tienen facultad de

administrarlo, tomen, aquí está el dinero. Por il¡ tanto no es vertlad que

ahí haya habido aporte estatal. se decía que en los fondos que se

mencionan en este proyecto de ley el clin.ero ha desaparecido. Puede ser

que por ahi en algún fondo haya alguna dificultad, pero la inmensa

mayoría de ellos han superado todas las auditorías, todas las

fiscalizaciones y Ia inmensa mayoría rle ellos ofrece un panorama rnás

bien alentador para sus beneficiarios, quienes tienen, insisto, el derecho

de darle el destino que deseen a los dineros que son privados. El «linero

que si clesapareció es el de COFIEC en manos de Duzac con la ayuda del

primito del Presidente, eso es diferente. Aquí no estamos hablando de

dinero clesaparecido en manos de los maestros, Ios maestr<¡s, con

dificultades después de la crisis bancaria pudieron recuperar su dinero

de uno de los bancos que colapsó y 1o que han hecho es una inversión
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conseguir que otros tantos maestros puedan

por ahí alguien proteste porque las tasas de

interés no le...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambieísta.--

EL ASAMBLEÍSTA PADZ BENALCÁZAR ANDRÉS. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Puede ser que alguien proteste porque no le satisface la tasa

cle interés. No a todo el mundo 1e puede satisfacer. pero son innegables

las actividades realizadas por e1 Fondo del Magisterio con veintiocho

proyectos inmobiliarios que han dado vivienda a 1os maestros y sor)

innegables los beneficios otorgados por estos fondos, bien manejados

para otros tantos ecuatorianos, que insisto, tienen pleno derecho a

administrar su dinero de la forma que quieran y si el cornedimiento es

por dinero privado les decimos, no gracias, ese comedimiento no hace

faita, con los fonrlos del Estado hagan 1o que quiera, con el dinero de los

particulares, favor, respeto. Gracias, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA.. Tiene 1a palabra, asambleísta Ricardo

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO ARTEAGA RICARDO. SCñOTA PTCSidCNtA.

Compañeros y compañeras asambleístas; ecuatorianos, ecuatorianas: El

precepto constitucional previsto en el artículo trecientos setenta y dos de

la Constitución determina que los fondos provisionales públicos y sus

lnversrones se canalizarán a través de una institución financiera de

propiedad clel Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Añade: sr-t

gestión se sujetará a los principios de seguridad, solvencia, eficiencia,
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rentat¡ilidad y al control del órgano competente. Recalcc, aquí no estamos

discutiendo de fondos previsionales privados, sino públicos, por Jo que

considerando la competencia que el Estado tiene de generar 1?"

corrd.iciones para Ia protección integral de sus habita.ntes a 1o largo de

sus vidas para generar y asegurar los derechos constitucionalmente

reconocidos, se puede concluir que el objetivo de la presente reforma

responde a los intereses del pueblo ecuatoriano. Los tiempos actuales

permiten obser'¿ar un esfi;.erzo de la sociedad ecuatoriana y e1 Gobierno

Nacional por renovar y proteger el seguro social. La propuesta incorpora

aL artículo rloscientos veinte de la Ley de Seguridad Social, un tercer

inciso que establece que los fondos compiementarios previsionales

cerraCos que en su origen o bajo iualquier modalidad que hayan recibido

aportes estatales, pasarán a ser administrados por e1 Banco del Instituto

Ecuátoriano cle Seguridad Social mediante cuentas individuales. Su

gestión se sujetará a los principios de seguridad, solvencia, eficiencia,

rentabilidad y al control, por supuesto, del órgano competente' ¿Por qué

entonces se pretende confundir al prreblo ecuatoriano cliciendo que es

una reforma confiscadora? ¿A quién se le está quitando un dólar? No se

pretende una apropiación de dinero o de fondos, sino de camtrio de

administrador para el caso en donde existan fondos públicos. Eso sí, 1o

que si debe l.lamar la atención es cómo un Fondo, en este caso el Fondo

de Cesantía del Magisterio Ecuatoriano, creado en el año rnil novecientcrs

noventa y uno ha sido dirigido desde entorrces por un ex diputado

nacional del MPD, de 1os periodos noventa y dos - notrenta y cuatro y

noventa y cuatro - noventa y seis, hoy en día su Presidente Ejecurtivo. ¿A

quién le ha rendido cuentas? Pregunto a los compañeros docentes, a

quién se'le ha rendido cuentas de cuál ha sido e1 rendimiento que ellos

han teniclo a través de1 tiernpo con cada una de las aportaciones que han
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efectuado. Además, claramente se determina en la disposición general

sexta respecto a los fondos complementarios: Se conservará su

rtatu.raleza, objeto, fines y características manteniendo el manejo de

cuentas individuales, independientes y separadas clel patrimonio de1

Banco del IESS y de los demás fondos que administre. Enfatizo, que el

patrimonio Ce cada uno de los fondos no se verá afectado. Con ia.

aprobación de esta reforma, indiscutiblemente, se está incentivando una

política de ahorro, pero sobre todo de transparencia con un rendimiento

deciarable al final de cada liquridación. ¿Cuándo ha habido una rendición

e eueatas de qur#ra heehq vuelvo y repito, con el dinero que se ha

venido generando en cada uno de estos fondos? Y por supuesto, se

obtendrá un rrayor rendimiento al que hasta ahora se ha venido

generando. Muchas gracias, señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PREISIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asarnbleísta Gladys

LA ASANIBLEÍSTA CASTRO AJILA GLADYS. Muy buenas tardes, señora

Presidenta. ' Compañeros asambleístas: Conjuntamente con el

asambleísta Arcadio Bustos, ante la presentación del proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley del IESS y a la Ley del BIESS para laAdministración

de los Fondos Complementarios Previsionales Cerrados, llegamos con un

fraternb saludo a cada uno de los docentes de nuestras patria, de nuestro

Ecuador y de manera especial a los docentes de la provincia de

Sucumbíos, quienes con su esfuerzo diario, con su dedicación día a día,

están compartiendo, impartiendo conocimientos a, nuestra nifiez, a
nu.estra juventud, a nuestra adolescencia sucumbiense. Por ello, el frt.to

trabajo, han decidido, con el libre albedrio que tienen, depositar
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parte de sus ingresos en 1os fondos del Magisterio ecuatoriano. Todos

aqui hemos escuchado con claridad cuá1 ha sido el origen del Fondo, al

menos, de Cesantía del Magisterio y con precisión los compañeros

asambleístas, a quienes mal se nos llama de la oposición, coincidimos en

que este proyecto de ley reformatoria es atentatorio contra los derechos

constituci.onales que se nos consagra a todos los seres humanos de

rnanera preferencial a aquellos que de una u otra manera están

ahorrando en los diferentes fondos previsionales cerrados ya que estos

recri.rsos son privados. Se sorprenden cuando decimos que se está

realizantdo o se pretende realizar una confiscación de estos recursos.

Efectivamente, en nuestro buen castellano se entiende que se pretende a

través de este proyecto de ley hacer una confiscación ya que el significado

de este término es: el acto de incautar o privar cle las posesiones o bienes

sin compensación, pasando ellas al erario público. Se trata de confundir,

se trata d.e aparentar que se quiere es pasar solamente aquellos fondos

que han provenido de fondos públicos, cuan<lo en realidad se está

incluyendo a más de sesenta fondos previsionales cerrados. Dentro de

nuestro análisis jurídico, nos basamos no al libreto político partidista,

sino más bien como legisladores a 1o que establece la Constitución.

Hemos sido claros, hemos sido categór'icos al determinar que la
Constitución cle Montecrisii, la Constitución que nos cobija a los

ecuatorianos en el artíc'ulo once, numeral cuatro llos garantíza. que

ningttna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni

de la.s garantías constitucionales. El artículo sesenta y seis numeral

quince determina que el derechb a desarrollar actividades económicas en

forma individuai o colectiva conforme a los principios de scllidaridad,

responsabilidad social y ambiental es parte de nosotros los ecuatorianos

o de los seres humanos y que nacemos cón ellos. El artículo nóventa y
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seis también reconoce todas las formas de organízacíón de la sociedad

co{r9. expresión de. la soberanÍa popular para desarrollar procesos de

autodeterrninación e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el

control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidadés

públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Lo que están

haciendo todas 1as personas que han tomado la decisión de aportar a

estos di.versos fondos, prácticamente están ejerciendo el derecho a

asociarse porque tienen un objetivo en común, velar por un futuro

bienestar. Tanto se habla aquí que actualmente los maestros, a1 menos,

porque son un número muy significante que están aportando en el

Fondc d.e Cesantía del Magisterio tienen sueldos, yo no sé, al Ílenos

sueidos de asambleístas no tienen. Los maestros qu.e conozco en rrtí

provincia tienen un sueldo que es para subsistir y, sin embargo, ahorran

de una manera decisiva con estos fondos. Además el at:tículo doscieritos

ochenta jr tres establece que el sistema económico se integrará por las

formas cle organ tzacíón económica pública, privada, mixta, popular y

solidaria y las demás que la Constitución determine. La economia

popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los

sectores, cooperativistas, asociativas y comunita,rias. Prácticamente aquí

se estaría definiendo que 1os fondos privados hay que respetarlos.

Además, siempre hacemos nosotros hincapié a la supremacía de ia

norma constitucional. A1 menos como legisladores no dehetnos

ampararrros en lineamientos políticos partidistas,' sino que siempre

teneriroS que poner delante io que establece, lo que rezala" Constitución

y en beneficio del'colectivo al que nos debemos. Por esta situación

consideramos que este proyecto de ley es atentatorio a los derechos de

los ciucladanos que están aportando estos fondos y solicitamos que se

disponga el archivo. Muchísimas gracias.--------
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LA SBÑOne PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Mae

Montaño

LA ASAMBI,EÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. BUCNAS tATdCS, SCñOTA

Presidenta. Colegas asambleístas: Quiero iniciar destacando la presencia

en la mañana del clía de hoy de Mónica Ayala, más allá de que algunos

se hayan incomodado, hay que reconocer la valentía de una mujer quc-

habló firme y'fuerte, como se tiene que hablar cuando se defienden los

derechos, recordándonos que el pueblo ecuatoriano es el mandante, el

único mandante es el pueblo ecuatoriano. Después de la participación

excelente de varios asambleístas en este día., entre ellos el asambleísta

Donoso, Páez, Reyes, Tapia y otros, ha sido una mañana muy interesante

realmente; les agradecemos. Quiero de manera muy puntual, hacer un
análisis de constitucionalidad de este proyecto. Me voy a centrar

precisamente en eso y para que no se me acuse de leer mentiras, quiero

solicitarle, señora Presidenta, que a través de Secretaría se dé lectura a

icrs siguientes artículos dé 1a Constitución. Estoy autorizad,a para d.ar,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señor Secretario encargado, por favor,

continue con la lectura.--

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Artículo sesenta y seis

numeral trece v quince, artículo tres veintiséis numeral siete y ei artículo

EL SEÑOR SECRETARIO.

sesenta J/ seis numeral trece,

Enseguida, señora Presidenta. ¿Artículo
señora Asambleísta?------
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VALENCIA MAE. Artículo sesenta y seis

numeral trece y quince.--

EL SEÑOR SECRETARIO. Enseguida. "Artículo 66. Se reconoce y

garantízará a las personas: nLlmeral 13. El derecho a asociarse, reunirse

y manifestarse en forma libre y voluntaria. Numeral 15. El derecho a

desarrollar actividades económicas en forma individ"ual o colectiva,

conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y

ambiental'.---------

LA ASAMBLEÍSTA MOI\TAIÍO VALENCIA MAE. ATtíCU1O tTCS

veintiséis

EL SEIÑOR SECRETARIO. "Artículo 326. Elderecho al trabajo se sustenta

en los siguientes principios: Numeral 7. Se garantízará el derecho y la
libertad de organización de las personas trabajadoras, sin autorización

previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios,

asociaciones y otras formas de organiLzación, afiliarse a las de su elección

y desafiliarse libremente. De igual forma, se garantízará la organización

de los empleadores".------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MIAE. Tres veintiuno, pot

EL SEÑOR SECR.ETARIO. "Artículo 321. El Estado reconoce y garantiza

ei derecho a la propiedad en sus lbrmas pública, privada, comunitaria,

estatal, asociativa, cooperativa, mixta y que deberá cumplir su función

social y ambiental".------ -----------
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LA ASAMEI,BÍSTA iUOUIAÑO VALENCIA MAE. Pues, colno ustedes

habrán notado estos artículos no necesitan explicación, hablan por sí

mismos y estas normas constitucionales están siendo infringidas por este

proyecto de ley que se presenta a este debate el día de hoy, por tanto, el

único trámite que cabe es archivar, archivar este proyecto de l.ey por

inconstitucional. Está claramente definida su inconstit-ucionalidad y,

además, tenemos un fundamento constitucional para ese archivo y para

declarar esa inconstitucionalidad. El artículo once, para los que tienen a

mano su Constitución. Esta vez me voy a permitir leerlo, textualmente en

su numeral ocho, dice 1o siguiente: "8. El contenido de los derechos se

desarrolla-rá de manera progresivd...", no pueden ser infringidos, no

pueden ser menoscaba.dos. "..,se desarrollará de manera progresiva a

través de las normas, la jurisprudencia y 1as políticas púbiicas. El Estado

generafá y garantizará las ccndiciones necesarias para su pleno

reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u
omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule

injustificadamente el ejercicio de los derechos". Esta Asarnblea, primera

función del Estado está obligada no solamente a cumplir y hacer cumplir

la ionstitución, sino que está liamada a garantizar a su rriandante, a1

puebio ecuatoriano, a los ciudadanos y a las ciudaCanas el ejercicio pleno

de sus derechos. Si esta Asamblea diera el trámite de aprobación de urna

ley de inconstitucionalidad como ésta, estaría sentando un pésimo

precedente y un vergonzoso atropello a los derechos de centenares de

miles'cle docentes, de profesores y de otros servidores públicos. Queda en

reSponSabilidadde1amayoríacleestaAsamblea.Muchasgracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Kerlly Torres.

Tien.e la palabra, asambleÍsta Diana Peña.-----
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l.cias, señora PresidenLa.

Compañeras y compañeros: Como integrante de la Comisión cle los
Derechos de los Trabajadores y de la Seguridad Social, fui parte de la
construcción de este cuerpo legal, el mismo que servirá para la
administración adecuada de los fon.dos complementarios provisionales

cerrados. En la Comisión mantuvimos .¡arias jornarlas r1e trabajo y
recibirnos a diversos actores, entre ellos la Red de l\{aestros,
representantes de la Superintendencia de Bancos, del Instituto
EcuaLoriano de seguridad social y del BIESS, quienes a 1o largo del
clebate manifestaron que existen dudas con respecto a 1a forma en el que

se ha llevado el tema administrativo financiero de dichos fondos
previsionales. Es importante recalcar que estos fonclos no van a ser

incautados o tomados por el Estado, corno están ma.nifestando aquellos
que han usufructuado de este dinero y que no han rendido cuentas ante
nadie como se expuso en comisión general durante una de lás sesiones

en las que tratamos este tema. Compañeros y compañeras, este proyecto

de ley beneficia a las y los aportantes ya que el BIESS procederá al pago

cle las prestaciones de los fondos complementarios previsionales cerrados

con iuclusión de las correspondientes a jubilación o cesarrtía cuando se

cumpian desde luego las condiciones previstas para acceder a las

rnismas. Como se señala en el artículo uno del proyecto de ley, su gestión

se sujetará a los principios de seguridad, transparencia, solvencia,

eficiéncia, rentabilidad y el control del órgano competente. De igual
manera, el proyecto determina que las utilidades que anualmente genere

la arlministración cle los fondos complementarios )¡ complementarios
previsionales cerrados, serán distribuidas proporcionaláente a cada
cuenta individual en función de 1o acumulado. Para tranquilida.d de

los partícipes, se define en el articulado que: "Los recursos rje los
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foncl.os complementarios previsionales cerrados serán destinados

exclusivamen.te para e1 pago de las prestaciones para las cuales fueron

constituidos". Además es importante subrayar que el BIESS de manera

conjunta con 1a Superintendencia de Bancos serán los entes de control y

adminjstración y serán quienes emiLan un informe reiacionado con la

administración de estos fondos, así como el manejo del personal y su

estabilidad laboral para que las familias de estos empleados se sientan.

seguros. Compañeros y compañeras del Fondo de CesantÍa del Magistericr

ecuatoriano, donde laboran alrededor d"e doscientos cincuenta personas,

queremos dejar en ciaro que la administración de cada fbndo conservará

sut estru.ctura operativa y financiera, de esta manera aseguramos el

manejo y la estabilidad laboral. A diferencia cle 1o que han manifestado

varios dirigentes desinformados, se protegerá a las y 1os trabajadores v

de manera intrínseca a sus, familias. Muchas gracias.-- ----,-----------------

LA SEñORA PRESIDENTA. Muchas gracias Asambleísta. f iene la palabra

asambleísta César Umaginga.--------- ----------'-

EL ASAMBLEÍSTA UMAGINGA GUAMÁN CÉSAR. Muchas gracias.

Señora Presidenta, asambleístas, también los que acompañan en esta

tarde. No me sorprende sobre todo, algunos atropellos constantes,

frecuentes'y sistemáticos que hemos venido padeciendo en los últimos

tiempos. Cr*:o que es importante resaltar a esas maestras y maestros que

noy precrsamente desconocen dónde le fonnaron, a qué'movimiento o

partido político pertenecieron en su tiempo, hoy qué perla desconocer,

cuando en ese tiempo seguramente el fondo de cesarrtía era importante

en el tiempo cuando ustedes estuvieron en ese movimiento que hoy están

atropellando, como partido político, seguramente en ese tiempo era
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bonita la 1e5r, ahora en ca.mbio, no sirve esta ley que está viblentand'o los

derechOs privados o colectivos, acusan que también no existe una

adminisLraiión justa, neces;aría, transparente, eftcaz, efi.ciente, claro, hoy

estamr¡s en el otro lado, cuando estuvieron en este lado, todo era bonito,

todo era perfecto. La Constitución Política es garantista, pero solo entre

el dicho, la Constitución de la República está siendo perman"entemente

atropellada en el paÍs, en esta Asambleay hemos dicho, hemos observado

varios artículos que tienen que ver con la inconstitucionalidad y eso sí es

Lrna pena que nosotros, como padres de la patria, con el poder político,

el poder electr:ral, le transfirió el poder y hay que hacer 1o que dé la gana

y eso no me parece perfecto. Asambleístas oficialistas, reacci.onernos, qué

estamos haciendo, por fav<¡r. Yo también fui maestro alfabetizador y

profesor en preescolar, creo que aquí están varios maestros que hoy,

compañeros, no han podido defender, han preferido mejor callarnos,

porqUe si no de 1o contrario potlría aparecer también las sanciones. Pero

más allá de eso, señores asambleÍstas, el atropello constituciotral que ha

generado en esta Asamblea la discusión continua y permanente, eso ha

sido treído por el rnismo Secretario y relator d.e esta Asamblea, han hecho

leer algunos asambleístas, que estos artículos violan la propuesta de los

oficialistas que présentan esta ley. Claro, compafieros y amigos y

pociemos insistir cuando algunos asambleÍstas equívocamente clicen que

estos fondos pertenecen al Estado. Por favor, pertenecen estos fondos al

Estaclo. De acuerdo al artícuIo, la que determina, distinguidos

ciudada-nos, es el trescientos setenta y dos. Estos recursos no Son

recursos públicos, estos recursos son privados, del trabajo, del sudor de

la frente de muchos maestros que ya seguramente no existen, pero fueron

genios, fgeron pensatlores, sabios como siempre los maestros han sido,

Crearon esta ciencia, crearon esLa norma para pOder, cOmpañeros, en
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algo mejorar su vida, en cuanto tienen que ver en la vivienda, en la salud,

entonces, dónde queda esa gran lucha de los maestrcs y rnaestras. El

artículo trescientos veintiuno, en libre asociatividad, ¿qué sígnifica? Que
yo puedo asociar con Pepe Acacho, Magaly Orellana, Lourdes Ttbát,
compañerc¡ Gualán, es libre asociación, para qué, busca.r io mejor de la

vida, compañeros, que podemos tener. Lamentablemente, libre

asociatividad de acuerdo a este artícr-rlo cle la Constitución de 1a

República, viola, pues, compañeros, dónde queda la libre asoci.atividad.

Y no me digan que aquí no existe en el Ecuador. Hay tantas cooperativa-s,

asociaciones, comunas, comunidades, federaciones, bancos privados,

entonces, esto es derecho constitucional, así dice la Constitución, plles,

no 1o que digo yo, así aprobaron en Montecristi en el año dos mii ocho.

Ustedes mismo aprueban o no es así. Y ahora en cambio no vale, no sirve.

Cómo es eso, distinguidos amigos ciudadanos, pueblo del Ecuador, 1ro si

quisiera decir algo está pasando en el Ecuador, algo está pasando,

cuidado, compañeros oficialistas. Y ahí está compañeros ahora, el retiro

del subsidio del gas, le retirarán más de setecientos cincuenta millones

de dólares aproximadamente, , yd no hay subsidio del gas, ahora hay,

compañeros, cocina de inducción, algo está pasando, el cuatro por ciento

de ias cornpras a través de internet, compañeros, de un zapatoque cuesta

ciento veinte dólares, tienes que pagar el cuatro por ciento, algo está

pasando en el Ecuador. Será porque no ha habido la exportación de los

productos no petroleros, será que está cayendo, compañeros, Ia

explotación, productos no petroleros, algo está pasando ciudadanas y

ciudadanos. Lamentablemente, la Constitución Política dice que hay que

fiscalizar y legislar el rol de los asambleístas, así aprobaron ustedes,

ahora no permiten fiscalizar, córno nos fiscalizamos para saber cómo'está

nuestra plata, nuestra inversión, eue aprobamos los treinta y tres mil
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millones de dólares, no sabemos cómo están gastando, ni los mismos

compañeros amigos asambleístas oficialistas, no saben cómo está

gastando el Gobierno Nacional, ¿o no es así? No hay fiscalízación, no

hemos podido fiscalizar, es Llna verclad, eso no podemos esconder, eso no

podemos, compañeros, mentir ante el pueblo, no hay fiscalización ¿o hay

fiscalización? Es mentira, compañeros. Ahora les pregunto cuántas

veces, a cuántos ministerios, al Gobierno han peclido fiscalizar

asambleístas, ¿o podemos compañeros fiscalizar? No hemos podido, eso

es real. Quiero compañeros concluir. Hay algunos países que han veni,Co

trabajando y respetando, compañeros, en el caso de Chile, en el caso

también de Colombia, solo para poner ejemplo, los fondos de cesantía en

Chile, tiene administrador privado, por un período de díez años, corno

sociedad anónima, está integrado por administrador de fondo de

pensiones, de fondo de cesantía.--------

LA SEÍ{ORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA UMAGINGA GUAMÁN CÉSAR. Igual, corrrpañeros, en

Colombia, entonces, esto se llama confiscación, es decir, va a entrar toda

la plata por embudo de lista treinta y cinco. Creo, 
"o.rrpuñ.ros, 

que debo

dejar claro, Ia enmienda constitucional dice que va a garantízar las

pensiones jubilares militares y policías, el siguiente paso es bajo el

criterio de ia seguridad social universal, el ISSFA, ISSPOL, serán a futuro,

también confiscados. Por 1o tanto, el BIESS, el Estado, es deudor de mil

ochocierrtos miilones de dólares en compra clel bono, compañeros, qué

capacidacl tiene para manejar, hagan au,litoria, intervengan

superintehdencias si ustedes dicen entre comillas: está mal manejado,

hagan la auditoría, intervenga Superintendencia el fondo de cesarrtía si
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es.que está mal intervenido y punto. Por 1o tanto, para que vaya aI archivo

esta ley, para que vaya a la reliquia, tenga la bondad de archivar. Muchas

gracias. - - --- - :- - -- - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la paiabra, a.sambleísta Henry

Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. SCñOTA PTCSidCNtA,

señoras y señores tregisladores. Hace exactamente una semana, este

Farlamento ecuatoriano aprobó elCódigo Monetario Financiero, donde se

incluía la tigura del intervencionismo estatal sin límites, justamente para

controlar y dirigir ios depósitos que los ecuatorianos tienen en el sistema

financiero privado. El dÍa cle hoy, con inusitada rapidez, nos encontramos

ante una nueva iniciativa legislativa, donde ese intervencionismo vuelve

a estar presente y donde también se transgreden expresás normas

constitucionales, legales e inclusive de procedimiento legislativo, pues en

el desesperado afán de captar recrtrsos, no han respetado nada J¡ han

atropellado todo. Esto no se trata cle defender a una organízación en

particular o a algún partido político, sino el de defender un principio que

se encuentra consagrado en nuestra Carta Política, como es el de

defender la libertad de asociación consignado en el artículo sesenta y

seis, nurneráies trece y quince que ha sido repetido hasta la saciedad por

los colegas legisladores en la mañana y tarde de hoy, que esto,

precisamente es 1o que se quiere conculcar al querer manejar fondos que

son privados, pues se encuentran constituidos por los trabajadores con

muchos años de sacrificio y esfuerzo y eue, justamente ahora, se los

quiere entregar a dedo a tecnócratas de la banca púbiica, qué raro, son

los mayores prestamistas del Gobierno de turno. El artíCulo trescientos
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setenta y dos de nuestra Constitución, pese a que tiene Lln error

ortográfico al decir "provisional" cuand.o es "previsional" y ahi sí es

correcta ia enmienda que están proponiendo, en ese caso, valga 1a

aclaración, estipula que: Los fondos previsionales púOlicos y sus

inversiones deben ser canalizados a través de una institución financiera

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Fondos previsionales

públicos, bajo ningún concepto los privados. Los públicos son los fondos

cle reserva, cesantía y del IESS, no 1os fondos privados. Desde ahí, de

entrada, el proyecto es inconstitucional, sin mayor discusiórr, de entrada.

Los fondos colxplementarios nacieron justamente, como un esfüerzo

adicional de 1os trabajadores, justamente, porque no estaban de acuerdo

por a o b motivos, corl el manejo o el trato que estaba recibiendo el IESS,

por eso hacen ese esfuerzo adícional, justamente para poder recibir

beneficios adicionales, pero ahora, con este proyecto, se le da una

bofetada a los aportantes y se los castiga, obligándolos a que el Banco del

IESS maneje sus recursos, cuando fue justamente 1o contrario, 1o que

ellos querÍan, regresan a donde ellos nunca quisieron estar, sin perjuicio

que hay la obligación legal de la afilia.ción obligatoria que tenemos todos

los ciudadanos. Ergo, cuál es el objetivo fundamental, el de obtener y

captar recursos de un fondo privado en contra de la voluntad de los

const-ituyentes, para canalizarlos en una institución que nadie sabe

cómo los va a invertir. Que el Estado actúe en muchos casos como

patrclno 5r eue haya hecho aportaciones sobre el misrno, a los fondos

cornplernentarios previsionales cerrados, no significa necesari.arnente

que sean fond.os públicos, siguen siendo fondos privados" Y eso es,

precisamente, 1o que el trabajador quiere defender, la potestad de decidir

dónde, cómo y en qué se invierte, justamente ahora, sin ninguna

intervención, sin ningún manoseo estatista, que ahora está más ávido 'de
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recursos que nunca, pero aún, siguiendo con el razotamiento oficialista,

con. ei cual no estoy de acuerdo, ni siquiera se llega por el apuro, ni
siquiera se llega a clasificar, a desglosar cuáles serían los apoltes
públicos, el patrono, la entidad pública y cuáles son los aportes propios
que hicieron los trabajadores, ni siquiera se han tomado ese trabajo, para
poder diferenciarlo, porque es claro, eue en el caso que se hubieran dado,

ese valor estatal es ínfimo, siernpre va a ser inferior aL del aporte clel

trabajador que es inminentemente mayoritario. Bajo ese absurdo criterio,
sería mejor que hagan de rtna vez por todas un baiance exacto, para
poder determinar cuáles son los fondos y en caso que existan esos fondos

priblicos, que los administre sí, siguiendo esta teoría, absurda teoría, que

los administre el BIESS, pero los otros, de los trabajadores, los privados,

no los toquren, no abusen, no los vean, respétenlos, no les compete, son

riel pueblo, son de los trabajadores. Para esto hay un caso, se ha repetido

varias veces, el fondo del Magisterio, que con las reformas a la Ley de

Seguridad Social en el año dos mil uno, se separó, cuál fue justarnente el

a.porte estatal que ya 1o está rnanejando desde ese año el Seguro Social y

cuál corresponde al Fondo cle Cesantía que desde ese año, cle forma
íntegra., 1o fnaneja el mismo fondo. Adicionalmente, ya ccmo

procedimiento, es necesario señalar, también se 1o ha repetido, pero rro
importa, sigamos. Que este proyecto de ley de iniciativa de un colega

legislador, nació específicamente con dedicatoria, como les gusta,

político, como dicen ahí, de conspiradores, con dedicatoria expresa, no

tienen ni siquierá vergüe nza en ,Cecirlo, con clos grupos determinados,

coÍIo 'se dieron'cuenta en el fondo, que ni siquiera tiene presentación y
de por ahÍ hablan clel erga omnes, 1,1 ponen corno efecto general, más allá
que sr uno revlsa el proyecto, ya no queda ni el nombre, ni el título, ni el

artículo, no queda nada, de cómo originah"nente fue. Eso sí, han sido muy
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cuidadosos en irrespetar el procedimiento previsto en el artículo

cincuenia y ocho de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, 1o que

denominan socialización, que en realidad es sociabílización, valga la

aclaración, porque ese artÍculo prevé que toclo ese proceso que soio se ha

curnplido con el Fondo del Magisterio y con ttn fondo más por ahí, y

alguien más que puedcl olvidar, se hace previo al primer debate. Ya no es

ahora, que después de aprobar e1 primer debate, van a hacer, corno

esctrché por ahí, unos recorridos, unos tours por el resto del país, no, no,

no, eso era antes, eso era según el cincuenta y ocho, antes del prirner

debate y no 1o cumplieron. Corolario. En resumen, estamos claros,

señora Presidenta y colegas legisladores, que estamos frente a una

inieiativa-arbitraria y opuesta á la eonstitueión. Qr+e.los dineros que se

encuentran en los Pondos Complementarios Previsionales Cerrados, son

privados y que por tanto, no pueden ser administrados por el Estado. Por

esta razón, me sumo al petitorio de muchos colegas legisladores, de que

este proyecto se archive, pues, caso contrario, estaremos dando paso a

un proceso confiscatorio, sustentado en err'óneos preceptos y conceptos

¡uriclicos, pero principalmente, a pasionés y a motivaciones políticas, 1as

mismas que se encuentra.n encaminadas a fortalecer a Ltn sisterna

estatista, dirigista, controlador, concentrador total, por parte de una élite

gobernante que quiere aprovech ar la oportunidad para dar un zarpazo a

los Fond.os Previsionales Cerraclos, justamente, porque han encontraclo

una nueva foima de encontrar la liquidez que tanto les hace falta.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asarnbleísta Segundo

Campoverde.------
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EL ASAMBLBÍSTE CAMPOVERDE CALVAS SEGUNDO. SCñOTA

Presidenta, señores legisladores. Esta mañana han sido momentos de

reflexión frente a un debate poco polémico, fi'ente al tema de los fondos

del Magisterio ecuatoriano. A mí, en 1o particular, sí me preocupa ver que

un gran sector del Magisterio ecuatoriano renunció a ser víctima del

ab'uso de ios que tenían el poder hegemónico, el control y los

responsables de 1a educación ecuatoriana, un partido político,

obviamente, con la bona.nza y corr el financiamiento es lácil hacer

protagonismo y por eso me preocupa que muchos educadcres

ecuatorianos hayan decidido en formar esa red para clefender sus

intereses. Y aquí se debate si tiene o no constitucionalidad el proyecto

que se está debatiendo. Es cierto que muchos compañeros legisladores

han manifestado, que a muchos l.es interesa conocer cómo mismo se

destina esos dineros, en qué se los ti.ene invertidos, que se rinda cuentas.

Entonces, aqurí v-iene a coiación que es necesario que la Asarnblea

Nacional múy sesudamente analice, discuta y debata, a fin de no

perjudicar. Porque si es cierto que muchos profesores, muchos

educadores del país están perjudicados, al menos ese es el reclamo

cuanCo a diario recibimos de todos los sectores preguntando, que qué

vamos a hacer, como asambleístas, cuando se toque los fondos de la
cesantía. Hay una desinformación, una guerra total de desinformación,

no'se le está diciendo la verdacf al Magisterio ecuatr¡riano. Entonce's, sí

es necesario, tampoco es claro cuando se habla que la Superintendencia

de Bancos y Seguros es la que debería o debe indicar cómo están

manejánclose los fondos, tampoco está claro eso. Entonces, es necesario

que el1 esta tarde y en el tiempo venidero, en este debate, señores

asambleísta.s, compañera Presiderrta, definamos, esos fondos a qué

institución, se está planteando que tiene que ir al BIESS , paraque tenga
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seguridad y obviamente se le. dé todas ias posibilidades al N{agisterio

ecuatoriano de c<¡nfiar de que su dinero está invertido y quq a futuro ellos

pueclan hacerse beneficiTios de esos fondos que ellos han ahorrado

permanentemente. Lo que sí es cierto y queda a las claras, eS que ya eS

hora de ir acabando con aquellos grupos que han lucrado y siguen

J.ucranclo con los fondos de cesantía del Estado y que también es

necesario que rindan cuentas aI pueblo ecuatoriano y especi.almente a

sus beneficiarios. Entonces, queda planteado, obviamente, y pedir que si

es necesario, abrir más amplio el debate a todos los sectores, pues, no

nos cerl'emos, compañeros legisladores, sigamos recibiendo los aportes v

que se haga una ley, efectivamente, donde no se perjudique al amplio

sector clel Magisterio ecuatoriano. Muchas gracias, compañera

LA SE'I.IORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la palabra asambleísta lviilton

EL ASAMBLEÍSTA GUALÁN JAPA MILTON. GTACiAS PTCSidCNtA..

Compañeros asambleístas, pueblo ecuatoriano: Hoy estamos debatiendo

un proyecto de ley que afecta específicamente al Magisterio ecuatoriano,

u-n proyecto de ley que en el dos mil trece ya fue archivado por el CAL,

que no dieron paso, mi pregunta es por qué en ese entonces no dieron

paso para el debate. Y ahora sí, como tienen una mayoría absoluta, bajo

las órdenes de su amo, ahí sí, pretenden confiscar los recursos de los

maestros, ecuatorianas y ecuatorianos, eso debemos estar claros, porque

son fondos de los rnaestros que voluntariamente han decidido afilia.rse y

aportar. Es muy distinto al seguro obligatorío. Por eso, señores

asan:bieistas, este proyecto cle ley es ilegal e inconstitucional. En mis
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manos tengo un documento otorgado por la Superintendencia de Bancos,

que fue publicado en el diario Hoy y en este documento hace un desglose

de cuál de los fondos sí recibieron clinero del Estado y de los que no

recibieron el dinero del Estado. Y aquí está pues, señores asambleístas,

Presidenta, el Fonclo de Cesantía del Magist-erio ecuatoriano no recibe

Íondos del Estado, entonces, cómo se pretende engañar, esto sí es una

mentira, que el Fondo de Cesantía ha recibiclo fondos del Estado, también

se dice una barbaridad de cosas, de que no ha sido administrado bien,

puu:s si tienen evidencias, porque no 1o presentan en la Comisión, cuando

yo he podido participar también, hemos pedido qLle se presenten de

manera documentada, asÍ como sí 1o presentamos nosotros, porque

nosotros sí revisamos el proyecto de ley. El Fondo de Cesantía del

Magisterio ecuatoriano, año tras año viene siendo auditado por la
Superintendencia de Bancos y ha sido uno de los fondos más rentables

que ha tenido el Ecuador. Que no se venga a mentir que para tener

garantías, para dar mayores garantías se pretenda pasar al BIESS. Aquí

elúnico objetivo es, que este Gobierno quiere los recu.rrsos de los maestros

para segui.r financi¿lndo su campaña y utilizando para sus sabatinas, que

simplemente los utilíza para desprestigiar a las organizaciones sociales y

a quienes pensamos distinto a Correa. Se ha violado los ,lebidos procesos.

El artícuio cincuenta y ocho de la Ley argánica de la Función Legislativa,

establece que tiene que ser socializado con todos quienes son afectados

por ese proyecto de ley y eso no ha sid.o cumpliclo, asambleístas y

miembros de la Comisión, porque simplemen.te sí participaron, el fondo

de cesantÍa, pero los demás, más de cincuenta fondos, acaso que ellos

también no tendrán que dar algún criterio, acaso no debemos escuchar

también a ellos. Compañeros y compañeras asambleístas, reflexionemos,

trabajemos, cumplamos como 1o manda la Constitución, fiscalicemos y
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defendamos en bien de la patria, que ese es nuestro deber, no tratemos

de meter la mano en el bolsillo, no tratemos de meter la mano en ios

recllrsos de los maestros. Gracias, Presidentá,--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Armando

Aguilar.--

EL ASAMBLE]ÍSTA AGUILAR ARMANDO. Buenas tardes, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas: En esta mañana y. tarde

hemos escuchado una serie de incongruencias de carácter constitucional

y legal. Parecería ser que la oposición no ha leído el proyecto que hoy, en

la mañana y tarde estamos discutiendo, porque manifiestan que este

proyecto viola la libertad de asociación, en qué artículo, no 1o han dicho,

en que artículo '¿iola la iibertad de asociación, que es de carácter

ASUME LA DIRECCCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA JOSÉ

MONCAYO CEVALLOS, VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS DIECISÉIS HORAS CINCUENTA Y

OCHO MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. de qué forma estamos

nosotros planteando en este proyecto de ley que los recursos, que sí

efectivamente son de cada uno de los partícipes va a hacer uso el

Estaclo, para que sean confiscatorios significa que el Estado va a hácer

tiso de esos iecursos y de ninguna manera estamos proponiendo,

conirariamente a lo que opinan, 1o que estamos es protegiendo los

intereses de los partícipes, de los más de doscientos seis mil afiliados a
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los distintos fondos complementarios previsionales cerrados; y sino que

me diga algún Asambleísta de oposición, de qué forma se respalda o se

protege los aFrortes que tierren cada uno de los partícipes en estos fondos,

qué tal si uno, cualquiera de los administradores, reaLíza Ll.n negocio

inaCecuado hay una pérdida, a quién va a perjurlicar esa pérdida, al

administrador, quién va a proteger los recursos de los aportantes a cada

uno de esos fondos previsionales. Se dice también que este es un Estado

constitucional de derechos, por supuesto, por supuesto v como Estado

constiLucional cie clerechos tenemos que regular todas las acciones, las

públicas y las privadas, así como lo hemos hecho en el Código Orgáni.co

Monetario y Financiero, para regular adecuadamente y proteger a los

inversionistas, a los cuenta-ahorristas, a los cuenta-correntistas,

también tenemos que proteger a quienes han buscado esta iniciativa

como un mecanismo de mejoramiento de sus condiciones de jubilación o
de cesantía. El asambleísta Gualán nos dice que el proyecto afecta al

Ma.gisterio ecuatoriano y que es para firranciar 1a campaña del Gobierno,

posiblemente en su subconsciente está consciente qne esto ha servido

para financiar a algún partido político extinto de los registros electorales,

verdad. En qué contexto se crean, se administran estos fondos

complementarios.-

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAUIBLEÍSTA ROCÍO

VALAREZO ORDÓÑEZ, VOCAL DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

LEGISLATIVA,CUANDoSoNLASDIECISIETEHoRAS.---------

EL ASAMBLEISTA AGUILAR ARMANDO. Se administran y se gestionan

en el contexLo en el que los gobiernos anteriores no financiaban

adecuadamente ni los aportes patronales peor aún se hacían aportes
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sobre el ciento por ciento de los aportes personales. Cómo funcionaba

hasta antes de nuestro gobierno el aporte, por citar un ejemplo, tle los

rnaestros, los maestros aportaban únicamente sobre el básico y funcional

y esto también, sobre ese valor aportaba el Estado, eué significaba esto,

que cuando un maestro se jubilaba ganando una remuneración,

percibiendo una remuneración mensual de mii o de mil doscientos, como

aportaba solamente sobre el básico funcional, su pensión jubilar era

infinitamente inferior a su última remuneración. Hoy, gracias a 1a Ley

C)rgánica de Educación Intercultural en la que esta.blecimos que los

aportes tanto patronal como personal sea sobre ciento por ciento de la

rernuneración, hoy los maestros y todos los empleados públicos qt-le se

jubilan perciben una pensión jubilar equivalente prácticamente al

ochenta por ciento de su última remuneración. No solo aquello, que nos

digan cuándo en el pasado y antes de nuestro Gobierno se pagaba a las

personas que cumplían su edad productiva, que se ju.bilaban, cttando se

les cancelaba el incentivo a la jubilación, nosotros luego de la
Constitución dei dos mil ocho y luego de la aprobación de la LeSr Orgánica

de Servicio Público y de la Ley Orgánica de Educación Intercutrtural,

incorporamos eI incentivo a la jubilación, en el pasado nada de esto

sucedÍa, por eso se dieron en administrar est'os fondos complementarios

previsionales cerrados y que estaban, de alguna manera a través de [a

Constitución del noventa y ocho, protegidos en el. artículo sesenta y uno

de esta Constitución ya derogada por la nueva Constitución del dos mil

ocho, en ei artículo sesenta y uno se establecían los seguros

conaplerrrentarios y en su último inciso, determinaba eue, serán

ad,ministrados por entidades públicas, privadas, o mixtas reguladas por

ley. Claro, regularon por ley en la Ley de Seguridad Social publicada en

el Suplemento numero cuatro sesenta y cinco del treinta de noviembré
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del ctros mil uno y en el título desarrollaron un título, el Títu.lo Quinto de

los Fonclo Complementarios, en el cápítulo único y el artículo doscientos

veinte, que establece de la formación de los fondos complementarios. En

su segundo inciso para citar, con su permiso, señora Presidenta, los

ahorros voluntarios se depositarán directamente en las empresas

adjudicatarias, administradoras del ahorro previsional, y los fondos

acumirlados por este concepto se administrarán como fondos separados

de conformidad con el reglamento. Esa es la norma vigente, 1os fondos

complerrrentarios, de acuerdo a esta norma que actualmente está vigente,

tenían que ser administrados por empresas adjudicatarias,

administradoras del ahorro previsional; por supuesto, esa era la puerta

de entrarJa para las AFP, las admini§trad"oras de fondos de pensiones,

que se pretendió también imponer en e1 Ecuador, pero que el pueblo; que

toda la ciudaclanÍa y fundamentalmente los afiliados réchazaron a través

de una consulta popular y hoy, a través de 1a Constitución, estamos

garantizando que el sistema de seguridad social es público y universal,

no poclrá prívatizarse y atenderá las necesidades contingentes de la
población. Hoy el sistema de Segurridad Social es público y en el artículo

trescientos setenta y dos establece: los Fondos Previsionales Públicos y

sus inversiones se canalizarán a través de una institución financiera de

propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Su gestión se

sujetará a los principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad

y al control del órgano competente. Es nuestra facultad, es nuestra

obligación, señora Presidenta, garantizar estos fondos que tienen un

objeto fundamental y esencial que es la de servir de fbndos previsionales,

estos fondos no son pues las cajas de ahorto, no consti.tuyen una

cooperativa, no constituyen una financiera, rlo son ias cajas comunales,

los fóndos iomplementarios previsionales cerrados, son precisamente
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para eso, para me;jorar las condiciones para los que fueron creados, para

la jubilación en algunos casos y para el mejoramiento de la cesantía en

otros. Quién garantiza, quién debe administrar jubilación, cesantía de

acuerdo al actual mandato constitucional, precisamente es el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, todo aquello que esté por fuera de la

norma constitucional vigente, eso sí es inconstitucional y no solo aquello

sino que esos fondos. ..

REASIJME LA DIRECCIÓIV OB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS SEIS MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. ...de la forma que se han venido

manejando, en la forma en que se han venido manejando no le dan

seguridacl, no ie dan seguridad a sus partícipes y cla,ro que el Fondo del

Magisterio tiene cerca de quinientos millones, o cuatrocientos treinta y

un millones, porque cada maestro mensualmente aporta en un promedicl

de cuarentá clólares, si multiplicamos por cerca de ciento cuarenta y seis

mil maestros, significa que mensualmente hay un aporte de cinco

millones de dólares, multiplicados por d"oce meses, son sesenta millones

de dólares, dónde está La eficacia, deberíamos hacer y debemos

incorporai en esta 1"y, la presentaré por escrito también las

observaciones para que se haga una auditoría profunda de los aportes

que han realízado cada uno de los maestros, de las inversiones, de su

efectividad, de la rentabilidad y a dóncie ha ido esa rentabilidad, la

diferencia entre las tasas activas y pasivas, eso es 1o q'ue querem.os
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proteger a los maestros y a todos los empleados públicos y ni un centavo

para el Fisco, todo para la protección social. Muchísirnas gracias.---------

LA SEI{ORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra el

asambleísta Ramiro Aguilar. ---------

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Ya que el asambleísta Armando Aguilar ha pedido que la

oposición le responda algunás preguntas, me voy a permitir

respondérselas. Con todo comedimiento y con todo respeto, usted 1o

pidió, aquí estamos, se 1o voy a responder en 1a medida en la que pueda,

claro está. A ver, no quiero insistir en cosas que ya se han dicho, pero le

voy a explicar por qué hay confiscación, porque cuando uno toma un bien

que es privado, que es suyo, que es de cualquier persona y el Estado se

apropia de ese bien, está confiscando y la confiscación está prohibida en

la Constitución, se ha citado a 1o largo del día varias veces el misrno

artículó. Segundo, aquí hay un problema real, producto de la manera

más vergonzosa como yo personalmente haya visto piantear una ley, y

llevo muchísimos años de abogado. Esta ley que se transform.a, que muta

de rrna cosa que era algo distinto a 1o que termina sienrlo, es un coletazo

del Código Orgánico Monetario y Financiero que se aprobó Ia semana

pasada, donde quisieron meter aI Fondo de Cesantía del Magisterio entre

los fondos que debía ser administrado por e1 Banco del Instituto

Ecuatorí.ano de Seguridad Social, pero son tan irresponsables al qüerer

meterlo quienes idearon esto, que no sé quiénes Son, que no se dan

cuenta que al darle supuestamente la facultad al Banco de administrar

el fondo, la pregunta que subyace es y cómo b1 BIESS va a administrar el

fondo. Es decir, va a ser administrador fiduciario, van a constituir un
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fideicomiso, va a administrar directamente el fondo y no se clan cuenta,

lorque 
no leen la leyes que promulgan, 1as leyes que aprueban, que en

la Ley de Mercado de Valores está prohibido para transparentar el

mercado, que quienes administran los fondos sean parte de un grupo

financiero, Sea este público o privado. Entonces, mi pregunta eS, por qué

en su apuro político de desvanecer el Fondo de Cesantía del Magisterio,

que creo que es el objeto político de esta historia, no se dan cuenta que

la ley no les da e1 instrumento suficiente como para que el BIESS pueda

administrar el fondo, porque además qué tipo de prestaciones adicionales

daría, a ver si se mezcla en la liquidez del Banco, qué diferente me hace

a mí que soy afiliado del seguro social de una persona que además tiene

un fondo previsional compleme-ntario,'Qué otra prestaci.ón me dan, por

hacer una ley de cuatro artículos, terminan sin entender el concepto de

1o que es tanto la actividad financiera pública, cuanto la a.ctividad de

mercado de valor y la administración de los fondos. SÍ claro hay que ir de

Quriio Luz de América a Guayaquil de mis amores, pero pídanse un trago

pues, cantando, farreando haciendo alguna cosa, pero señores si esto es

cuestión de ieer la ley, no tienen herramienta legal, es inconstitucional lo

ha explicado bien toda la oposición. Pero aparte de que es

inconstitucjonal 1es devuelvo la pregunta, léanme e1 artÍculo de la norlna

que les permite como Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguriclad

Social, admirristrar fondos, Sin que eso quebrante, sin que eso quebrante

el principio de independencia establecido en la Ley de Mercado de Valores

y si hay contradicción de las normas, entonces eI BIESS, va a ser un actor

priviiegiado en el Mercado cle Valores al administrar el fondo. Fondo que

como bien ha dicho el asambleísta Páez, está además invertirJo, entonces

qué van a hacer, van a deshacer las inversiones o el Banco del Instituto

Ecuatori.ano de Seguridad Social sencillamente se va a subrogar en la
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administración, como he oído en esta tarde alrededor de cinco veces, solo

vamos a cambiar de administrador y entonces, privilegiando el odio hacia

un sector político, respecto del cual yo mismo tengo críticas, pero hacer

una iey no supone hacerla, y lo h.e dicho varias veces en este Parlartento,

desde las entrañas, pues, hay que hacerlas desde la tazóu y ia razón les

dice, señores no alcanza la ley, óon una cuestión adicional, e1 agente

fiduciario público a partir de la promulgación del Código Orgánico

Monetario y Financiero va a ser el Banco Central, pero eso aprobaron la

semana anterior. Señores asarnbleístas y señoras asambleístas, aquí el

tema es sencillo, he escuchado toda la mañana y toda la tarde, como en

el fondo el punto de inflexión es si el Fondo de CesantÍa del Magisterio

está bien o mal administrado, para ünos está perfectamente bien

administrado, al punto que llegó una delegada del Forrdo de Cesantia a

decirnos oigan todo está perfecto vayan a ver 1os balances en la

Superintendencia, flo, señora, yo no tengo que ver nada en la
Superintendencia, si usted venia a decirme que el fondo estaba bien

administrado tenía que traernos la cifras y no nos ia trajo. Y otros dicen

que eS una porquería de fondo, que ponen'LInoS intereses altísimos, QUe

no slrven para nada las casas que construyen, pero finalmente no puedo

yo Creer a unos o a otros pues, tengo que auditat, pero en qué audito,

audito con auditorías externas el fondo, confío en la auditoría interna, le

doy a la Contraloría una facultad que ya tiene, la Contraloría podía

auditar los fondos entregados por el Estado inicialmente a estos fondos

previsionales porque son fondos públicos y eso dice la i,ey Orgánica- de la

Contraloría General del Estado, ahora si e1 Contralor tiene miedo a

auditar, no solamente este fondo, sino todas las entidades púbiicas, ya

no es culpa de la ley pues, es culpa de los arrestos de1 Contralor. Si 1a

Superintendéncia de Bancos tiene duda al respecto de la administración
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del fondo, intervenga el fondo; pero si al Superintendente de Bancos Ie

falta valor, entonces no es culpa de ia ley, es culpa de los arrestos del

Superintendente. No obstante para cubrir eso en el Parlamento se está

discutiendo una ley cambiada absolutamente de su origen al producto

final, con graves problemas de articulación legal en la mitad y eso no está

bien, no está bien, porque entonces pasa 1o que suelen hacer ustedes, y

es cambiar la ley cada tres meses, dictan una ley mal hecha, apoyados

en Su mayoría, a pesar de las advertencias y alertas que les hace la

oposición en general, revisando el cuadre constitucional y legal y después

tienen que cambiarla de nLlevo. Señores, aq-rí hay gue 'Lener

responsa.bilidad y decir las cosas por su nombre, si 1o que se trata de

hacer aquí es pulverizar al MPD y destrozarle políticamente, ok, háganlo

como ustedes quieran, pero no le metan a la ley en la mitad y dejen

que el MPD se defienda, se defienda políticamente, pero le han

borrado además del mapa electoral. Señora Presidenta y señores

nriembros de la Asamblea, este es el primer debate de una trey

inconstitucional, esta ley debe ser archivada y el punto que se está

tratando debe incorporarse a 1o que va y han dicho ustedes varias

veces un Código Orgánico de la Seguridad Social, eso es 1o que se

debe hacer, allí demostrarían ustedes rrrad1rez política y
responsa.bilidad, pero sino no 1o hacen, sí la persona que. propone la

ley puede tomarlo a broma, puede reírse, puede decir sí me baje el

Fondo de Cesantía del Magisterio y soy Superman, pero en el fondo

no se está bajando el Fondo de Cesantía del Magisterio, siendo

redundante, saben 1o que se están bajando, se están bajando el derecho

a la propieclad privada, eso se están bajando. Y mañana el Gobierno va a

golpear la puerta de cualquier casa ecuatoriana y le va a decir al

ciudadano ecuatoriano, oi§a cuanto le sobró de la quincena y 1o que le
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sobró de la quincena preste para que le dé administrando el Estado,

porque usted es un mal administrador y no da comer a la guagua, no 1e

da de qomer a la muje Í, rrc) 1e da de comer a los hijos, ¿les parece lógico

eso, está bien? Desde luego que no, desde luego que no y eso es 1o que

está en juego. Las explicaciones están dadas, puede haber un conflicto

constitucion.al, sin duda, 1o resolverála Corte Constitucional cuando sea

independiente, pero en el fondo, señores, les repito, 1o que ustedes están

haciendo aquí es pasar una aplanadora.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.----

EL ASAMBLEÍSI}, AGUILAR TORRES RAMIRO. ...sobre el dereChO A 1A

propieclad. Le agradezco mucho el haberme concedido la palabra, porqt-ie

la pedÍ al final de ia tarde, señora Presidenta, Señored asambleístas.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Fausto

Cayambe.-----------

EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Buenas tardes, compañera

Presidenta, compañeros colegas. Durante la mañana y tarde no he

escuchado más argumentos que defender la asociación, la libertad de

asociación para hacer actividades económicas, pero nadie se ha referido,

nadie ha defendido la seguridad social. Miren creo que es importante

señalar, una de las cosas que permanentemente han estado

rnanifestancio es que este proyecto de ley es inconstitucional, eso es

mentira. Artículo treinta y cuatro de la Constitución, es derecho ia

seguridad sociai de todos los ecuatorianos y es deber y responsabilidad

de1 Estado ecuatoriano de garantizar este derecho. El artículo tres
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sesenta y siete, el sistema de seguridad social es público y universal, ya

no hay privatizacién, muchos de los colegas asambleístas de la oposición

se han quedado con la Constitución de mil novecientos noventa y ocho,

pese a que en eI año mil novecientos noventa y cinco mediante una

consulta popuiar el pueblo ecuatoriano dijo no, no se puede prívatízar la

seguridacl social. Los constituyentes del noventa y ocho abrieron una

puerta, para que se privatice la seguriCad social y a partir de la

Constitución del noventa y ocho se crea la Ley de Seguridad Social y se

aprueba en el dos mil uno y esa ley permite estos fon.dos complementarios

previsionales cerrados que brinden cesantía o jubiiación. Pero a partir de

la Crrnstitución d.el dos mil ocho, no se puede privatízar, nadie puede

hacer actividad económica en seguridad social, el único responsabie de

la seguridad social es el Estado ecuatoriano, es el Instituto Ecuatoriano

de Seguridad Social. Creo que es importante maniiestar'que en este país

a partir de dos mil ocho, nadie puede asociarse para brindar seguridad

social, estos fondos que estamos tratando, el objeto de estos fondc,s son

la cesantia y la jubilación o mixtos. La cesantía y la jubilación son

eleinentos componentes constittrtivos de la segurirlad social, por eso

hernos dicho en el proyecto de ley que tienerr que ser áCministratlos por

e1 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, a través de su banca. ¿De

quién es la banca de la que estamos hablando, de quién es el BIESS? Es

de ios afiliados, es clecir, de los maestros, es decir de los funcionarios

públicos del Banco de Fomento, de los empleados públicos cle los

gobi.erncls 1oca1es, de los empleados públicos de las gobernaciones, qué

estamos haciendo con esta 1.y, es pasando la administración, Ia

administración, la administración que es privada, para que administre el

Banco de los partícipes, el banco de los afiliados. Miren, tamhién naclie

ha dicho, nadie ha dicho que estos fondos no cumple con 1o que
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cletermina el artículo doscientos veintiuno de la Ley de Seguridad vigente.

Qué dice el artí.culo doscientos veintiuno, qLre es el Instituto Ecuatoriano

de Segr.rridad Social que tiene que registrar y calificar estos fondos.

I\inggno de los fondos están registrados ni calificados, por eso, por eso

estamos diciendo, por eso estamos planteando este proyecto de Iey que

regularice, que regularice el funcionamiento de estos fondos, pero sobre

todo, estamos diciendo los fondos que han recibido aporte del Estado

ecuatoriano, aporte del pueblo ecuatoriano, si no han recibido aporte, si

son privados por qué se preocupan, por qué se preocupan, lean el artículo

uno de este proyecto de ley que se refiere únicamente a los fondos, a los

fondos que han recibido aporte dei Estado ecuatoriano, aporte del pueblo

ecuat-oriano. Han dicho además'que se está confiscarr<1.o, es decir, miren,

compañel'os y compañeras, los fondos para constituif un fondo de

acuerd.o a la re§olución, porque nadie quería administrar estos fondos,

nadie ha querido regular estos fondos y es 1a Superintendencia de Bancos

y seguros, la que mediante resolución ha ido dando forma, ha ido

regulancio, ella misma normando, regulando y controiando. A partir de la

resolución dice que estos fondos tienen una característica fundamental

que tiene que estar afiliados a1 Seguro Social. Por 1o tanto, los afiliados

són clueños, son accionistas del BIESS, estos fondos 1o que estamos

diciendo, pasen a ser administradós por el BIESS. Donde los partícipes

cle los fondos son los dueños de ese Banco, hoy la plata está dispersa,

hoy esa plata inclusive está en el exterior, estamos diciendo, vea esa plata

sea administrada por su banco, esa plata sea adrninistrada donde

ustecies son los dueños, por eso no hay la figura d.e la confiscación.

Decirles a ustedes también, miren 1o que, veo ql.re no han leído ei proyecto

de ley, estamos diciendo que estos fondos col).servarán su naturaleza, que

estos fondos conservarán ei objeto, los fines y características, pero sobre
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todo, que estos fondos tendrán cuentas individuales, es decir, que estos

ciento noventa y seis mil ochocientos sesenta y seis partícipes de estos

fondos que estamos ha.blando, van a tener cuentas individuales en su

banco, en el Banco del BIESS. No va haber una cuenta única, va haber

cuentas individuales, es decir, sigue siendo la plata d.e ellos, naclie va a

topar 1a plata de los partícipes, nadie va meter la mano en la plata de los

partícipes. No van a perder un solo centavo de dólar porque van a tener

cuentas individr-rales y el patrimonio de estos fondos va a ser autónomo,

nio de los otros fondos como también del

patrirnonio del BIESS. La plata de estos fondos únicamente serárr

utilizados para 1o que fueron creados, para prestar el servicio de cesantía

y jubilación. Lean el proyecto de ley, lean el pro¡recto de ley, aquí estamos

defen<liendc no a los cincueuta y cuatro administradores, no a los

cincuenta y cuatro administradores, estamos defendiendo a los ciento

noventa y seis mil ochocientos sesenta y seis partícipe", potque 1o irnico

que cambia es el admiriistrador. Deja de administrar una sola persona y

administra un banco solvente, un ba.nco con la mayor rentabilidad del

país, un banco del Estado ecuatoriano.--------:------------:'-----"-------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, asambleísta'----

- - _ 4 -EL ASAMBLEÍSTA CAYAMBE TIPÁN FAUSTO. Hay quinientos veinte

trabajadores de estos fondos, quinientos veinte de acuerdo al informe de

la Superintendencia de Bancos, lean la décima segunda disposición

general que estamos planteando en 1a Ley del BIESS, dice que los fondos

que pasen a ser manejados por el BIESS, mantendrán la estructura

operativa y financiera, tranquilidad trabajadores, estos quinientos veinte

trabajadores, que hoy tracen funcionar los fondos no van a tener

't¡
ay' l'
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problema, van a seguir trabajando porque se va a mantener la estructura

opera*ui'.rá. Finalmente, quiero manifestar, va.mos cc¡n esta ley a ordenar

el sisterna que está disperso. Hay fondos, compañeros y compañeras, que

manejan plata del partícipe todavía en Excel, así dice el informe de la

Superintenciencia de Bancos, vamos a estandarizar el sistema, para. a

transparentar la información, a democratizar el servicio, a mejorar el

rendimiento pero, sobre todo, a proteger ese ahorro de los partícipes. Aquí

no estamos defendiendo a los administradores, aquí no estamos

defendiendo 1os negocios de estos administra-dores, aquí estamos

def'endiendo a los partícipes y a los trabajadores de estos fondos. Muchas

gracias, compañera Presidenta. -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, Asambleísta. Con esta

intervención, cerramos el primer debate del Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Seguridarl Social y a la Ley del Banco del

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, para la. Administración

de 1os Fondos Complementarios Previsionales Cerrados. Se les

fecuerd"a a las y los asambleístas que estaban en la lista para la

intervención y a los demás asambleístas que quisieran intervenir

en este tema, que pueden hacer llegar sus sugerencias y obser:vaciones

por escrito'a la Comisión de Derechos de los Trabajadores, para que
Isean' incorporadas para el infornie para el segundo debate. Un

agradecimiento a todas y todos los asambleístas, con e.so clausuramos la

sesión nrimero doscientos ochenta y siete del Pleno cie esta Asamblea

Nacioaatr.

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta. Se clausura

la sesión
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VI

La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las diecisiete horas

veintinueve minutos. -------

RIVADENEIRA BURBANO

RPr/YMC
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